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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE MARINA 

ACUERDO Secretarial 330/2020 por el que se modifican los artículos Primero, Quinto y Sexto del diverso 
166/2020, en el cual se hizo del conocimiento al público las prórrogas en trámites y los días inhábiles para efectos 
de actos y procedimientos administrativos sustanciados en la Autoridad Marítima Nacional, con motivo de la 
contingencia coronavirus (COVID-19), publicado el ocho de abril de dos mil veinte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría de 
Marina.- Secretario. 

ACUERDO SECRETARIAL NÚM. 330/2020. 

JOSÉ RAFAEL OJEDA DURÁN, Almirante Secretario de Marina, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 90, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o, fracción I, 12, 14, 
primer párrafo, 18 y 30, fracciones V, incisos a), b) y d), VII, VII Ter y XXVI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; y en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 1, 6, fracciones 
I, XIX y XX, 16 Bis, 16 Ter y 16 Quáter del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, y 

CONSIDERANDO 

Que el treinta de marzo de dos mil veinte, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el Acuerdo por el que declaró como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y la Secretaría de Salud mediante 
Acuerdo que publicó en el mencionado periódico oficial, el treinta y uno del mismo mes y año, estableció como 
acción extraordinaria para atender la emergencia, la suspensión inmediata de las actividades no esenciales a 
partir del treinta de marzo del presente año, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus 
SARS-CoV2 en la comunidad; 

Que el ocho de abril de dos mil veinte, la Secretaría de Marina, publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo 166/2020 por el que hizo del conocimiento público, las prórrogas y los días inhábiles 
para efectos de los actos y procedimientos administrativos sustanciados por la Autoridad Marítima Nacional a 
través de la Ventanilla de Gestión de Trámites de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos, así 
como de las Capitanías de Puerto del país; 

Que mediante acuerdos secretariales 208/2020, 242/2020, 268/2020, 287/2020, 296/2020 y 306/2020 
publicados en el mencionado periódico oficial el siete de mayo, ocho y veintinueve de junio, diez y veintitrés 
de julio, así como el seis de agosto de dos mil veinte, respectivamente, esta dependencia de la Administración 
Pública Federal, modificó el diverso 166/2020, extendiendo la vigencia de los días inhábiles, así como de las 
prórrogas otorgadas en el mismo; 

Que el catorce de mayo de dos mil veinte, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, 
educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el 
riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa y el 
establecimiento de acciones extraordinarias, por ser necesario contar con un mecanismo para retomar las 
actividades bajo protocolos de seguridad sanitaria, que garantice al público en general que se está 
cumpliendo con los estándares que reducen los riesgos asociados a la enfermedad causada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19), instrumento modificado mediante publicación en el referido medio de difusión oficial 
el quince de mayo de dos mil veinte; 

Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, publicó el quince de junio de dos mil veinte, en el 
Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo que reforma diversas disposiciones del diverso por el que se hace 
del conocimiento público, los días que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y 
procedimientos administrativos sustanciados en las unidades administrativas de esa Dependencia con motivo 
de la contingencia coronavirus (COVID-19), publicado el veinte de marzo de dos mil veinte, y sus reformas 
difundidas el diecisiete y treinta de abril, el catorce y veintinueve de mayo, el quince y treinta de junio, así 
como el quince y treinta y uno de julio de dos mil veinte; 

Que mediante citado Acuerdo, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, suspendió la práctica del 
examen psicofísico integral, el cual se reanudará conforme a las determinaciones que dicte la autoridad 
sanitaria federal, otorgándose una prórroga a las constancias de aptitud psicofísica en cuanto a su vigencia y 
validez hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veinte, y 
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Que el tercer párrafo del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establece que los 
términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente fundada y motivada, 
por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se modifican los artículos Primero, Quinto y Sexto del Acuerdo Secretarial 166/2020 por el que 
se hace del conocimiento público, las prórrogas en trámites y los días que serán considerados como inhábiles 
para efectos de los actos y procedimientos administrativos sustanciados en la Autoridad Marítima Nacional, 
con motivo de la contingencia coronavirus (COVID-19), publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho 
de abril de dos mil veinte, así como sus modificaciones difundidas mediante los acuerdos 208/2020, 242/2020, 
268/2020, 287/2020, 296/2020 y 306/2020 publicados en mencionado periódico oficial el siete de mayo, ocho 
y veintinueve de junio, diez y veintitrés de julio, así como el seis de agosto de dos mil veinte, respectivamente, 
para quedar como sigue: 

“Artículo Primero: Por causa de fuerza mayor y para efectos de los actos, trámites y procedimientos 
administrativos que se hayan ingresado ante la Ventanilla de Gestión de Trámites de la Unidad de 
Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos y de todas las Capitanías de Puerto del país, se considerarán 
inhábiles los días 01 al 03, 06 al 10, 13 al 17, 20 al 24, y del 27 al 30 de abril; 04 al 08, 11 al 15, 18 al 22, 
y del 25 al 29 de mayo; 01 al 05, 08 al 12, 15 al 19, 22 al 26, y del 29 al 30 de junio; 01 al 03, 06 al 10, 13 
al 17, 20 al 24, y del 27 al 31 de julio, así como del 03 al 07, 10 al 14, 17 al 21, 24 al 28, y 31 de agosto, 
todos de 2020, durante los cuales no se computarán los plazos y términos correspondientes, sin aplicar 
suspensión de labores y sin perjuicio de la facultad que se tiene para habilitar días y horas inhábiles. 

Artículo Quinto: Todos los pasavantes de navegación expedidos por la Unidad de Capitanías de Puerto 
y Asuntos Marítimos o por cualquiera de las Capitanías de Puerto del país, cuya vigencia haya finalizado 
durante los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio y al 30 de agosto de 2020, se les tiene por 
prorrogada la vigencia y validez, hasta el 31 de agosto de 2020. 

Se concede a todas las embarcaciones menores de recreo y deportivas, dedicadas a la prestación de 
servicios de turismo náutico a terceros y transporte de pasajeros, una prórroga de seis meses en la 
vigencia de los permisos otorgados por la Autoridad Marítima Nacional para tal fin, contados a partir del 
día que, las secretarías de salud estatales, dispongan el regreso, ordenado, escalonado y regionalizado 
de las actividades económicas, laborales y sociales del municipio para el cual fue otorgada la concesión 
de Turismo Náutico que corresponda a cada embarcación; considerando además que, aquellos permisos 
cuya vigencia y validez haya finalizado durante los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto del 
presente año, se considerarán contemplados para el otorgamiento de dicha prórroga. 

Lo anterior, como medida de apoyo a la comunidad marítima, conformada por los prestadores de servicio 
de turismo náutico, a fin de que, estos dispongan de tiempo considerable para recuperarse 
económicamente debido a la problemática sanitaria existente, generada por el coronavirus (COVID-19). 

Artículo Sexto: Las embarcaciones y artefactos navales mexicanos que cuenten con certificados, 
documentos de cumplimiento y/o verificaciones aplicables, cuya vigencia y validez haya finalizado 
durante los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto del presente año, se considerarán 
prorrogados en cuanto a su vigencia y validez hasta el 31 de agosto de 2020. 

Las embarcaciones y artefactos navales mexicanos que hayan presentado su solicitud correspondiente, 
relativa a los certificados, documentos de cumplimiento y/o verificaciones, dentro de los plazos y 
términos establecidos en el párrafo anterior, contarán con una prórroga adicional de vigencia de 30 días 
naturales, contada a partir de la fecha de presentación del trámite ante la Unidad de Capitanías de 
Puerto y Asuntos Marítimos o de cualquiera de las Capitanías de Puerto del país, respetando las 
formalidades establecidas en el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación. 

“COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE” 

Dado en la Ciudad de México, el diecisiete de agosto de dos mil veinte.- El Secretario de Marina, Almirante 
José Rafael Ojeda Durán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter 
general en materia de Comercio Exterior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracciones I y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4o. fracción III, 5o. fracciones III y XII, 17, 20 y 26 de la Ley de Comercio Exterior; 36-A fracción I 
inciso c) de la Ley Aduanera; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en 
materia de Comercio Exterior (Acuerdo), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
2012 y sus diversas modificaciones, tiene por objeto dar a conocer las reglas que establecen disposiciones  
de carácter general y los criterios necesarios para el cumplimiento de las leyes, acuerdos o tratados 
comerciales internacionales, reglamentos, decretos, acuerdos y demás ordenamientos generales competencia 
de esta Secretaría, agrupándolos de modo que faciliten al usuario su aplicación. 

Que mediante el Anexo 2.4.1 (Anexo de NOMs) del Acuerdo se identifican las fracciones arancelarias de 
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (Tarifa), cuyas mercancías 
están sujetas al cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas en el punto de su entrada al país y en el de su 
salida. 

Que conforme a lo dispuesto por los artículos 20 y 26 de la Ley de Comercio Exterior, sólo podrán hacerse 
cumplir en el punto de entrada de la mercancía al país, las normas oficiales mexicanas determinadas por la 
Secretaría de Economía, y las mercancías sujetas a dichas normas deberán estar identificadas en términos de 
sus fracciones arancelarias y de la nomenclatura que les corresponda, conforme a la Tarifa respectiva. 

Que el 28 de junio de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-015-ENER-2018, Eficiencia energética de refrigeradores y congeladores electrodomésticos. Límites, 
métodos de prueba y etiquetado, la cual contempla en su campo de aplicación a los refrigeradores 
electrodomésticos, refrigeradores-congeladores de uso doméstico de hasta 1,104 L y congeladores 
electrodomésticos de hasta 850 L operados por motocompresor hermético, comercializados en los Estados 
Unidos de América, misma que de conformidad con su Transitorio Primero, entrará en vigor de manera 
escalonada de conformidad con los plazos establecidos en las Etapas de implementación definidas en el 
inciso 4.1 de la propia Norma Oficial Mexicana y una vez cumplidas dichas etapas, el 12 de junio de 2021, 
cancelará y sustituirá a la NOM-015-ENER-2012, Eficiencia energética de refrigeradores y congeladores 
electrodomésticos. Límites, métodos de prueba y etiquetado, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
16 de febrero de 2012, por lo que es indispensable actualizar en el Anexo de NOMs la referencia al nuevo 
código de la Norma Oficial Mexicana; 

Que el 4 de octubre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-213-SCFI-2018, Recipientes portátiles y recipientes transportables sujetos a presión, para contener gas 
licuado de petróleo. Especificaciones de fabricación, materiales, métodos de prueba e identificación, misma 
que a su entrada en vigor canceló y sustituyó a la NOM-008-SESH/SCFI-2010, por lo que es indispensable 
actualizar en el Anexo de NOMs la referencia al nuevo código de la Norma Oficial Mexicana; 

Que el 17 de septiembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-001-SCFI-2018 Aparatos electrónicos-Requisitos de seguridad y métodos de prueba (cancela 
a la NOM-001-SCFI-1993), y el 14 de mayo de 2020 se publicó una Modificación al Transitorio Primero de 
dicha Norma Oficial Mexicana, para establecer que la misma, entraría en vigor el 14 de agosto de 2020, cuyo 
objetivo es establecer las características y requisitos de seguridad que deben cumplir los equipos electrónicos 
que se fabriquen, importen, comercialicen, distribuyan o arrienden, en el territorio de los Estados Unidos 
Mexicanos; teniendo cambios importantes en su campo de aplicación, ya que se eliminó el término “de uso 
doméstico”, así como algunas categorías de bienes y se adicionaron otras, además, no se contempla el 
supuesto de excepción para el rango de operación inferior e igual a 24 V de los aparatos electrónicos; por lo 
cual resulta necesario actualizar en el Anexo de NOMs, toda referencia a la NOM-001-SCFI-1993 por la NOM-
001-SCFI-2018, asimismo, se deben eliminar de las acotaciones, toda referencia a los equipos electrónicos 
que operan tensiones nominales de 24 V o menos, eliminar el término “uso doméstico”, las fracciones 
arancelarias de la Tarifa del numeral 1 del Anexo de NOMs que ya no se encuentran sujetas al cumplimiento 
de dicha Norma Oficial Mexicana, así como su referencia en la fracción XVI del numeral 10 del mismo Anexo. 
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Que derivado de que la NOM-001-SCFI-2018 entró en vigor el 14 de agosto de 2020 y aún no se cuenta 
con un Acuerdo de Equivalencias vigente para dicha NOM, es necesario modificar el numeral 5 del Anexo de 
NOMs, a efecto de eliminar la referencia a la NOM-001-SCFI-1993, toda vez que la misma quedó cancelada 
con la entrada en vigor de la NOM-001-SCFI-2018. 

Que el 19 de diciembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-116-SCFI-2018, Industria automotriz-Aceites lubricantes para motores a gasolina y diésel-
Especificaciones, métodos de prueba e información comercial (cancela a la NOM-116-SCFI-1997), cuyo 
objetivo es establecer las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir los aceites lubricantes, 
que son utilizados en los motores de vehículos que utilizan gasolina o diésel, además de la información 
comercial de los aceites lubricantes, que se comercialicen en territorio nacional; en ese sentido resulta 
necesario modificar el Anexo de NOMs para derogar la fracción XIII del numeral 3 y sujetar las fracciones 
arancelarias al cumplimiento con la NOM-116-SCFI-2018 en el numeral 1, a fin de garantizar que la 
importación de las citadas mercancías, cumplan con las especificaciones, métodos de prueba e información 
comercial de la citada Norma Oficial Mexicana. 

Que el 7 de julio de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia NOM-EM-021-SE-2020, Instrumentos de medición-Esfigmomanómetros mecánicos no invasivos, 
misma que sustituye a la NOM-009-SCFI-1993, Instrumentos de medición - Esfigmomanómetros de columna 
de mercurio y de elemento sensor elástico para medir la presión sanguínea del cuerpo humano, esta norma 
cancela la NOM-CH-94-1988, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 1993, por lo 
cual, se elimina la fracción arancelaria 9018.90.03 del numeral 1 del Anexo de NOMs, toda vez que se 
encuentra sujeta al cumplimiento de la NOM-009-SCFI-1993 y la misma ya perdió vigencia. 

Que en cumplimiento a lo señalado por la Ley de Comercio Exterior, las disposiciones a las que se refiere 
el presente instrumento fueron sometidas a la consideración de la Comisión de Comercio Exterior y opinadas 
por la misma, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA EMITE 
REGLAS Y CRITERIOS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 

Primero.- Se adicionan al numeral 1 y a la fracción III del numeral 3 del Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el 
que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus posteriores modificaciones, 
las fracciones arancelarias que se indican, en el orden que les corresponda según su numeración: 

“Anexo 2.4.1 

… 

1.- … 

Fracción 

arancelaria 
Descripción NOM 

Publicación 

D.O.F. 

… … … … 

2710.12.99 Los demás.   

 

Únicamente: Aceites lubricantes para motores 

de vehículos a gasolina de cuatro tiempos y/o, 

aceites lubricantes para motores de vehículos a 

diésel de dos y cuatro tiempos. 

NOM-116-SCFI-2018 19-12-19 

2710.19.02 

Aceites de engrase o preparaciones lubricantes a 

base de aceites minerales derivados del petróleo, 

con aditivos (aceites lubricantes terminados). 

  

 

Únicamente: Aceites lubricantes para motores 

de vehículos a gasolina de cuatro tiempos y/o, 

aceites lubricantes para motores de vehículos a 

diésel de dos y cuatro tiempos. 

NOM-116-SCFI-2018 19-12-19 

… … … … 
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2710.19.99 Los demás.   

 

Únicamente: Aceites lubricantes para motores 
de vehículos a gasolina de cuatro tiempos y/o, 
aceites lubricantes para motores de vehículos a 
diésel de dos y cuatro tiempos. 

NOM-116-SCFI-2018 19-12-19 

… … … … 

8504.40.03 
Rectificadores cargadores de baterías para 
telefonía. 

NOM-001-SCFI-2018 17-09-19 

8504.40.04 
Rectificadores eliminadores de baterías (fuentes 
de poder), para telefonía y/o sistemas de 
teletipos. 

NOM-001-SCFI-2018 17-09-19 

… … … … 

8525.60.02 
Fijos o móviles en banda lateral única de 1.6 a 30 
MHz, con potencia comprendida entre 10 W y 1 
kW, inclusive. 

  

 Únicamente: Equipo de banda civil (ciudadana) NOM-001-SCFI-2018 17-09-19 

8525.60.03 
Equipos transmisores-receptores de televisión en 
circuito cerrado. 

NOM-001-SCFI-2018 17-09-19 

… … … … 

8528.49.08 

Sistemas audiovisuales integrados a colores, 
para control de accesos mediante múltiples 
pantallas (displays) de video de hasta 30 cm  (12 
pulgadas) con direccionamiento selectivo y 
automático. 

NOM-001-SCFI-2018 17-09-19 

8528.49.09 

Sistemas audiovisuales integrados, en blanco y 
negro para control de accesos mediante múltiples 
pantallas (displays) de video hasta 30 cm  (12 
pulgadas), con direccionamiento selectivo y 
automático. 

NOM-001-SCFI-2018 17-09-19 

… … … … 

9006.40.01 Cámaras fotográficas de autorrevelado. NOM-001-SCFI-2018 17-09-19 

… … … … 

9208.10.01 Cajas de música.   
 

 Únicamente: Con componentes electrónicos. NOM-001-SCFI-2018 17-09-19 

… … … … 

9503.00.04 

Muñecas y muñecos que representen solamente 
seres humanos, incluso vestidos, que contengan 
mecanismos operados eléctrica o 
electrónicamente, excepto lo comprendido en la 
fracción 9503.00.05. 

  

 Únicamente: Electrónicos. NOM-001-SCFI-2018 17-09-19 

9503.00.05 

Muñecas y muñecos que representen solamente 
seres humanos, de altura inferior o igual a 30 cm, 
incluso vestidos, articulados o con mecanismos 
operados eléctrica o electrónicamente. 

  

 Únicamente: Electrónicos. NOM-001-SCFI-2018 17-09-19 

… … … … 

9503.00.10 
Modelos reducidos “a escala” para ensamblar, 
incluso los que tengan componentes electrónicos 
o eléctricos, excepto lo comprendido en la 
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fracción 9503.00.07. 

 Únicamente: Electrónicos. NOM-001-SCFI-2018 17-09-19 

9503.00.15 Instrumentos y aparatos, de música, de juguete.   

 Únicamente: Electrónicos. NOM-001-SCFI-2018 17-09-19 

… … … … 

 

2.- … 

3.- … 

I. a II. … 

III. … 

Fracción Arancelaria Descripción 

… … 

8504.40.03 Rectificadores cargadores de baterías para telefonía. 

8504.40.04 
Rectificadores eliminadores de baterías (fuentes de poder), para telefonía y/o sistemas de 
teletipos. 

… … 

8517.62.99 Los demás. 

… … 

8517.69.03 

Sistemas de intercomunicación para transmisión y recepción de voz e imagen (llamados 
videoporteros), formados por una o más de las siguientes unidades: monitor 
monocromático o a color, microteléfono (altavoz y un micrófono), y un aparato tomavista 
(cámara). 

… … 

8518.22.99 Los demás. 

… … 
 

8521.90.04 
De disco, con amplificador incorporado, salidas para altavoces y procesador digital de 
audio, incluso con sintonizador de canales de televisión y/o sintonizador de bandas de 
radiodifusión, aun cuando se presenten con sus altavoces. 

… … 

8525.60.02 
Fijos o móviles en banda lateral única de 1.6 a 30 MHz, con potencia comprendida entre 
10 W y 1 kW, inclusive. 

8525.60.03 Equipos transmisores-receptores de televisión en circuito cerrado. 

… … 

8527.99.01 
Combinados exclusivamente con un aparato de grabación o reproducción de disco, de 
video (imagen y sonido) digitalizado, con amplificador incorporado, salidas para altavoces 
y procesador digital de audio, aun cuando se presenten con sus altavoces. 

… … 

8528.49.08 
Sistemas audiovisuales integrados a colores, para control de accesos mediante múltiples 
pantallas (displays) de video de hasta 30 cm (12 pulgadas) con direccionamiento 
selectivo y automático. 

8528.49.09 
Sistemas audiovisuales integrados, en blanco y negro para control de accesos mediante 
múltiples pantallas (displays) de video hasta 30 cm (12 pulgadas), con direccionamiento 
selectivo y automático. 

… … 
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8543.70.99 Los demás. 

… … 

9503.00.10 
Modelos reducidos “a escala” para ensamblar, incluso los que tengan componentes 
electrónicos o eléctricos, excepto lo comprendido en la fracción 9503.00.07. 

… … 

 

IV. a XV. … 

4.- a 13.- …” 

Segundo.- Se modifica la tabla del numeral 1 y los numerales 5 y 10, fracciones VII, VIII y XVI del Anexo 
2.4.1 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia 
de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus 
posteriores modificaciones, como a continuación se indica: 

“Anexo 2.4.1 

… 

1.- … 

Fracción arancelaria Descripción NOM DOF 

… … … … 

7311.00.01 …   

 Únicamente: Recipientes 
transportables sujetos a presión y los 
recipientes portátiles para contener Gas 
Licuado de Petróleo reabastecibles, con 
capacidad de almacenamiento nominal 
de hasta 45 kg 

NOM-213-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-008-SESH/SCFI-
2010) 

04-10-19 

7311.00.02 …   

 Únicamente: Recipientes 
transportables sujetos a presión y los 
recipientes portátiles para contener Gas 
Licuado de Petróleo reabastecibles, con 
capacidad de almacenamiento nominal 
de hasta 45 kg 

NOM-213-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-008-SESH/SCFI-
2010) 

04-10-19 

7311.00.04 …   

 Únicamente: Recipientes 
transportables sujetos a presión y los 
recipientes portátiles para contener Gas 
Licuado de Petróleo reabastecibles, con 
capacidad de almacenamiento nominal 
de hasta 45 kg 

NOM-213-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-008-SESH/SCFI-
2010) 

04-10-19 

7311.00.99 …   

 Únicamente: Recipientes 
transportables sujetos a presión y los 
recipientes portátiles para contener Gas 
Licuado de Petróleo reabastecibles, con 
capacidad de almacenamiento nominal 
de hasta 45 kg 

NOM-213-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-008-SESH/SCFI-
2010) 

04-10-19 

 

… … … … 

8414.51.01 …   

 … … … 
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 Únicamente: Electrónicos. NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

… … … … 

8414.51.99 … ... ... 

 Únicamente: Electrónicos. NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

… … … … 

8418.10.01 … … … 

 Únicamente: De uso doméstico. NOM-015-ENER-2018 
(Referencia anterior 

NOM-015-ENER-2012) 

28-06-18 

 … … … 

… … … … 

8418.21.01 … … … 

  NOM-015-ENER-2018 
(Referencia anterior 

NOM-015-ENER-2012) 

28-06-18 

… … … … 

8418.30.03 … … … 
 

 Únicamente: De capacidad inferior o 
igual a 850 L. 

NOM-015-ENER-2018 
(Referencia anterior 

NOM-015-ENER-2012) 

28-06-18 

… … … … 

8418.40.03 … … … 

 Únicamente: De capacidad inferior o 
igual a 850 L. 

NOM-015-ENER-2018 
(Referencia anterior 

NOM-015-ENER-2012) 

28-06-18 

… … … … 

8470.90.02 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

… … … … 

8470.90.99 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

… … … … 

8472.90.12 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 

8472.90.13 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8476.21.01 … NOM-001-SCFI-2018 17-09-19 
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(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

8476.29.99 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8479.89.26 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8479.89.27 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

… … … … 

8504.40.06 …   

 Excepto: Fuentes de alimentación 

externas para exteriores, fuentes de 

alimentación internas, y fuentes de 

alimentación externas mayores a  250 

W. 

NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8504.40.08 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8504.40.09 …   

 Excepto: Fuentes de poder internas. NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8504.40.10 …   
 

 Excepto: Los sistemas electrónicos de 

energía ininterrumpida (UPS) de 10000 

VA y mayores, fuentes de alimentación 

externas para exteriores, fuentes de 

alimentación para luminarios, y fuentes 

de alimentación externas mayores  a 

250 W. 

NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8504.40.12 …   

 Excepto: Fuentes de alimentación 

externas para exteriores, fuentes de 

alimentación internas, y fuentes de 

alimentación externas mayores  a 250 

W. 

NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8504.40.14 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 

8504.40.99 …   

 Únicamente: Equipos electrónicos, 
excepto Fuentes de alimentación 
externas para exteriores, fuentes de 
alimentación para luminarios, fuentes de 

NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 
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poder o alimentación internas, y fuentes 
de alimentación externas mayores a 250 
W. 

 … … … 

… … … … 

8512.30.01 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

… … … … 

8516.50.01 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

  … … 

… … … … 

8517.62.99 …   

 … … … 

 … … … 

 … … … 

 … … … 

 … … … 
 

 Únicamente: Sistemas de 
comunicación tales como walkies talkies 
y similares. 

NOM-001-SCFI-2018 17-09-19 

8517.69.01 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 

 … … … 

8517.69.02 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 

 … … … 

8517.69.03 …   

 … … … 

  NOM-001-SCFI-2018 17-09-19 

… … … … 

8517.69.05 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 

 … … … 
 

8517.69.10 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8517.69.11 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

17-09-19 
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NOM-001-SCFI-1993) 

8517.69.14 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8517.69.18 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8517.69.19 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 

… … … … 

8518.21.01 …   

 … … … 

 … … … 

  NOM-001-SCFI-2018 17-09-19 

8518.21.99 …   

 … … … 

 … … … 
 

 Únicamente: cuando cuenten con 
amplificador. 

NOM-001-SCFI-2018 17-09-19 

8518.22.01 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 

 … … … 

8518.22.99 …   

 … … … 

 … … … 

 Únicamente: Bocinas, altavoces y 
bafles activos. 

NOM-001-SCFI-2018 17-09-19 

… … … … 

8518.40.05 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 

8518.40.06 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 
 

8518.40.99 …   

 Únicamente: Equipos electrónicos. NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 
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8518.50.01 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 

8519.20.01 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

  … … 

8519.30.01 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8519.30.99 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8519.50.01 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 

8519.81.02 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 

… … … … 

8519.81.04 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 

 … … … 

8519.81.05 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8519.81.06 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8519.81.07 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 

8519.81.08 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8519.81.10 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 

 … … … 

8519.81.11 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8519.81.99 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

17-09-19 
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NOM-001-SCFI-1993) 

 … … … 

8519.89.02 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8519.89.99 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 

8521.10.01 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8521.90.02 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 

8521.90.04 …   

 … … … 

  NOM-001-SCFI-2018 17-09-19 

8521.90.05 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8521.90.99 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 

 … … … 

8522.90.12 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8525.80.04 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 

… … … … 

8526.92.01 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8526.92.99 …   

 Únicamente: Dispositivos de control 
remoto para aparatos electrónicos. 

NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 

8527.12.01 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8527.13.01 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 



Miércoles 2 de septiembre de 2020 DIARIO OFICIAL   

8527.13.02 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8527.19.01 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8527.19.99 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8527.21.01 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 

8527.21.99 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8527.29.01 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8527.29.99 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 
 

8527.91.01 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8527.91.99 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 

8527.92.01 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 

8527.99.01 …   

 … … … 

  NOM-001-SCFI-2018 17-09-19 

8527.99.99 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 
 

… … … … 

8528.49.01 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8528.49.02 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 
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8528.49.03 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8528.49.04 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8528.49.05 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8528.49.06 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8528.49.99 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

… … … … 

8528.59.01 …   

 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 

 … … … 

8528.59.02 …   
 

 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 

8528.59.03 …   

 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 

8528.59.99 …   

 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 

… … … … 

8528.69.01 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 

8528.69.03 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8528.69.04 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8528.69.99 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

17-09-19 
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NOM-001-SCFI-1993) 

8528.71.02 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 

 … … … 

 … … … 

8528.71.03 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 

 … … … 

8528.71.04 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 

 … … … 

 … … … 

8528.71.99 …   
 

 Únicamente: Equipos electrónicos. NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 

 … … … 

 … … … 

 … … … 

8528.72.01 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

  … … 

 … … … 

8528.72.02 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

  … … 

 … … … 
 

8528.72.03 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

  … … 

8528.72.04 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

  … … 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de septiembre de 2020 

8528.72.05 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

  … … 

8528.72.06 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

  … … 

 … … … 

 … … … 

8528.72.99 …   

 Únicamente: Equipos electrónicos. NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 

 … … … 

8528.73.01 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 

8529.90.02 …   

 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8529.90.13 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8529.90.14 ... NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8529.90.15 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8529.90.16 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8529.90.20 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 

8531.10.02 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8531.10.03 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 

8531.10.05 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

17-09-19 
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NOM-001-SCFI-1993) 

8531.10.99 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8531.20.01 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8531.80.02 …   

 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 

 … … … 

… … … … 

8536.30.99 …   

 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 

 … … … 

… … … … 

8543.70.05 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8543.70.06 …   

 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 

… … … … 

8543.70.10 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 

8543.70.14 …   

 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 
 

8543.70.15 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

8543.70.17 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 

8543.70.99 Los demás.   
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 … … … 

 Únicamente: Convertidores de señal de 

antena. 

NOM-001-SCFI-2018 17-09-19 

… … … … 

9006.52.99 …   

 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

9006.53.99 …   

 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

9006.61.01 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

9008.50.01 …   

 … … … 

 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 

… … … … 

9018.20.01 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

… … … … 

9019.10.99 …   

 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

… … … … 

9032.89.02 …   

 … … … 

 … … … 

 Únicamente: Electrónicos, excepto los 

Sistemas electrónicos de energía 

ininterrumpida (UPS) de 10000 VA y 

mayores. 

NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 

9106.90.99 …   

 Únicamente: Electrónicos. NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 

9207.10.01 …   

 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 
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9207.10.02 …   

 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

9207.10.99 …   

 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

9207.90.99 …   

 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

… … … … 

9405.40.01 …   

 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 
 

 … … … 

 … … … 

9405.60.01 …   

 … NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

… … … … 

9503.00.03 …   

 Únicamente: Electrónicos NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

… … … … 

9503.00.20 …   

 Únicamente: Electrónicos NOM-001-SCFI-2018 
(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

… … … … 

9503.00.26 …   
 

 Únicamente: Electrónicos. NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

9503.00.36 …   

 Únicamente: Electrónicos. NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

9503.00.99 …   

 Únicamente: Electrónicos. NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

17-09-19 
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NOM-001-SCFI-1993) 

9504.30.02 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

9504.30.99 …   

 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

9504.50.01 … NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 

… … … … 

9504.90.99 …   

 Únicamente: Electrónicos. NOM-001-SCFI-2018 

(Referencia anterior 

NOM-001-SCFI-1993) 

17-09-19 

 … … … 

… … … … 

 

2.- a 4.- … 

5.- … 

Los organismos de certificación acreditados al amparo de un Acuerdo de Reconocimiento Mutuo o un 
Acuerdo de Equivalencia se darán a conocer en las páginas electrónicas www.sinec.gob.mx y 
www.snice.gob.mx. 

… 

I. … 

II. … 

a) … 

b) Cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas NOM-016-SCFI-1993 y NOM-019-SCFI-1998 al 
amparo de un Acuerdo de Equivalencia. 

Tratándose de los organismos de certificación acreditados en los Estados Unidos de América y 
Canadá al amparo de los Acuerdos por los cuales se aceptan como equivalentes a las Normas 
Oficiales Mexicanas NOM-016-SCFI-1993 y NOM-019-SCFI-1998, los cuales fueron publicados en el 
DOF el 17 de agosto de 2010, deberán estar registrados de conformidad con los siguientes 
requisitos: 

I.  … 

II.  Adjuntar la documentación que demuestre que las actividades se realizan conforme a la norma 
internacional ISO/IEC 17065:2012, Conformity assessment — Requirements for bodies certifying 
products, processes and services, y para el caso de los Estados Unidos de América, que 
también se encuentran reconocidos por la Occupational Safety and Health Administration 
(OSHA) de los Estados Unidos de América. 

 ... 

c) … 

5 BIS.- a 9.- … 

10.- … 
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I. a VI. … 

VII. … 

Para tal efecto deberá anexar a dicho pedimento una declaración bajo protesta de decir verdad, indicando 
que las mercancías no se destinarán posteriormente a su comercialización directa o indirecta como parte de 
su actividad empresarial y señalar el lugar en el que usará dichas mercancías. Las mercancías 
correspondientes a la fracción arancelaria 9613.80.02 de la Tarifa y las mercancías clasificadas en las 
fracciones arancelarias sujetas al cumplimiento de las normas oficiales mexicanas NOM-116-SCFI-2018, 
NOM-218-SCFI-2017, NOM-015-ENER-2018, NOM-208-SCFI-2016, NOM-026-ENER-2015, NOM-090-SCFI-2014, 
NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM-192-SCFI/SCT1-2013, NOM-028-ENER-2010, NOM-086-SCFI-2018, 
NOM-134-SCFI-1999, NOM-009-CONAGUA-2001, NOM-086/1-SCFI-2011, NOM-007-SCFI-2003,  NOM-010-
SESH-2012, NOM-011-ENER-2006, NOM-200-SCFI-2017, NOM-012-SCFI-1994,  NOM-008-CONAGUA-1998, 
NOM-114-SCFI-2016, NOM-161-SCFI-2003, NOM-011-SCFI-2004,  NOM-113-STPS-2009, NOM-001-ENER-2014, 
NOM-004-ENER-2014, NOM-005-ENER-2016,  NOM-006-CONAGUA-1997, NOM-005-SCFI-2017, NOM-010-
SCFI-1994, NOM-013-SCFI-2004,  NOM-014-SCFI-1997, NOM-016-ENER-2016, NOM-025-ENER-2013, NOM-
022-ENER/SCFI-2014,  NOM-045-SCFI-2000, NOM-113-SCFI-1995, NOM-118-SCFI-2004, NOM-005-CONAGUA-
1996,  NOM-002-SEDE/ENER-2014, NOM-014-ENER-2004, NOM-209-SCFI-2017, NOM-021-ENER/SCFI-2008,  
NOM-023-ENER-2018, NOM-031-ENER-2012, NOM-046-SCFI-1999, NOM-054-SCFI-1998, NOM-119-SCFI-2000, 
NOM-133/1-SCFI-1999, NOM-133/2-SCFI-1999, NOM-133/3-SCFI-1999, NOM-093-SCFI-1994, NOM-063-SCFI-2001, 
NOM-001-SCFI-2018, NOM-003-SCFI-2014, NOM-010-CONAGUA-2000, NOM-016-SCFI-1993,  NOM-017-
ENER/SCFI-2012, NOM-019-SCFI-1998, NOM-030-ENER-2016, NOM-032-ENER-2013,  NOM-058-SCFI-2017, 
NOM-064-SCFI-2000, NOM-196-SCFI-2016, NOM-115-STPS-2009, NOM-121-SCFI-2004, NOM-220-SCFI-2017, 
NOM-213-SCFI-2018 y NOM-221-SCFI-2017, en ningún caso podrán acogerse a lo dispuesto en esta 
fracción; 

VIII. … 

a) a d) … 

Para que proceda lo dispuesto en los incisos a) al d) anteriores, el importador deberá anotar en el 
pedimento de importación, antes de activar el mecanismo de selección automatizado, la clave que dé a 
conocer la SHCP para identificar las mercancías que se encuentren en los supuestos a que se refiere esta 
fracción. En la declaración bajo protesta de decir verdad, el importador deberá señalar adicionalmente el 
domicilio en el que destinará a uso propio, prestará sus servicios profesionales, utilizará o transformará 
conforme a su proceso productivo las mercancías importadas, se efectuará el servicio o proceso productivo de 
las mercancías importadas para enajenación en forma especializada, o se acondicionarán, envasarán y 
empacarán las mercancías en los envases finales que cumplirán con las NOM's de información comercial 
correspondientes antes de ser ofrecidas al público, o aquel en el que mantendrá depositadas las mercancías 
importadas previo a la prestación de sus servicios, la utilización, transformación o reacondicionamiento. Las 
mercancías correspondientes a las fracciones arancelarias 2203.00.01, 3922.90.99, 6910.10.01, 6910.90.01 y 
9613.80.02 de la Tarifa y las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias sujetas al cumplimiento de 
las normas oficiales mexicanas NOM-116-SCFI-2018, NOM-009-CONAGUA-2001, NOM-015-ENER-2018, 
NOM-218-SCFI-2017, NOM-208-SCFI-2016, NOM-026-ENER-2015, NOM-090-SCFI-2014, NOM-041-
SEMARNAT-2015, NOM-192-SCFI/SCT1-2013, NOM-028-ENER-2010, NOM-086-SCFI-2018, NOM-134-SCFI-
1999, NOM-086/1-SCFI-2011, NOM-007-SCFI-2003, NOM-010-SESH-2012, NOM-011-ENER-2006, NOM-200-
SCFI-2017, NOM-012-SCFI-1994, NOM-008-CONAGUA-1998, NOM-114-SCFI-2016,  NOM-161-SCFI-2003, 
NOM-011-SCFI-2004, NOM-113-STPS-2009, NOM-001-ENER-2014, NOM-004-ENER-2014, NOM-005-ENER-
2016, NOM-006-CONAGUA-1997, NOM-005-SCFI-2017, NOM-010-SCFI-1994,  NOM-013-SCFI-2004, NOM-
014-SCFI-1997, NOM-016-ENER-2016, NOM-025-ENER-2013,  NOM-022-ENER/SCFI-2014, NOM-045-SCFI-
2000, NOM-113-SCFI-1995, NOM-118-SCFI-2004,  NOM-005-CONAGUA-1996, NOM-002-SEDE/ENER-2014, 
NOM-014-ENER-2004, NOM-209-SCFI-2017,  NOM-021-ENER/SCFI-2017, NOM-023-ENER-2018, NOM-031-
ENER-2012, NOM-046-SCFI-1999,  NOM-054-SCFI-1998, NOM-119-SCFI-2000, NOM-133/1-SCFI-1999, NOM-
133/2-SCFI-1999, NOM-133/3-SCFI-1999, NOM-093-SCFI-1994, NOM-063-SCFI-2001, NOM-001-SCFI-2018, 
NOM-003-SCFI-2014,  NOM-010-CONAGUA-2000, NOM-016-SCFI-1993, NOM-017-ENER/SCFI-2012, NOM-
019-SCFI-1998,  NOM-030-ENER-2016, NOM-032-ENER-2013, NOM-058-SCFI-2017, NOM-064-SCFI-2000, NOM-
196-SCFI-2016, NOM-115-STPS-2009, NOM-121-SCFI-2004, NOM-220-SCFI-2017, NOM-213-SCFI-2018 y NOM-
221-SCFI-2017, no podrán acogerse a lo dispuesto en esta fracción en ningún caso. 

… 

IX. a XV. … 
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XVI. Las mercancías electrónicas que sean operadas por tensiones eléctricas inferiores o iguales a 24 V, 
sujetas al cumplimiento de la NOM-019-SCFI-1998, Seguridad de equipo de procesamiento de datos. 

XVII. … 

10 BIS.- a 13.-…” 

Tercero.- Se eliminan de la tabla del numeral 1, del Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la Secretaría de 
Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus posteriores modificaciones, las fracciones 
arancelarias 8214.10.01, 8470.90.01, 8517.11.01, 8517.18.01, 8517.18.02, 8517.18.99 y 9018.90.03 de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación y la fracción XIII del numeral 3. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, con excepción de lo señalado en el Transitorio Segundo y Tercero. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en el Primero y Segundo Transitorio de la  NOM-015-
ENER-2018, Eficiencia energética de refrigeradores y congeladores electrodomésticos. Límites, métodos de 
prueba y etiquetado, la misma entrará en vigor de manera escalonada, de acuerdo a las etapas de 
implementación, dependiendo de la capacidad de los productos expresada en litros (L), por lo que dicha 
Norma se encuentra vigente para todos los refrigeradores y congeladores con capacidades iguales o mayores 
a 550 L, así como los refrigeradores y congeladores con capacidades mayores o iguales a 400 L, entrando en 
vigor el 12 de junio de 2021, para todos los refrigeradores y congeladores. 

Para las mercancías a las cuales aún no les es aplicable la NOM-015-ENER-2018, serán válidos los 
certificados de la conformidad que se expidieron conforme a la NOM-015-ENER-2012. 

TERCERO.- Lo referente al cumplimiento de las fracciones arancelarias 8504.40.03, 8504.40.04, 
8525.60.02, 8525.60.03, 8528.49.08, 8528.49.09, 9006.40.01, 9208.10.01, 9503.00.04, 9503.00.05, 
9503.00.10 y 9503.00.15, sujetas a la NOM-001-SCFI-2018, Aparatos electrónicos-Requisitos de seguridad y 
métodos de prueba (cancela a la NOM-001-SCFI-1993), entrarán en vigor a los 30 días naturales siguientes 
de la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- Los certificados de la conformidad que se expidieron conforme a la NOM-008-SESH/SCFI-2010, 
Recipientes transportables para contener Gas L.P: Especificaciones de fabricación, materiales y métodos de 
prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2010, mantendrán su vigencia, 
hasta el término señalados en ellos, para dar cumplimiento a la NOM-213-SCFI-2018. 

QUINTO.- Los certificados de la conformidad que se expidieron conforme a la NOM-001-SCFI-1993 
aparatos electrónicos de uso doméstico alimentados por diferentes fuentes de energía eléctrica-requisitos de 
seguridad y métodos de prueba para la aprobación de tipo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
13 de octubre de 1993, mantendrán su vigencia, hasta el término señalado en ellos, para dar cumplimiento a 
la NOM-001-SCFI-2018. 

Ciudad de México, a 26 de agosto de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez  Colín.- 
Rúbrica. 

AVISO mediante el cual se da a conocer la lista de organismos de certificación, laboratorios de prueba, 
laboratorios de calibración y unidades de verificación, acreditados para evaluar la conformidad de las normas 
oficiales mexicanas NOM-144-SCFI-2000, Bebidas alcohólicas-Charanda-Especificaciones; NOM-159-SCFI-2004, 
Bebidas alcohólicas-Sotol-Especificaciones y métodos de prueba; NOM-168-SCFI-2004, Bebidas alcohólicas-
Bacanora-Especificaciones de elaboración, envasado y etiquetado; y NOM-188-SCFI-2012, Mango Ataulfo del 
Soconusco, Chiapas (Mangifera caesia Jack ex Wall)-Especificaciones y métodos de prueba. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA LISTA DE ORGANISMOS DE CERTIFICACIÓN, 

LABORATORIOS DE PRUEBA, LABORATORIOS DE CALIBRACIÓN Y UNIDADES DE VERIFICACIÓN, ACREDITADOS 

PARA EVALUAR LA CONFORMIDAD DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS NOM-144-SCFI-2000, BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS-CHARANDA-ESPECIFICACIONES; NOM-159-SCFI-2004, BEBIDAS ALCOHÓLICAS-SOTOL-

ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA; NOM-168-SCFI-2004, BEBIDAS ALCOHÓLICAS-BACANORA-
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ESPECIFICACIONES DE ELABORACIÓN, ENVASADO Y ETIQUETADO; Y NOM-188-SCFI-2012, MANGO ATAULFO DEL 

SOCONUSCO, CHIAPAS (MANGIFERA CAESIA JACK EX WALL)-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3o. fracciones IV-A y XV-A, 38, fracciones II, V y IX, 39, fracciones IV, V, VI y XII, 40, fracción XV, 68, 

70 fracción I, 72 y 89 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2 y 96 del Reglamento de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; y 1, 2, apartado A, fracción II, numeral 19, 12, fracciones I, IV, XXI, 

XXIX, y 36, fracciones I, III, IV, XX y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

I. Que el Gobierno Federal en apoyo a las denominaciones de origen de nuestro país como son la 

“Charanda”, “Sotol”, “Bacanora” y “Mango Ataulfo del Soconusco Chiapas”, publicó con fechas 14 de 

febrero de 2001, 16 de junio de 2004, 14 de diciembre de 2005 y 29 de noviembre de 2012, en el 

Diario Oficial de la Federación la Normas Oficiales Mexicanas NOM-144-SCFI-2000,  Bebidas 

alcohólicas-Charanda-Especificaciones; NOM-159-SCFI-2004, Bebidas alcohólicas,  Sotol-

Especificaciones y métodos de prueba; NOM-168-SCFI-2004, Bebidas alcohólicas-Bacanora-

Especificaciones de elaboración, envasado y etiquetado; y NOM-188-SCFI-2012, Mango Ataulfo del 

Soconusco, Chiapas (Mangifera caesia Jack ex Wall)-Especificaciones y métodos de prueba, 

respectivamente; 

II. Que la entrada en vigor de dichas las Normas Oficiales Mexicanas quedó sujeta a lo previsto en sus 

Transitorios Únicos, que a la letra establecen lo siguiente: 

a) NOM-144-SCFI-2000, Bebidas alcohólicas-Charanda-Especificaciones, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2001. 

 ÚNICO.- “La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor al día siguiente de la publicación 

en el Diario Oficial de la Federación del aviso por el cual la Secretaría de Comercio y Fomento 

Industrial, por conducto de la Dirección General de Normas, dé a conocer la acreditación del 

organismo de evaluación de la conformidad del producto objeto de esta NOM, siempre y cuando 

se haya publicado previamente en el Diario Oficial de la Federación la Declaratoria de Protección 

de la Denominación de Origen Charanda”. 

b) NOM-159-SCFI-2004, Bebidas alcohólicas, Sotol-Especificaciones y métodos de prueba, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2004. 

 ÚNICO.- “La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor al día siguiente de la publicación 

en el Diario Oficial de la Federación del aviso por el cual la Secretaría de Economía, por 

conducto de la Dirección General de Normas, dé a conocer la acreditación del organismo de 

evaluación de la conformidad del producto objeto de esta NOM, la cual ya cuenta con la 

Declaratoria general de protección a la Denominación de Origen Sotol publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 8 de agosto de 2002”. 

c) NOM-168-SCFI-2004, Bebidas alcohólicas-Bacanora-Especificaciones de elaboración, envasado 
y etiquetado, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 2005. 

 ÚNICO. - “La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor una vez que la Secretaría de 
Economía a través de la Dirección General de Normas publique el aviso de que existe la 
infraestructura para llevar a cabo la evaluación de la conformidad de la misma.” 

d) NOM-188-SCFI-2012, Mango Ataulfo del Soconusco, Chiapas (Mangifera caesia Jack ex Wall)-
Especificaciones y métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
noviembre de 2012. 

 ÚNICO. - “La presente norma oficial mexicana entrará en vigor una vez que la Secretaría de 
Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, emita el aviso mediante el cual se 
dé a conocer que existe la infraestructura necesaria para su aplicación.” 
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III. Que la DECLARATORIA general de protección a la denominación de origen Bacanora fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de noviembre de 2000; 

IV. Que la DECLARACIÓN de protección a la denominación de origen Sotol fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de agosto de 2002; 

V. Que la DECLARATORIA general de protección de la denominación de origen Charanda fue 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de agosto de 2003; 

VI. Que la DECLARACIÓN general de protección de la denominación de origen Mango Ataulfo del 
Soconusco Chiapas fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de agosto de 2003; 

VII. Que la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. y la Secretaría de Economía, a través de la Dirección 
General de Normas otorgaron la acreditación y aprobación, correspondiente a organismos de 
certificación, unidades de verificación y laboratorios de ensayo (pruebas), para efectuar tareas de 
evaluación de la conformidad en las Normas Oficiales Mexicanas señaladas con antelación; 

VIII. Que con fundamento en el artículo 72 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
corresponde a la Secretaría de Economía publicar en el Diario Oficial de la Federación la lista de las 
personas acreditadas y aprobadas para evaluar la conformidad; por ello, esta Dirección General de 
Normas hace del conocimiento público el siguiente: 

AVISO 

PRIMERO. Se da a conocer al público la lista de organismos de certificación, laboratorios de prueba, 
laboratorios de calibración y unidades de verificación, acreditados para evaluar la conformidad de las Normas 
Oficiales Mexicanas NOM-144-SCFI-2000, Bebidas alcohólicas-Charanda-Especificaciones;  NOM-159-SCFI-
2004, Bebidas alcohólicas, Sotol-Especificaciones y métodos de prueba;  NOM-168-SCFI-2004, Bebidas 
alcohólicas-Bacanora-Especificaciones de elaboración, envasado y etiquetado, y NOM-188-SCFI-2012, 
Mango Ataulfo del Soconusco, Chiapas (Mangifera caesia Jack ex Wall)-Especificaciones y métodos de 
prueba. 

SEGUNDO. Los datos generales y de contacto de las personas morales acreditadas y aprobadas para 
evaluar dichas Normas Oficiales Mexicanas, se citan a continuación: 

NOM-144-SCFI-2000, Bebidas alcohólicas-Charanda-Especificaciones. 

ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN DE PRODUCTO 

Verificación y Certificación PAMFA, A. C. 

Gerente General: Maricela Farías López. 

Domicilio: Av. Latinoamericana No. 10, Colonia Fraccionamiento Los Ángeles, C.P. 60160, Uruapan, 
Michoacán. 

Teléfono(s): (452) 502-0849, 528-9685. 

Correo electrónico: gerencia@pamfa.com.mx 

Acreditación emitida por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA): 120/17. 

Aprobación otorgada por la Secretaría de Economía: 120/17. 

Vigencia de la aprobación: Indefinida. 

Domicilios de las sucursales en el interior de la República: Sin sucursales. 

UNIDAD DE VERIFICACIÓN DE PRODUCTO 

Verificación y Certificación PAMFA, A. C. 

Gerente Técnico: Maricela Farías López. 

Gerente Técnico Sustituto: Cuauhtémoc Aceves Pacheco 

Domicilio: Av. Latinoamericana No. 10, Colonia Fraccionamiento Los Ángeles, C. P. 60160, Uruapan, 
Michoacán. 

Teléfono(s): (452) 502-0849, 528-9685. 

Correo electrónico: calidad@pamfa.com.mx gerencia@pamfa.com.mx 
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Acreditación emitida por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA): UVNOM 138. 

Aprobación otorgada por la Secretaría de Economía: UVNOM 138. 

Vigencia de la aprobación: Indefinida. 

Domicilios de las sucursales en el interior de la República: Sin sucursales. 
 

LABORATORIOS DE PRUEBAS (ENSAYO) 

Consejo Regular del Tequila, A. C. 

Director General: Ramón González Figueroa. 

Domicilio: Av. Patria No. 723, Colonia Jardines de Guadalupe, C. P. 45030, Zapopan, Jalisco. 

Teléfono(s): (0133) 1002 1900. 

(0133) 1002 1925. 

(0133) 1002 1926. 

Correo electrónico: ramon.gonzalez@crt.org.mx 

Acreditación emitida por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA): A-0085-006/11. 

Aprobación otorgada por la Secretaría de Economía: A-0085-006/11. 

Vigencia de la aprobación: Indefinida. 

Domicilios de las sucursales en el interior de la República: Sin sucursales. 

Centro de Control Total de Calidades, S. A. DE C. V. 

Representante Autorizado: Jorge Luis Ymay Robledo. 

Domicilio: Av. Insurgentes Sur No. 126, Colonia Juárez, C. P. 06600, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
México 

Teléfono(s): (55) 55 14 33 91. 

(55) 55 25 40 10 

Correo electrónico: jorge.ymay@cencon.com.mx 

Acreditación emitida por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA): A-002-045/11. 

Aprobación otorgada por la Secretaría de Economía: A-002-045/11. 

Vigencia de la aprobación: Indefinida. 

Domicilios de las sucursales en el interior de la República: Sin sucursales. 

NOM-159-SCFI-2004, Bebidas alcohólicas-Sotol-Especificaciones y métodos de prueba. 
 

ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN DE PRODUCTO 

Certificación Mexicana, S. C. 

Gerente General: Roberto Vargas Soto. 

Domicilio: Retorno 13 de Jesús Galindo y Villa No. 21, Colonia Jardín Balbuena, Alcaldía Venustiano 
Carranza, 15900, Ciudad de México. 

Teléfono(s): (55) 26 43 12 12. 

(55) 26 43 15 81. 

(55) 57 86 05 05. 

Fax: (55) 57 86 05 05. Ext. 102. 

Correo electrónico: rvargas@cmx.org.mx 

Acreditación emitida por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA): 18/10. 

Aprobación otorgada por la Secretaría de Economía: 18/10. 
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Vigencia de la aprobación: Indefinida. 

Domicilios de las sucursales en el interior de la República: Sin sucursales. 

UNIDAD DE VERIFICACIÓN DE PRODUCTO 

Certificación Mexicana, S. C. 

Gerente General: Roberto Vargas Soto. 

Gerente Técnico: Diego Martínez Hernández. 

Domicilio: Retorno 13 de Jesús Galindo y Villa No. 21, Colonia Jardín Balbuena, Alcaldía Venustiano 
Carranza, 15900, Ciudad de México. 

Teléfono(s): (55) 26 43 12 12. 

(55) 26 43 15 81. 

(55) 57 86 05 05. 

Fax: (55) 57 86 05 05. Ext. 102. 

Correo electrónico: cescamilla@cmx.org.mx 

Acreditación emitida por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA): UVNOM 141. 

Aprobación otorgada por la Secretaría de Economía: UVNOM 141. 

Vigencia de la aprobación: Indefinida. 

Domicilios de las sucursales en el interior de la República: Sin sucursales. 
 

LABORATORIO DE PRUEBA (ENSAYO) 

Consultoría e Investigación en Ciencias Químicas NISA NABANI, S. C. 

Representante Autorizado: Karina Contreras Sarabia. 

Domicilio: Av. Fuerza Aérea Mexicana No. 607, Colonia Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

Teléfono(s): (951) 515 91 91. 

Fax: S/N. 

Acreditación emitida por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA): A-0627-061/15. 

Aprobación otorgada por la Secretaría de Economía: A-0627-061/15. 

Vigencia de la aprobación: Indefinida. 

Domicilios de las sucursales en el interior de la República: Sin sucursales. 

Extracta Laboratorio de Análisis y Control de Calidad, S.C. 

Representante Autorizado: I.I.Q. David G. González Pérez 

Domicilio: Heroica Escuela Naval Militar No. 1204, Local 2, colonia Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca. 

Teléfono(s): (951) 688 7187 

Fax: S/N. 

Acreditación emitida por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA): A-1069-100/19. 

Aprobación otorgada por la Secretaría de Economía: A-1069-100/19. 

Vigencia de la aprobación: Indefinida. 

Domicilios de las sucursales en el interior de la República: Sin sucursales. 
 

NOM-168-SCFI-2004, Bebidas alcohólicas-Bacanora-Especificaciones de elaboración, envasado y 

etiquetado. 

ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN DE PRODUCTO 

Consejo Sonorense Regulador del Bacanora. 

Gerente General: José María Rosas Reyna. 

Domicilio: Calle Comonfort y Paseo Río Sonora S/N, Colonia Villa de Seris, C. P. 83280, Hermosillo, 
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Sonora. 

Teléfono (s): (662) 251 6100 Ext. 6213, 6214 y 6215. 

Fax: S/N 

Acreditación emitida por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA): 136/18. 

Aprobación otorgada por la Secretaría de Economía: 136/18. 

Vigencia de la aprobación: Indefinida. 

Domicilios de las sucursales en el interior de la República: Sin sucursales. 

Certificación Mexicana, S. C. 

Gerente General: Roberto Vargas Soto. 

Domicilio: Retorno 13 de Jesús Galindo y Villa No. 21, Colonia Jardín Balbuena, Alcaldía Venustiano 

Carranza, C. P. 15900, Ciudad de México. 

Teléfono(s): (55) 26 43 12 12. 

(55) 26 43 15 81. 

(55) 57 86 05 05. 

Fax: (55) 57 86 05 05. Ext. 102. 

Correo electrónico: rvargas@cmx.org.mx 

Acreditación emitida por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA): 18/10. 

Aprobación otorgada por la Secretaría de Economía: 18/10. 

Vigencia de la aprobación: Indefinida. 

Domicilios de las sucursales en el interior de la República: Sin sucursales. 
 

LABORATORIO DE PRUEBA (ENSAYO) 

Consejo Regular del Tequila, A. C. 

Director General: Ramón González Figueroa. 

Domicilio: Av. Patria No. 723, Colonia Jardines de Guadalupe, 45030, Zapopan, Jalisco. 

Teléfono(s): (0133) 1002 1900. 

(0133) 1002 1925. 

(0133) 1002 1926. 

Fax: S/N. 

Acreditación emitida por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA): A-0085-006/11. 

Aprobación otorgada por la Secretaría de Economía: A-0085-006/11. 

Vigencia de la aprobación: Indefinida. 

Domicilios de las sucursales en el interior de la República: Sin sucursales. 

Consultoría e Investigación en Ciencias Químicas NISA NABANI, S. C. 

Representante Autorizado: Karina Contreras Sarabia. 

Domicilio: Av. Fuerza Aérea Mexicana No. 607, Colonia Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

Teléfono(s): (951) 515 91 91. 

Fax: S/N 

Acreditación emitida por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA): A-0627-061/15. 
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Aprobación otorgada por la Secretaría de Economía: A-0627-061/15. 

Vigencia de la aprobación: Indefinida. 

Domicilios de las sucursales en el interior de la República: Sin sucursales. 
 

NOM-188-SCFI-2012, Mango Ataulfo del Soconusco, Chiapas (Mangifera caesia Jack ex Wall)-
Especificaciones y métodos de prueba. 

ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN DE PRODUCTO 

Verificación y Certificación PAMFA, A. C. 

Gerente General: Maricela Farías López. 

Domicilio: Av. Latinoamericana No. 10, Colonia Fraccionamiento Los Ángeles, C. P. 60160, Uruapan, 
Michoacán. 

Teléfono(s): (452) 502-0849, 528-9685. 

Correo electrónico: gerencia@pamfa.com.mx 

Acreditación emitida por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA): 120/17. 

Aprobación otorgada por la Secretaría de Economía: 120/17. 

Vigencia de la aprobación: Indefinida. 

Domicilios de las sucursales en el interior de la República: Sin sucursales. 

UNIDAD DE VERIFICACIÓN DE PRODUCTO 

Verificación y Certificación PAMFA, A. C. 

Gerente Técnico: Maricela Farías López. 

Gerente Técnico Sustituto: Cuauhtémoc Aceves Pacheco 

Domicilio: Av. Latinoamericana No. 10, Colonia Fraccionamiento Los Ángeles, 60160, Uruapan, 
Michoacán. 

Teléfono(s): (452) 502-0849, 528-9685. 

Correo electrónico: calidad@pamfa.com.mx gerencia@pamfa.com.mx 

Acreditación emitida por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA): UVNOM 138. 

Aprobación otorgada por la Secretaría de Economía: UVNOM 138. 

Vigencia de la aprobación: Indefinida. 

Domicilios de las sucursales en el interior de la República: Sin sucursales. 

 

TERCERO. De conformidad con los artículos Transitorios Únicos de las Normas Oficiales Mexicanas 
NOM-144-SCFI-2000, Bebidas alcohólicas-Charanda-Especificaciones; NOM-159-SCFI-2004, Bebidas 
alcohólicas, Sotol-Especificaciones y métodos de prueba, NOM-168-SCFI-2004, Bebidas alcohólicas-
Bacanora-Especificaciones de elaboración, envasado y etiquetado, y NOM-188-SCFI-2012, Mango Ataulfo del 
Soconusco, Chiapas (Mangifera caesia Jack ex Wall)-Especificaciones y métodos de prueba; éstas entrarán 
en vigor al día siguiente de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2020.- El Director General de Normas, Alfonso Guati Rojo  Sánchez.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
AVISO por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de Títulos de Obtentor de variedades 
vegetales, correspondiente al mes de julio de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

LEOBIGILDO CÓRDOVA TÉLLEZ, Titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas y 
FILIBERTO FLORES ALMARAZ, Director del Registro Nacional Agropecuario, de la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural, con fundamento en lo establecido por los artículos 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 14, 33 y 37 de la Ley Federal de Variedades Vegetales y 1, 12, 13 y 14 de 
su Reglamento; 1, 2, 3, 9, y 10 fracciones VIII, IX, X del Acuerdo por el que se establece el Registro Nacional 
Agropecuario y se delegan facultades en favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de octubre de 2001 y el Acuerdo que lo modifica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
septiembre de 2012; 2 Apartado A fracción V, Apartado D fracción VI, 9 fracciones IX, X y XII, 44, 53 
fracciones I, IX, XI y, 54 del Reglamento Interior de esta Dependencia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de abril del 2012, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACIÓN RELATIVA A SOLICITUDES DE TÍTULOS DE 
OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE 2020 

Ciudad de México, a los 4 días del mes de agosto de dos mil veinte.- El Titular del Servicio Nacional de 
Inspección y Certificación de Semillas, Leobigildo Córdova Téllez.- Rúbrica.- El Director del Registro 
Nacional Agropecuario, Filiberto Flores Almaraz.- Rúbrica. 

 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS 

NOMBRE COMÚN: ALGODÓN 

Género y especie: Gossypium hirsutum L. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN  

NACIONAL EXTRANJERO 

3195 FM 2498GLT 
BASF AGRICULTURAL 
SOLUTIONS SEED US 

LLC. 
16/JUL/20 NO 01/MAY/18 

3196 FM 2574GLT 

BASF AGRICULTURAL 
SOLUTIONS SEED US 
LLC./COTTON SEED 

INTERNATIONAL 
PROPRIETARY LIMITED 

16/JUL/20 NO 01/MAY/18 

 

NOMBRE COMÚN: ARÁNDANO 

Género y especie: Vaccinium corymbosum L. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN  

NACIONAL EXTRANJERO 

3201 DRISBLUETWENTYONE DRISCOLL´S, INC. 21/JUL/20 NO NO 

3206 DRISBLUETWENTYTWO DRISCOLL´S, INC. 21/JUL/20 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: CHILE 

Género y especie: Capsicum annuum L. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN  

NACIONAL EXTRANJERO 

3208 SHP9078 
SAKATA SEED 
AMERICA, INC. 

23/JUL/20 NO NO 

3209 SHP8256 
SAKATA SEED 
AMERICA, INC. 

23/JUL/20 14/AGO/19 14/AGO/19 

3210 SHP9018 
SAKATA SEED 
AMERICA, INC. 

23/JUL/20 14/AGO/19 14/AGO/19 
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NOMBRE COMÚN: CHILE JALAPEÑO 

Género y especie: Capsicum annuum L. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN  

NACIONAL EXTRANJERO 

3226 XHP16841 
SAKATA SEED 
AMERICA, INC. 

30/JUL/20 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: CHILE SERRANO 

Género y especie: Capsicum annuum L. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN  

NACIONAL EXTRANJERO 

3225 XHP16823 
SAKATA SEED 
AMERICA, INC. 

30/JUL/20 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: CRISANTEMO 

Género y especie: Chrysanthemum x morifolium Ramat. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN  

NACIONAL EXTRANJERO 

3220 Dochryand DÜMMEN GROUP B.V. 27/JUL/20 NO 30/OCT/17 

 

NOMBRE COMÚN: FRAMBUESO 

Género y especie: Rubus idaeus L. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN  

NACIONAL EXTRANJERO 

3203 DRISRASPSEVENTEEN DRISCOLL´S, INC. 21/JUL/20 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: FRESA 

Género y especie: Fragaria x ananassa Duch. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN  

NACIONAL EXTRANJERO 

3179 UCD Moxie 
THE REGENTS OF 

THE UNIVERSITY OF 
CALIFORNIA 

01/JUL/20 NO 11/JUL/18 

3180 UCD Valiant 
THE REGENTS OF 

THE UNIVERSITY OF 
CALIFORNIA 

01/JUL/20 NO 11/JUL/18 

3181 UCD Warrior 
THE REGENTS OF 

THE UNIVERSITY OF 
CALIFORNIA 

01/JUL/20 NO 11/JUL/18 

3182 UCD Victor 
THE REGENTS OF 

THE UNIVERSITY OF 
CALIFORNIA 

01/JUL/20 NO 11/JUL/18 

3183 UCD Royal Royce 
THE REGENTS OF 

THE UNIVERSITY OF 
CALIFORNIA 

01/JUL/20 NO 11/JUL/18 

3202 DRISSTRAWSIXTYNINE DRISCOLL´S, INC. 21/JUL/20 NO NO 
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NOMBRE COMÚN: FRIJOL 

Género y especie: Phaseolus vulgaris L. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN  

NACIONAL EXTRANJERO 

3212 NigrAN 
UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA AGRARIA 
ANTONIO NARRO 

24/JUL/20 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: TOMATE 

Género y especie: Solanum lycopersicum L. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN  

NACIONAL EXTRANJERO 

3215 MARMARINO NUNHEMS B.V. 27/JUL/20 NO 07/NOV/17 

3216 RETADOR HM. CLAUSE, S.A. 27/JUL/20 NO NO 

3217 HARRISON HM. CLAUSE, INC. 27/JUL/20 NO NO 

3218 SARGENTO HM. CLAUSE, S.A. 27/JUL/20 NO NO 

3219 FIERO HM. CLAUSE, S.A. 27/JUL/20 NO NO 

3221 HELICAZ NUNHEMS B.V. 29/JUL/20 NO 08/NOV/18 

3228 STM11238 
SAKATA SEED 
AMERICA, INC. 

30/JUL/20 14/AGO/19 14/AGO/19 

 

NOMBRE COMÚN: LECHUGA 

Género y especie: Lactuca sativa L. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN  

NACIONAL EXTRANJERO 

3227 Portola 
SAKATA SEED 
AMERICA, INC. 

30/JUL/20 NO 06/DIC/16 

 

NOMBRE COMÚN: MAÍZ 

Género y especie: Zea mays L. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN  

NACIONAL EXTRANJERO 

3174 NB787 
NOVASEM 

INNOVACIONES, S.A. DE 
C.V. 

30/JUN/20 OCT/19 NO 

3175 NB789 
NOVASEM 

INNOVACIONES, S.A. DE 
C.V. 

30/JUN/20 OCT/19 NO 

3176 NB930 
NOVASEM 

INNOVACIONES, S.A. DE 
C.V. 

30/JUN/20 NO NO 

3177 NW17002 
NOVASEM 

INNOVACIONES, S.A. DE 
C.V. 

30/JUN/20 NO NO 

3178 NW17058 
NOVASEM 

INNOVACIONES, S.A. DE 
C.V. 

30/JUN/20 NO NO 

3184 H-391 

INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIONES 

FORESTALES, 
AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS 

02/JUL/20 NO NO 
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3185 H-392 

INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIONES 

FORESTALES, 
AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS 

02/JUL/20 NO NO 

3186 B-51 

INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIONES 

FORESTALES, 
AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS 

02/JUL/20 NO NO 

3187 EP1H 
AGRÍCOLA NUEVO 

SENDERO, S.P.R. DE R.L. 
DE C.V. 

06/JUL/20 NO NO 

3188 AS HERCULES 
AGRÍCOLA NUEVO 

SENDERO, S.P.R. DE R.L. 
DE C.V. 

06/JUL/20 NO NO 

3189 AS TITAN 
AGRÍCOLA NUEVO 

SENDERO, S.P.R. DE R.L. 
DE C.V. 

06/JUL/20 NO NO 

3190 AS SUPREMO 
AGRÍCOLA NUEVO 

SENDERO, S.P.R. DE R.L. 
DE C.V. 

06/JUL/20 NO NO 

3191 CX1124 
AGRÍCOLA NUEVO 

SENDERO, S.P.R. DE R.L. 
DE C.V. 

06/JUL/20 NO NO 

3192 AI7221 
AGRÍCOLA NUEVO 

SENDERO, S.P.R. DE R.L. 
DE C.V. 

06/JUL/20 NO NO 

3193 AI4531 
AGRÍCOLA NUEVO 

SENDERO, S.P.R. DE R.L. 
DE C.V. 

06/JUL/20 NO NO 

3194 AB1111 
AGRÍCOLA NUEVO 

SENDERO, S.P.R. DE R.L. 
DE C.V. 

06/JUL/20 NO NO 

3197 C 1731 X CB 1321 
AGRÍCOLA NUEVO 

SENDERO, S.P.R. DE R.L. 
DE C.V. 

21/JUL/20 NO NO 

3198 CB1321 
AGRÍCOLA NUEVO 

SENDERO, S.P.R. DE R.L. 
DE C.V. 

21/JUL/20 NO NO 

3199 CI2C111 X CI7221 
AGRÍCOLA NUEVO 

SENDERO, S.P.R. DE R.L. 
DE C.V. 

21/JUL/20 NO NO 

3207 B-52 

INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIONES 

FORESTALES, 
AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS 

22/JUL/20 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: PEPINO 

Género y especie: Cucumis sativus L. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 

SOLICITANTE FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN  

NACIONAL EXTRANJERO 

3211 Hafid ENZA ZADEN BEHEER 
B.V. 

23/JUL/20 29/JUL/19 25/JUN/19 

NOMBRE COMÚN: PHALAENOPSIS 

Género y especie: Phalaenopsis Blume. 
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NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN  

NACIONAL EXTRANJERO 

3222 PHALFESFI ANTHURA, B.V. 30/JUL/20 03/MAY/19 29/MAY/18 

3223 PHALHYLDO ANTHURA, B.V. 30/JUL/20 26/ABR/19 05/MAR/19 

3224 PHALGUPEO ANTHURA, B.V. 30/JUL/20 06/JUN/19 08/FEB/19 

 

NOMBRE COMÚN: ZARZAMORA 

Género y especie: Rubus spp. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN  

NACIONAL EXTRANJERO 

3170 SP AMBAKITI 

MARIO ALEJANDRO 

ANDRADE 

CÁRDENAS 

29/JUN/20 NO NO 

3171 SP ERÉNDIRA 

MARIO ALEJANDRO 

ANDRADE 

CÁRDENAS 

29/JUN/20 NO NO 

3172 SP YUNUHEN 

MARIO ALEJANDRO 

ANDRADE 

CÁRDENAS 

29/JUN/20 NO NO 

3173 SP IRERI 

MARIO ALEJANDRO 

ANDRADE 

CÁRDENAS 

29/JUN/20 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: ZARZAMORA 

Género y especie: Rubus subg. Rubus. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN  

NACIONAL EXTRANJERO 

3200 DRISBLACKTWENTYFOUR 
DRISCOLL´S, 

INC. 
21/JUL/20 NO NO 

3204 DRISBLACKTWENTYTWO 
DRISCOLL´S, 

INC. 
21/JUL/20 NO NO 

3205 DRISBLACKTWENTYTHREE 
DRISCOLL´S, 

INC. 
21/JUL/20 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: ZARZAMORA 

Género y especie: Rubus subgenus enbatus. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN  

NACIONAL EXTRANJERO 

3213 BIOZF98 

BIOMASA GENETICA 

AVANZADA, S.A. DE 

C.V. 

24/JUL/20 NO NO 

3214 BIOZF99 

BIOMASA GENETICA 

AVANZADA, S.A. DE 

C.V. 

24/JUL/20 NO NO 

CONSTANCIAS DE PRESENTACIÓN OTORGADAS (11) 
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NÚM. 

EXP. 

NOMBRE 

COMÚN 

GÉNERO/ 

ESPECIE 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA DE 
EXPEDICIÓN 

CONSTANCIA DE 
PRESENTACIÓN 

3163 Maíz Zea mays L. CORONEL 
AGRÍCOLA NUEVO 

SENDERO, S.P.R. DE 
R.L. 

15/JUL/20 2344 

3094 Chabacano 
Prunus armeniaca 

L. 
BONI 

INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIONES 

FORESTALES, 
AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS 

15/JUL/20 2345 

3155 Papa 
Solanum 

tuberosum L. 
Ameyali 

INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIONES 

FORESTALES, 
AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS 

15/JUL/20 2346 

3120 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
PULSION NUNHEMS B.V. 15/JUL/20 2347 

3121 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
NUN 09261 NUNHEMS B.V. 15/JUL/20 2348 

3122 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
LUVION NUNHEMS B.V. 15/JUL/20 2349 

2687 Lechuga Lactuca sativa L. CONVERSION 
RIJK ZWAAN 

ZAADTEELT EN 
ZAADHANDEL, B.V. 

15/JUL/20 2350 

2688 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
PRODEZO 

RIJK ZWAAN 
ZAADTEELT EN 

ZAADHANDEL, B.V. 
15/JUL/20 2351 

2648 Lechuga Lactuca sativa L. RAWHIDE 
SYNGENTA 

PARTICIPATIONS AG 
15/JUL/20 2352 

2681 Lechuga Lactuca sativa L. ABILENE 
SYNGENTA 

PARTICIPATIONS AG 
15/JUL/20 2353 

2792 Sandía 
Citrullus lanatus 

(Thunb.) Matsum. 
et Nakai 

SP-7 
SYNGENTA 

PARTICIPATIONS AG 
15/JUL/20 2354 

 

TÍTULOS DE OBTENTOR OTORGADOS (18) 

NÚM. 

EXP. 

NOMBRE 

COMÚN 
GÉNERO/ESPECIE 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
OBTENTOR 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

NÚMERO 
DE 

TITULO 

3053 Chile Capsicum annuum L. SMK3 BREEDX LTD 15/JUL/20 2479 

3105 Limón 
Citrus limon (L.) Burm. 

f. 
7ELS1 

CRAIG ROBERT 
PRESSLER 

15/JUL/20 2480 

2905 Frambueso Rubus idaeus L. ENROSADIRA 
GILBERTO MOLARI 

Y ALDO TELCH 
15/JUL/20 2481 

3054 Calabaza Cucurbita pepo L. CHABELA HM. CLAUSE, INC. 15/JUL/20 2482 

3055 Calabaza Cucurbita pepo L. MACARIA HM. CLAUSE, INC. 15/JUL/20 2483 

3056 Chile Capsicum annuum L. AWAKINO HM. CLAUSE, S.A. 15/JUL/20 2484 

3057 Chile Capsicum annuum L. AKUMAL HM. CLAUSE, S.A. 15/JUL/20 2485 

2717 Trigo Triticum aestivum L. NOHELY F2018 

INSTITUTO 
NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 
FORESTALES, 
AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS 

15/JUL/20 2486 

2718 Trigo duro Triticum durum Desf. Isabel Oro C2018 

INSTITUTO 
NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 
FORESTALES, 
AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS 

15/JUL/20 2487 

2960 Arándano 
Vaccinium 

corymbosum L. 
Plablue 1542 

PLANTAS DE 
NAVARRA S.A. 

15/JUL/20 2488 
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2961 Arándano 
Vaccinium 

corymbosum L. 
Plablue 1502 

PLANTAS DE 
NAVARRA S.A. 

15/JUL/20 2489 

2962 Arándano 
Vaccinium 

corymbosum L. 
Plablue 15122 

PLANTAS DE 
NAVARRA S.A. 

15/JUL/20 2490 

2963 Arándano 
Vaccinium 

corymbosum L. 
Plablue 1545 

PLANTAS DE 
NAVARRA S.A. 

15/JUL/20 2491 

2964 Arándano 
Vaccinium 

corymbosum L. 
Plablue 1549 

PLANTAS DE 
NAVARRA S.A. 

15/JUL/20 2492 

2965 Arándano 
Vaccinium 

corymbosum L. 
Plablue 1525 

PLANTAS DE 
NAVARRA S.A. 

15/JUL/20 2493 

2957 Lechuga Lactuca sativa L. MARACAIBO VILMORIN S.A 15/JUL/20 2494 

2958 Lechuga Lactuca sativa L. GREEN MOON VILMORIN S.A 15/JUL/20 2495 

2915 Lechuga Lactuca sativa L. JEZABEEL VILMORIN S.A. 15/JUL/20 2496 

 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR QUE REIVINDICAN DERECHO DE PRIORIDAD (7) 

NÚM. 
EXP 

NOMBRE 
COMÚN 

GÉNERO/ 
ESPECIE 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRIORIDAD 
SOLICITADA 

LUGAR 
PRIMERA 

SOLICITUD 

3200 Zarzamora 
Rubus subg. 

Rubus 
DRISBLACKTWENTYFOUR DRISCOLL´S, INC. 08/ENE/20 

ESTADOS 
UNIDOS DE 
AMÉRICA 

3201 Arándano 
Vaccinium 

corymbosum L. 
DRISBLUETWENTYONE DRISCOLL´S, INC. 10/DIC/19 

ESTADOS 
UNIDOS DE 
AMÉRICA 

3202 Fresa 
Fragaria x 

ananassa Duch. 
DRISSTRAWSIXTYNINE DRISCOLL´S, INC. 21/NOV/19 

ESTADOS 
UNIDOS DE 
AMÉRICA 

3203 Frambueso Rubus idaeus L. DRISRASPSEVENTEEN DRISCOLL´S, INC. 19/NOV/19 
ESTADOS 

UNIDOS DE 
AMÉRICA 

3204 Zarzamora 
Rubus subg. 

Rubus 
DRISBLACKTWENTYTWO DRISCOLL´S, INC. 08/ENE/20 

ESTADOS 
UNIDOS DE 
AMÉRICA 

3205 Zarzamora 
Rubus subg. 

Rubus 
DRISBLACKTWENTYTHREE DRISCOLL´S, INC. 08/ENE/20 

ESTADOS 
UNIDOS DE 
AMÉRICA 

3206 Arándano 
Vaccinium 

corymbosum L. 
DRISBLUETWENTYTWO DRISCOLL´S, INC. 23/ENE/20 

ESTADOS 
UNIDOS DE 
AMÉRICA 

 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR CON CAMBIO DE DENOMINACIÓN 

NÚM. 

EXP. 

NOMBRE 

COMÚN 
GÉNERO/ESPECIE OBTENTOR 

DENOMINACION 
ANTERIOR  

NUEVA 
DENOMINACION 

FECHA DEL 
CAMBIO 

3151 Nochebuena 
Euphorbia 
pulcherrima Willd. 
Ex Klotzsch 

INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRÍCOLAS 
Y PECUARIAS. 

Victoria Vicky 25/JUN/20 

3154 Cártamo Carthamus tinctorius 

INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRÍCOLAS 
Y PECUARIAS. 

FORRAJERA FORRCART 2020 25/JUN/20 

3160 Maíz Zea mays L. 
AGRÍCOLA NUEVO 
SENDERO, S.P.R. DE R.L. 

ANIBAL AS ANIBAL 07/JUL/20 

3156 Durazno 
Prunus persica L. 
Batsch 

INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRÍCOLAS 
Y PECUARIAS. 

REGINA BRISA 29/JUL/20 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS 

CORRECCIÓN EN GÉNERO Y ESPECIE 
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 Publicación del 31 de enero de 2020 

DICE: 

NOMBRE COMÚN: PORTAINJERTO DE TOMATE 

Género y especie: Solanum lycopersicum L. X Solanum habrochaites. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN  

NACIONAL EXTRANJERO 

3073 V9013 VILMORIN S.A. 29/NOV/19 21/DIC/18 22/NOV/17 

3074 V9016 VILMORIN S.A. 29/NOV/19 26/ABR/19 26/ABR/17 

 

DEBE DECIR: 

NOMBRE COMÚN: PORTAINJERTO DE TOMATE 

Género y especie: Solanum lycopersicum L. x Solanum habrochaites S. Knapp & D.M. Spooner. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN  

NACIONAL EXTRANJERO 

3073 V9013 VILMORIN S.A. 29/NOV/19 21/DIC/18 22/NOV/17 

3074 V9016 VILMORIN S.A. 29/NOV/19 26/ABR/19 26/ABR/17 

 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS 

CORRECCIÓN EN FECHA DE COMERCIALIZACIÓN 

 Publicación del 09 de marzo de 2020 

DICE: 

NOMBRE COMÚN: ARÁNDANO 

Género y especie: Vaccinium corymbosum hybrid. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN  

NACIONAL EXTRANJERO 

3101 BB07-7FL-4 Berry Blue, LLC 27/ENE/20 NO NOV/18 

 

DEBE DECIR: 

NOMBRE COMÚN: ARÁNDANO 

Género y especie: Vaccinium corymbosum hybrid. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN  

NACIONAL EXTRANJERO 

3101 BB07-7FL-4 Berry Blue, LLC 27/ENE/20 NO 23/NOV/18 

______________________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de Coordinación para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la 
Ley General de Salud, que celebran la Secretaría de Salud, el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de 
Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, 

MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN LOS 

TÉRMINOS PREVISTOS EN EL TÍTULO TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU TITULAR, DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, 

ASISTIDO POR LA DRA. ASA EBBA CHRISTINA LAURELL, SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL 

SECTOR SALUD; EL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE 

LA SALUD Y EL DR. PEDRO FLORES JIMÉNEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; POR 

OTRA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, EN ADELANTE EL “INSABI” REPRESENTADO  POR 

SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, Y POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA, AL QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR  EL 

GOBERNADOR DEL ESTADO, LIC. MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 

GOBIERNO, LIC. JOSÉ AARÓN PÉREZ CARRO; LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, ING. MARÍA 

ALEJANDRA MARISELA NANDE ISLAS, EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA, DR. RENE LIMA MORALES Y LA CONTRALORA DEL 

EJECUTIVO DEL ESTADO, C.P. MARÍA MARICELA ESCOBAR SÁNCHEZ; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 4o, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud y dispone que 
la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, 
conforme a lo preceptuado en la fracción XVI, del artículo 73 de la propia norma fundamental. 

2. Acorde con lo anterior, conforme a lo dispuesto en la fracción I del apartado B del artículo 13 de la 
Ley General de Salud (LGS), corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, dentro de 
sus respectivas jurisdicciones territoriales, organizar, operar, supervisar y evaluar, entre otros, la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social. 

3. De este modo, para la prestación de los servicios referidos en el numeral anterior, las entidades 
federativas deben sujetarse a lo señalado en el Título Tercero Bis de la LGS. 

4. No obstante lo señalado en los numerales que anteceden, en términos de lo establecido en los 
artículos 13, fracciones II del apartado A y I Bis del apartado B y 77 bis 16 A de la LGS,  los 
gobiernos de las entidades federativas están facultadas para acordar con “LA SECRETARÍA” y con 
el “INSABI”, que éste último se haga cargo de organizar, operar, supervisar y evaluar en sus 
respectivas jurisdicciones territoriales, la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados para las personas sin seguridad social, a través de la suscripción del 
Acuerdo de Coordinación correspondiente. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 2o, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una dependencia del Ejecutivo Federal, a la que corresponde, en términos de los 
artículos 39, fracción I del ordenamiento citado y 7o, fracción I de la LGS, elaborar y conducir la 
política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos, servicios médicos gratuitos 
universales y salubridad general, así como coordinar el Sistema Nacional de Salud. 
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I.2. Su Titular, quien acredita su cargo con la copia de su nombramiento (Anexo A), cuenta con las 

atribuciones necesarias para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 6 y 7, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

I.3. Los subsecretarios de Integración y Desarrollo del Sector Salud y de Prevención y Promoción de la 

Salud, así como el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, quienes acreditan su cargo 

con las copias de sus nombramientos (Anexos B, C y D), participan en la suscripción del presente 

Acuerdo de Coordinación, de conformidad con las atribuciones que respectivamente les confieren 

respectivamente los artículos 9, 10 y 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en 

relación con el artículo 8, fracción XVI del referido ordenamiento reglamentario. 

I.4. Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en la Calle 

de Lieja número 7, 1er. piso, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06600, en 

la Ciudad de México. 

II. El “INSABI” declara que: 

II.1. De conformidad con los artículos 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y 77 bis 35 de la LGS, es un organismo descentralizado de la Administración Pública 

Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a “LA SECRETARÍA”, que tiene 

por objeto proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 

insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con  “LA 

SECRETARÍA” en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 

integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

II.2. Su Director General, quien acredita su cargo con la copia de su nombramiento (Anexo E), cuenta 

con las atribuciones necesarias para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 22, fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales. 

II.3. Para efectos del presente Acuerdo señala como su domicilio el ubicado en Gustavo E. Campa 

número 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la 

Ciudad de México. 

III. "LA ENTIDAD" declara que: 

III.1. El Estado de Tlaxcala, es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de  la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 El Lic. Marco Antonio Mena Rodríguez, Gobernador del Estado de Tlaxcala, cuenta con las 

atribuciones necesarias para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación en términos de lo 

dispuesto por los artículos 57, 67 y 70 fracciones I, XXX, XXXVI, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala., cargo que acredita con los ejemplares del Periódico oficial  

del Gobierno del Estado de Tlaxcala, número 1, extraordinario, de fecha 20 de junio del año 2016, 

que contiene el Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tlaxcala, por lo que se 

efectuó el computo de resultados y se declara la validez de la elección de Gobernador del Estado; 

así como el número extraordinario de fecha trece de enero de dos mil diecisiete que contiene el 

decreto número 3 del Congreso del Estado de Tlaxcala en el que aparece, que rindió protesta de 

Ley el Ciudadano Gobernador ante los diputados del Congreso del Estado, anexo 1 y 2; 

III.2. El Secretario de Gobierno; la Secretaria de Planeación y Finanzas; el Secretario de Salud y Director 

General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, así como la Contralora del 

Ejecutivo, acreditan su cargo con las copias de sus respectivos nombramientos (4 Anexos), y 

participan en la suscripción del presente Acuerdo de Coordinación asistiendo al Gobernador del 

Estado de Tlaxcala, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 11, 27,28 fracciones I y IV, 31, 

32 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, 1, 2, 3 del Decreto 

de Creación de la Contraloría del Ejecutivo, 2 y 7 de su Reglamento Interior. 
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III.3. La Secretaría de Salud es una Dependencia de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, 
que tiene como atribuciones establecer la política Estatal en materia de Salud, y le corresponde el 
despacho de los asuntos siguientes; I.- Conducir la política estatal en materia de salud, en los 
términos de la ley de Salud del Estado y demás disposiciones legales aplicables y de conformidad 
con el convenio de descentralización, así como de las políticas del sistema nacional de salud y con 
lo dispuesto por el Ejecutivo Estatal; entre otras más; de conformidad con el artículo 1, 11, 38 
fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

 Salud de Tlaxcala es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, denominada Salud de Tlaxcala, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 
de Salud del Estado de Tlaxcala, publicada mediante decreto número 77 en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, de fecha 28 de noviembre del año 2000; con funciones de autoridad y 
teniendo como objetivo la presentación de servicios de salud a la población abierta en el Estado de 
Tlaxcala y demás acciones que establezca las disposiciones legales aplicables. 

III.4. Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en Calle 
Ignacio Picazo norte número 25 del Municipio de Chiautempan, Tlaxcala, Código postal 90800 con 
Registro Federal de Contribuyentes STL961105HT8. 

IV. “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades jurídicas que ostentan para la celebración del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

IV.2. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 13, fracciones II del apartado A y I Bis del apartado 
B y 77 bis 16 A de la LGS, es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico, a efecto de que 
a petición de “LA ENTIDAD”, el “INSABI” asuma la responsabilidad de organizar, operar y supervisar 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social, en virtud de lo cual, están conformes en celebrar el presente 
instrumento jurídico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los compromisos a 
que se sujetarán “LAS PARTES” para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los términos previstos en el Título 
Tercero Bis de la LGS en el Estado de Tlaxcala. 

Para efectos de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en que (i) el “INSABI”, a partir de la fecha en que se 
formalicen los anexos 1, 2 y 3 del presente instrumento jurídico, será responsable, en los términos previstos 
en la LGS, en las disposiciones reglamentarias y administrativas que de la misma deriven y en las 
estipulaciones de este instrumento jurídico, de organizar, operar y supervisar la prestación gratuita de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en el 
Estado de Tlaxcala, correspondiente al primer nivel de atención, a los que en lo sucesivo se denominarán 
“LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”, por lo que una vez que concluya la transición al INSABI del primer nivel 
de atención, se podrá iniciar el segundo nivel y, de ser el caso, la alta especialidad expresando  “LA 
ENTIDAD”, que seguirá de manera armónica y objetiva colaborando con la federación respecto del “INSABI” 
mientras que, (ii)“LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado 
Salud de Tlaxcala, tendrá la responsabilidad de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados para las personas sin seguridad social, correspondientes  a “LA ENTIDAD”, quien 
se hará cargo del Segundo Nivel de atención y de alta especialidad los que en lo sucesivo se denominarán 
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA PRESTACIÓN DE “LOS SERVICIOS 
TRANSFERIDOS”. Con la finalidad de que el “INSABI” esté en posibilidad de organizar, operar y supervisar la 
prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”, “LA ENTIDAD” se obliga a transferirle o, en su caso, a 
poner a su disposición, previa suscripción del convenio específico que al efecto se celebre entre  “LA 
ENTIDAD” y el “INSABI”, instrumento jurídico que una vez formalizado, constituirá el Anexo 1 del presente 
Acuerdo de Coordinación, los recursos humanos, materiales y financieros con los que cuenta para dicho fin, 
de conformidad con lo siguiente. 
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A. Infraestructura en salud. Régimen inmobiliario. 

 “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Salud y 
Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, según corresponda, entregará al “INSABI”, la 
posesión de los establecimientos para la atención médica que correspondan al primer nivel de 
atención, a los que en lo sucesivo se denominará “LOS INMUEBLES”, con la finalidad de que los 
mismos se destinen de manera exclusiva a la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 
Dicha entrega se realizará con la gradualidad que se determine en el Anexo 1 y se formalizará 
mediante la suscripción del acta de entrega recepción correspondiente, en lo sucesivo “EL ACTA DE 
ENTREGA RECEPCIÓN”, misma que contendrá el detalle de las unidades médicas a transferirse y 
que una vez formalizada, constituirá el Anexo 2 del presente Acuerdo de Coordinación. Las 
subsecuentes entregas recepción de establecimientos para la atención médica que se efectúen en 
los términos pactados en el Anexo 1, se agregarán como Adendas del Anexo 2. 

 En tal virtud, “LAS PARTES” están conformes en que el “INSABI” asuma la dirección, uso y goce de 
manera gratuita de “LOS INMUEBLES”, a partir de la fecha de formalización de “EL ACTA DE 
ENTREGA RECEPCIÓN” y, en su caso, de sus Adendas. Para efectos de lo anterior,  “LOS 
INMUEBLES” deberán cumplir con los criterios siguientes: 

a. Ser propiedad de "LA ENTIDAD" o, en su caso, la Secretaría de Salud y Organismo Público 
Descentralizado Salud de Tlaxcala. Para efecto de acreditar lo anterior, “LA ENTIDAD” se obliga 
a proporcionar al “INSABI”, previo a la suscripción “EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN”, 
copia certificada del instrumento que acredite el dominio de “LOS INMUEBLES”, así como los 
datos de su inscripción ante el Registro Público de la Propiedad de “LA ENTIDAD”. 

 Conforme a lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que, con posterioridad a la 
formalización de “EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN”, algún tercero ejercite alguna acción 
que tenga por objeto reclamar la posesión o dominio del predio en el que se encuentre ubicado 
alguno de “LOS INMUEBLES”, "LA ENTIDAD" se obliga a sacar en paz y a salvo a la  “LA 
SECRETARÍA” y al “INSABI”, respecto de las prestaciones que se les reclamen. Lo anterior, sin 
perjuicio de que el “INSABI” determine, sin ninguna responsabilidad de su parte, restituir  a “LA 
ENTIDAD”, la posesión de los inmuebles que se encuentren en este supuesto. 

b. Contar con Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES) asignada por  “LA 
SECRETARÍA”, así como con las licencias y avisos sanitarios que les permitan llevar a cabo la 
prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 

c. Encontrarse libre de todo gravamen. 

d. No tener adeudos pendientes por concepto de impuesto predial, derechos por consumo y 
suministro de agua, o por cualquier otra contribución de carácter local que les corresponda 
cubrir. 

e. Encontrarse al corriente en el pago de los servicios que se tengan contratados. 

 En virtud de lo antes señalado, “LAS PARTES” están conformes en que a partir de la fecha de 
suscripción de “EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN” y, en su caso, de sus adendas, el “INSABI”, 
con cargo a los recursos financieros que “LA ENTIDAD” acuerde poner a su disposición en virtud del 
presente instrumento jurídico, se hará responsable de: 

a. Los gastos necesarios para el mantenimiento y conservación de “LOS INMUEBLES”. 

b. El pago de los derechos que por consumo de agua correspondan a “LOS INMUEBLES”. 

c. El pago de los servicios contratados para la correcta operación de los servicios que se presten a 
la población sin seguridad social. 

 Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el pago del impuesto predial que causen “LOS 
INMUEBLES”, correrán a cargo de “LA ENTIDAD”. De igual modo, cualquier adeudo que, en su caso, 
se encuentre vencido y pendiente de cumplir a la fecha de celebración de este instrumento jurídico, 
relacionados con “LOS INMUEBLES”, correrán a cargo de “LA ENTIDAD”. 

 Sin perjuicio de lo antes señalado, “LAS PARTES” están de acuerdo en que “LA ENTIDAD”, previo 
cumplimiento de los requisitos que se prevén en las disposiciones jurídicas aplicables, podrá en todo 
momento optar por donar a “EL INSABI” algunos o la totalidad de los “LOS INMUEBLES”. 
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B. Recursos materiales. 

 “LAS PARTES” acuerdan que al momento de formalizarse “EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN”, 

“LA ENTIDAD” donará al “INSABI”, libre de todo gravamen, los bienes de consumo, mobiliario, 

equipo de oficina, infraestructura informática, vehículos y demás bienes inventariables que sean de 

su propiedad, que resulten necesarios para la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”.  El 

inventario detallado de los referidos recursos, debidamente suscrito por quienes intervengan en su 

elaboración y validación, formará parte integral de “EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN”. 

 En tal virtud, “LA ENTIDAD” se obliga a hacerse responsable de los adeudos relacionados con los 

referidos recursos, que a la fecha de formalización de “EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN”, se 

encuentren vencidos y pendientes de cumplir. 

 Conforme a lo anterior, para el caso de que algún tercero ejercite alguna acción relacionada con los 

recursos materiales a que se refiere el presente apartado B, “LA ENTIDAD” se obliga (i) a sacar  a 

salvo y en paz a “LA SECRETARÍA” y al “INSABI” de las prestaciones que se les reclamen, y (ii) a 

realizar, con cargo a sus recursos propios, los pagos que, en su caso, determinen las autoridades 

competentes. 

C. Recursos humanos. Régimen laboral. 

 “LAS PARTES” convienen en que a partir de la fecha de formalización de “EL ACTA DE ENTREGA 

RECEPCIÓN”, el “INSABI” se hará cargo de la administración del personal que por escrito 

determinen de común acuerdo, cuyo detalle constituirá el Anexo 3 del presente instrumento jurídico. 

Dicha administración de personal se sujetará a los criterios siguientes: 

a. La responsabilidad patronal continuará a cargo de la dependencia o entidad de la Administración 

Pública de “LA ENTIDAD” a la que se haya encontrado adscrito dicho personal. En tal virtud, la 

celebración del presente instrumento jurídico no implica en modo alguno que el “INSABI” asuma 

el carácter de patrón solidario o sustituto respecto del referido personal. 

b. Las acciones que se realicen para dar cumplimiento al presente Acuerdo de Coordinación, 

respetarán en todo momento los derechos laborales del personal que se describa en el Anexo 3 

del presente instrumento jurídico. En virtud de ello, su relación laboral continuará sujetándose a 

las Condiciones Generales de Trabajo de “LA SECRETARÍA” y los reglamentos que de la misma 

derivan. 

 Sin perjuicio de lo anterior, dicho personal será capacitado por el “INSABI” para brindar  “LOS 

SERVICIOS TRANSFERIDOS”, en los términos que determine el propio “INSABI”, acorde con el 

Modelo de Atención que se detalla en el presente Acuerdo de Coordinación. 

c. La revisión de las Condiciones Generales de Trabajo y sus reglamentos, seguirá efectuándose 

entre la “SECRETARÍA” y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud, 

conforme a los mecanismos que derivan de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional. 

d. El “INSABI” realizará, por nombre y cuenta de “LA ENTIDAD”, los pagos que por sueldos y 

salarios y las respectivas prestaciones corresponda al personal referido, como contraprestación 

por el desempeño de sus labores conforme a los tabuladores autorizados, con cargo a los 

recursos financieros que esta última acuerde poner a su disposición en virtud del presente 

instrumento jurídico. 

e. “LA ENTIDAD” se obliga a cubrir con recursos propios los pasivos laborales originados previo al 

inicio de la vigencia del presente Acuerdo de Coordinación, aun en los supuestos de que el 

emplazamiento respectivo o la resolución definitiva que, en su caso, se emita, se efectúen con 

posterioridad a la fecha de su celebración. 

 El detalle de las plantillas de personal que en lo subsecuente sean puestas a disposición del 

“INSABI”, para que éste se haga cargo de su administración, conforme a la gradualidad pactada en el 

Anexo 1, se agregarán como Adenda del Anexo 2. 
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D. Recursos financieros. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 77 bis 16 A de la LGS, para financiar la prestación de 
“LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”, “LAS PARTES” acuerdan que, una vez que se formalice  “EL 
ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN”, se sujetarán a lo siguiente: 

a. Ramo 12. “EL INSABI” ejercerá de manera directa la parte proporcional que corresponda  a 
“LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”, de los recursos presupuestarios federales que conforme a 
lo dispuesto en el artículo 77 bis 15 de la LGS, deban asignarse a “LA ENTIDAD” para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social. Para tal fin, en el Anexo 4 del presente Acuerdo de Coordinación, 
mismo que deberá actualizarse de manera anual, se deberá señalar lo siguiente: 

i. El monto total de los recursos presupuestarios federales que en términos de lo dispuesto 
en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 12 de la LGS y el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de que se trate, y con sujeción a la disponibilidad 
presupuestaria, la Federación deba destinar a “LA ENTIDAD” para la prestación gratuita de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin 
seguridad social en su circunscripción territorial. 

 En este sentido, “LAS PARTES” están de acuerdo en que, por única vez y con sujeción a la 
disponibilidad presupuestaria, el importe correspondiente para el ejercicio fiscal 2020, será 
equivalente al transferido a “LA ENTIDAD” durante el ejercicio fiscal 2019 y 
específicamente para dicho ejercicio, para la ejecución del Sistema de Protección Social en 
Salud en su circunscripción territorial, más el factor de incremento que se haya tomado  en 
consideración para dicho fin, en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2020. 

ii. El monto de los recursos presupuestarios federales que “EL INSABI” ejercerá para la 
prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. En el caso del ejercicio fiscal 2020, 
dicho monto se agregará como Adenda del Anexo 4, una vez que se formalicen los Anexos 
1, 2 y 3 del presente instrumento jurídico. 

iii. El monto de los recursos presupuestarios federales que “EL INSABI” habrá de transferir a 
“LA ENTIDAD” para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” y el 
calendario de transferencia respectivo y sus modalidades, incluyendo aquéllos que se 
entregarán en especie. En el caso del ejercicio fiscal 2020, “LAS PARTES” están 
conformes en que dicho monto se agregará como Adenda del Anexo 4, una vez que se 
formalicen los Anexos 1, 2 y 3 del presente instrumento jurídico, en el entendido de que en 
tanto se suscriben los referidos Anexos 1, 2 y 3, “LA ENTIDAD” recibirá de el “INSABI” la 
totalidad de los recursos presupuestarios federales para la prestación de los servicios en 
su circunscripción territorial. 

iv. Los demás elementos que se señalan en este Acuerdo de Coordinación. 

 Al cierre del ejercicio fiscal, el “INSABI” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, los 
recursos remanentes y, en su caso, los rendimientos financieros no ejercidos, en los plazos que 
al efecto se establecen en las disposiciones jurídicas aplicables. 

b. Ramo 33. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. “LA ENTIDAD” se obliga a aportar 
al “INSABI”, la parte proporcional de los recursos que conforme a lo dispuesto en los artículos 
25, fracción II, 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación Fiscal, le corresponden para apoyar el 
ejercicio de las atribuciones que le competen, en los términos de los artículos 3o, 13 y 18 de la 
LGS. Para efectos de lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a lo siguiente: 

i. En el Anexo 4 del presente Acuerdo de Coordinación se deberá señalar el porcentaje de 
los recursos que “LA ENTIDAD” aportará al “INSABI” para que éste se haga cargo de la 
prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. En el caso del ejercicio fiscal 2020, 
dicho monto se agregará como Adenda del Anexo 4, una vez que se formalicen los Anexos 
1, 2 y 3 del presente instrumento jurídico, en el entendido de que en tanto dichos 
documentos se suscriben, “LA ENTIDAD” será responsable de la aplicación de la totalidad 
de los recursos a que se refiere este literal b. 
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ii. “LA ENTIDAD” se obliga a aportar al “INSABI”, los recursos referidos en el numeral que 

antecede junto con los rendimientos financieros que se hubiesen generado, dentro de los 

cinco días hábiles siguientes a la fecha de su recepción. Dicha aportación deberá 

realizarse a través del fideicomiso público que para tal efecto tenga constituido el “INSABI”, 

en el que dicho organismo descentralizado de la Administración Pública Federal tendrá el 

carácter de fideicomitente único. La administración de dichos recursos se realizará a través 

de una subcuenta específica del mencionado fideicomiso. 

iii. El “INSABI” aplicará los recursos a que se refiere el presente literal b, conforme a los 

elementos que se contienen en el artículo 30 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Al cierre del ejercicio fiscal, el “INSABI” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, los 

recursos remanentes y, en su caso, los rendimientos financieros no ejercidos, en los plazos que 

al efecto se establecen en las disposiciones jurídicas aplicables. 

E. Aportación solidaria de “LA ENTIDAD”. “LAS PARTES” acuerdan que la aportación solidaria que 

corresponda realizar a “LA ENTIDAD” anualmente para la prestación gratuita de servicios de salud, 

medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en su 

circunscripción territorial, conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 13 de la LGS, 

será determinada en el Anexo 4 del presente Acuerdo de Coordinación, con base en lo señalado en 

las disposiciones reglamentarias y administrativas que al efecto se emitan. Sin perjuicio de lo 

anterior, “LAS PARTES” están conformes en que para el ejercicio fiscal 2020, la referida aportación 

solidaria estatal, será equivalente al monto total calculado para dicho concepto, con base en el cierre 

de afiliación reportado por “LA ENTIDAD” al 31 de diciembre de 2019. 

 Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que cuando menos el 70% de dicha aportación 

deberá realizarse en numerario. La parte proporcional que se realice en especie deberá ajustarse a 

los conceptos de gasto que se determinen en el Anexo 4 de este instrumento jurídico. En este 

sentido, en el referido Anexo deberá desglosarse la parte proporcional que corresponda entregarse 

en numerario al “INSABI” para la prestación de los “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS” y la que 

corresponda a “LA ENTIDAD” para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. En el 

caso del ejercicio fiscal 2020, dicho desglose de montos se agregará como Adenda del Anexo 4, una 

vez que se formalicen los Anexos 1, 2 y 3, en el entendido de que en tanto dichos documentos se 

suscriben, “LA ENTIDAD” será responsable de la aplicación de la totalidad de los recursos a que se 

refiere este apartado E. 

 En este tenor, “LA ENTIDAD” se obliga a entregar al “INSABI” la parte proporcional de su aportación 

solidaria que corresponderá a la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”, a través de la 

cuenta bancaria productiva específica que el “INSABI” abra para tal fin, en los términos y conforme al 

calendario que al efecto se prevea en el referido Anexo 4. 

 En virtud de lo anterior, “LA ENTIDAD” manifiesta su conformidad para que, en caso de 

incumplimiento respecto de la entrega de la parte proporcional de la aportación solidaria que le 

corresponde entregar conforme a lo señalado en la presente Cláusula, se afecten como fuente para 

cubrir la misma, las participaciones que le correspondan del Fondo General de Participaciones del 

Ramo 28. En tal virtud, “LA ENTIDAD” faculta al “INSABI” para que, en caso de actualizarse este 

supuesto de incumplimiento, haga efectiva la afectación de dichas participaciones ante la unidad 

administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que a las 

aportaciones antes señaladas, ponga a disposición del “INSABI” el monto correspondiente. 

F. Aportaciones adicionales de “LA ENTIDAD”. “LAS PARTES” acuerdan que las aportaciones 

adicionales que “LA ENTIDAD” determine realizar para apoyar la prestación de “LOS SERVICIOS 

TRANSFERIDOS”, se harán constar como un Apéndice del Anexo 4 del presente instrumento 

jurídico, mismo que una vez suscrito por “LAS PARTES”, formará parte integral del mismo. Dichas 

aportaciones se canalizarán a través de la cuenta bancaria productiva específica a que se hace 

referencia en el literal que antecede. 
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TERCERA. PRESTACIÓN DE “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. “LAS PARTES” acuerdan que la 

prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, cuya organización, operación y supervisión queda  a 

cargo de “LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Salud de 

Tlaxcala, se sujetará a lo estipulado en la presente Cláusula, en el entendido de que los servicios que 

correspondan al primer nivel de atención continuarán a su cargo, en tanto no se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 

de este instrumento jurídico. 

A. Modalidades orgánicas y funcionales de la prestación gratuita de “LOS SERVICIOS NO 

TRANSFERIDOS”. 

 “LA ENTIDAD” se obliga, a través de la Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado 

Salud de Tlaxcala, a que la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” se sujetará 

orgánica y funcionalmente a los criterios siguientes: 

a. Modalidades orgánicas. “LA ENTIDAD” se obliga a que la prestación de “LOS SERVICIOS NO 

TRANSFERIDOS”, se sujetará al “Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) para las personas 

sin Seguridad Social, basado en la Atención Primaria de Salud (APS)”, al que en lo sucesivo se 

denominará el “Modelo de Atención”, mismo que se agrega al presente Acuerdo de Coordinación 

como Anexo 5. 

 Para efectos de implementación del Modelo de Atención, el “INSABI” se obliga a proporcionar  a 

“LA ENTIDAD” la asesoría técnica correspondiente. 

 Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que las modificaciones que “LA SECRETARÍA” y el 

“INSABI” efectúen al Modelo de Atención conforme a sus respectivos ámbitos de atribuciones, 

formarán parte integral del referido Anexo 5 y serán obligatorias para “LA ENTIDAD” a partir del 

día siguiente a aquél en que el “INSABI” le notifique por escrito las referidas modificaciones. Sin 

perjuicio de lo anterior, “LA SECRETARÍA” y el “INSABI” difundirán el Modelo de Atención y sus 

modificaciones a través de sus páginas de Internet. 

b. “LA ENTIDAD” se obliga a través de la Secretaría de Salud y Organismo Público 

Descentralizado Salud de Tlaxcala a adoptar esquemas de operación que (i) mejoren la 

atención, (ii) modernicen la administración de servicios y registros clínicos, (iii) alienten  la 

certificación del personal, y (iv) promuevan y mantengan la certificación y acreditación de sus 

unidades médicas, a fin de favorecer la atención que se brinda a los beneficiarios de  “LOS 

SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

c. “LA ENTIDAD” se obliga a llevar a cabo la prestación de los “LOS SERVICIOS NO 

TRANSFERIDOS”, de manera gratuita, en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la 

LGS, sus disposiciones reglamentarias y las demás disposiciones jurídicas que de dichos 

ordenamientos emanen, por lo que está conforme en que bajo ninguna circunstancia se 

cobrarán cuotas de recuperación a las personas sin seguridad social que requieran acceder a 

los referidos servicios. 

 El incumplimiento de esta obligación, dará lugar a imponer a los responsables de las unidades 

médicas en las que se realicen cobros indebidos a los usuarios de “LOS SERVICIOS NO 

TRANSFERIDOS”, las sanciones administrativas y penales correspondientes, por lo que  “LAS 

PARTES” se obligan a realizar las denuncias correspondientes ante las instancias federales y 

locales competentes. 

d. “LAS PARTES” acuerdan que “LA ENTIDAD” será responsable de supervisar que sus unidades 

médicas que lleven a cabo la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, obtengan 

y mantengan de “LA SECRETARÍA”, la acreditación de la calidad a que se refiere el artículo 77 

bis 9 de la LGS, sujetándose para ello al procedimiento, requisitos y criterios establecidos en las 

disposiciones reglamentarias y administrativas que resulten aplicables. 
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e. “LA ENTIDAD” se obliga a implementar las medidas necesarias para que sus unidades médicas 

efectúen el registro de las personas atendidas por las mismas, conforme al mecanismo que al 

efecto establezca el “INSABI”. Para tal fin, el “INSABI” se obliga a difundir los lineamientos y 

criterios que emita conforme al ámbito de sus atribuciones, para la implementación del 

mecanismo referido. 

f. “LA ENTIDAD” será responsable de dar a conocer a través de los medios que tenga disponibles, 

los materiales que para tal fin diseñe y elabore “LA SECRETARÍA”, relativos a la sensibilización, 

difusión, promoción y metodología de capacitación, que se utilizarán en la prestación de  “LOS 

SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. Dichos materiales le serán proporcionados  a “LA 

ENTIDAD”, por conducto del “INSABI”. 

g. “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar al “INSABI” y a “LA SECRETARÍA”, en los plazos y bajo 

los criterios que estos determinen, la información relativa y actualizada de la prestación de  “LOS 

SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, a través de los sistemas de información que al efecto 

establezcan el “INSABI” y “LA SECRETARÍA”, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

h. “LA ENTIDAD” está conforme en sujetarse a las bases para la compensación económica entre 

entidades federativas, instituciones y establecimientos del Sistema Nacional de Salud por 

concepto de la prestación de los servicios a que se refiere el presente Título, que emita el 

“INSABI”, previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

i. “LA ENTIDAD” se obliga a establecer un sistema de orientación y atención de quejas y 

sugerencias respecto de la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” y dar 

seguimiento a las mismas hasta su conclusión, aplicando, en su caso, las medidas correctivas 

necesarias para prevenir su recurrencia. 

B. Transferencia de recursos. 

 El “INSABI” se obliga a transferir con oportunidad a “LA ENTIDAD” los recursos presupuestarios 

federales que le correspondan para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, cuyo 

monto y calendario de transferencia se determinarán anualmente en el Anexo 4 del presente 

instrumento jurídico, conforme a lo estipulado en el numeral ii del literal a del Apartado D de la 

Cláusula Segunda del presente Acuerdo de Coordinación. 

 Para tal efecto, en términos de lo dispuesto por los artículos 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y 77 bis 15, fracción I de la LGS, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de 

Planeación y Finanzas del Estado, deberá abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una 

cuenta bancaria productiva, única y específica para el ejercicio fiscal de que se trate, en la institución 

bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén 

debidamente identificados. 

 Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación y Finanzas 

del Estado, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se 

hubiesen generado, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la Secretaría de 

Salud y el Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, que tendrá el carácter de Unidad 

Ejecutora para efectos de la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” y de los 

recursos presupuestarios federales asignados para tal fin. 

 La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI”, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 

en que concluya el plazo anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando el monto y 

fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido 

ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta 

obligación, el "INSABI” le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de 

Planeación y Finanzas, de “LA ENTIDAD”. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, 

el “INSABI” lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función 

Pública y al órgano de control interno estatal, para los efectos legales y administrativos que 

procedan. 
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 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 

ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado, abrir 

una cuenta bancaria productiva, única y específica para la recepción de los recursos referidos. 

 La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo 

cuarto de esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa 

para proceder en términos de lo dispuesto en el artículo 469 bis de la LGS, que tipifica como delito, la 

conducta realizada por cualquier persona que desvíe del objeto para el cual fueron transferidos o 

entregados los recursos en numerario o en especie, según el caso, a que se refiere el Título Tercero 

Bis de la LGS, si por razón de sus funciones o actividades los hubiere recibido en administración o 

por cualquier otra causa. 

 La Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado y la Unidad Ejecutora, deberán remitir con 

oportunidad al "INSABI", la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se 

refiere este Apartado, debiéndose manifestar en el comunicado respectivo que el destino final de los 

recursos será la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 

asociados para las personas sin seguridad social. 

C. Destino y aplicación de los recursos. 

 “LAS PARTES” acuerdan que los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera  a 

“LA ENTIDAD” para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, así como  los 

rendimientos financieros que éstos generen, no podrán ser destinados a fines distintos a los 

expresamente previstos en el Anexo 4 del presente Acuerdo de Coordinación. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que en  el 

referido Anexo 4 se establecerán en cada ejercicio fiscal, con base en lo dispuesto por el 

Presupuesto de Egresos de la Federación y las demás disposiciones aplicables, los conceptos de 

gasto y los límites para cada uno de ellos, entre otras disposiciones generales, así como el monto  de 

los recursos que “EL INSABI” transferirá en especie a “LA ENTIDAD”, de conformidad con lo 

establecido en la fracción III del artículo 77 bis 15 de la LGS. 

 Será responsabilidad de “LA ENTIDAD” aplicar los recursos que se le transfieran en apego a lo 

establecido en la Ley Federal de Austeridad Republicana y demás disposiciones jurídicas aplicables 

en dicha materia. 

 “LAS PARTES” acuerdan que al cierre de cada ejercicio fiscal, los remanentes de los recursos 

presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", junto con los rendimientos financieros 

generados no erogados a esa fecha, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, en 

los términos que ordena el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, debiendo informarlo al "INSABI", de manera escrita y con copia simple 

de los documentos soporte correspondientes. 

 Sin perjuicio de lo anterior, “LA ENTIDAD” se obliga a administrar y supervisar el ejercicio de los 

recursos que el “INSABI” le transfiera para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, 

apegándose a los criterios generales que en materia de supervisión emita “el “EL INSABI”, los 

cuales, una vez formulados se notificarán por oficio a “LA ENTIDAD” y sin mayor trámite se agregará 

al presente Acuerdo de Coordinación como Anexo 6. 

 Para tal efecto, el referido Anexo 6 deberá contemplar, (i) los mecanismos periódicos de seguimiento, 

verificación y evaluación, que permitan observar la correcta aplicación de los recursos transferidos, 

hasta su total erogación y comprobación o reintegro a la Tesorería de la Federación; (ii) los términos 

y condiciones en que “LA ENTIDAD” deberá presentar los informes periódicos sobre el ejercicio, 

destino y resultados obtenidos con los recursos transferidos, que establecen las disposiciones 

aplicables, y (iii) los términos y condiciones en que “LA ENTIDAD” deberá comprobar y justificar el 

ejercicio de los recursos transferidos. 
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 Lo anterior, en el entendido de que corresponde a “LA ENTIDAD”, verificar que la documentación 

comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios que se destinen a la prestación de  “LOS 

SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 

disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 

Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", para lo cual, 

se deberá contar con el archivo electrónico CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en las 

disposiciones normativas aplicables, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales 

para su comprobación. Dicha documentación comprobatoria y justificante del gasto quedará bajo el 

resguardo de “LA ENTIDAD”. 

 Por su parte, el “INSABI”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que 

este último implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los 

indicadores de desempeño de la operación de la prestación de “LOS SERVICIOS NO 

TRANSFERIDOS” que establezcan en los términos estipulados en el presente Acuerdo de 

Coordinación, que los recursos presupuestarios transferidos para tal fin, sean destinados únicamente 

para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 

materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. Para tal fin,  “LA 

ENTIDAD” estará obligada a presentar toda la información que se le requiera, incluyendo el original 

de la documentación comprobatoria y justificante del gasto, y a brindar las facilidades que resulten 

necesarias para la realización de las mencionadas actividades de verificación. 

 En el supuesto de que como resultado de las referidas actividades de verificación se adviertan 

irregularidades, el “INSABI” lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de 

la Función Pública y al órgano de control interno estatal, para los efectos legales y administrativos 

que procedan. 

 Asimismo, con la finalidad de propiciar la correcta aplicación de los recursos que se transfieran  a “LA 

ENTIDAD” para la prestación de los “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, ésta se obliga a 

participar, a través de su Contraloría del Ejecutivo, en las acciones de supervisión, seguimiento, 

control y evaluación integral de la prestación de dichos servicios, así como respecto de los recursos 

presupuestarios y/o en especie que para tal fin le sean transferidos a “LA ENTIDAD”. 

D. Recursos del Fondo de Salud para el Bienestar (“EL FONDO”). 

a. Atención de enfermedades que provocan gastos catastróficos. 

 “LAS PARTES” están de acuerdo en que los recursos a que se destinen para la atención de 

enfermedades que provocan gastos catastróficos, comprenderá, en los términos que se prevean 

en las Reglas de Operación de “EL FONDO”, la atención integral de dichos padecimientos, 

conforme a lo siguiente: 

i. Suministro de medicamentos e insumos para diagnósticos asociados a los mismos, cuyos 

costos de adquisición y distribución se cubrirán con cargo a los recursos de “EL FONDO”. 

 La adquisición de los referidos medicamentos e insumos, así como su distribución y 

entrega en especie a “LA ENTIDAD, serán efectuadas por el “INSABI” o por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, en los términos que se encuentren previstos en las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 Las Reglas de Operación de “EL FONDO” establecerán los casos de excepción a lo 

señalado en el párrafo que antecede, así como los requisitos para que los mismos 

procedan. 

ii. Los procedimientos y demás acciones que conforme a los tabuladores que se autoricen, 

sean necesarias para la atención integral antes referida, mismas que serán cubiertas bajo 

el criterio de devengado, en los términos que dispongan las Reglas de Operación de  “EL 

FONDO”. 
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iii. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que "LA ENTIDAD" reciba de “EL FONDO”, 

para la atención de enfermedades que provocan gastos catastróficos, junto con los 

rendimientos financieros que los mismos generen, serán transferidos a través de su 

Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado, en la cuenta bancaria productiva, única y 

específica que se abra de manera exclusiva para tal fin en la institución bancaria que 

determine dicha dependencia local, con la finalidad de que dichos recursos y sus 

rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

 Una vez radicados los recursos referidos en el párrafo anterior en la Secretaría de 

Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a las unidades administrativas, 

órganos desconcentrados u organismos públicos descentralizados de la Administración 

Pública Estatal competentes, los cuales deberán tener reconocido su carácter de Ejecutor 

del Gasto o Unidad Ejecutora en el convenio de colaboración respectivo que se haya 

celebrado conforme a lo previsto en las Reglas de Operación del “FONDO”. Dicha 

ministración deberá realizarse en la cuenta bancaria productiva, única y específica que se 

abra de manera exclusiva para tal fin en la institución bancaria que determine el Ejecutor 

del Gasto o Unidad Ejecutora. 

 Asimismo, considerando el criterio de devengado señalado en el numeral ii del presente 

literal, “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado, 

se obliga a reintegrar a “EL FONDO”, los rendimientos financieros que se hubiesen 

generado, dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha en que haya efectuado la 

ministración de recursos correspondiente al Ejecutor del Gasto o Unidad Ejecutora. 

 Para efecto de que el Ejecutor del Gasto o Unidad Ejecutora pueda verificar el 

cumplimiento de esta obligación, el "INSABI” le dará aviso de la transferencia de recursos 

que realice a la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”. Dicho Ejecutor del 

Gasto o Unidad Ejecutora deberá informar al “INSABI” la oportuna ministración de los 

recursos. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “INSABI” lo informará 

a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano 

de control interno estatal, para los efectos legales y administrativos que procedan. 

b. La atención de necesidades de infraestructura preferentemente en las entidades federativas con 

mayor marginación social. 

 “LAS PARTES” están de acuerdo en que los recursos a que se destinen para la atención de 

necesidades de infraestructura preferentemente en las entidades federativas con mayor 

marginación social, en los términos que se prevean en las Reglas de Operación de  “EL 

FONDO”, serán efectuadas por el “INSABI” o por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 

los términos que se encuentren previstos en las disposiciones jurídicas aplicables y sus 

resultados entregados en especie a “LA ENTIDAD. 

c. “LAS PARTES” están conformes en que las acciones que deriven de la aplicación de los 

recursos de “EL FONDO”, bajo ninguna circunstancia podrán ser contabilizados por  “LA 

ENTIDAD”, como parte de la aportación solidaria que le corresponde efectuar para financiar la 

prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 

personas sin seguridad social en su circunscripción territorial. 

E. Aportación solidaria estatal. 

 “LA ENTIDAD” se obliga, a través de su Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado, a transferir 

a la Unidad Ejecutora, en los términos que se precisan en el Anexo 4 del presente Acuerdo  de 

Coordinación, la parte proporcional que en numerario corresponda para la prestación de  “LOS 

SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, en la cuenta productiva específica que para tal efecto se 

determine. 
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 Asimismo, “LA ENTIDAD” manifiesta su conformidad para que, en caso de incumplimiento respecto 

de la transferencia de los recursos a que se refiere el párrafo anterior o de la entrega en especie 

correspondiente, se afecten como fuente para cubrir la misma, las participaciones que le 

correspondan del Fondo General de Participaciones del Ramo 28. 

 En tal virtud, “LA ENTIDAD” faculta al “INSABI” para que, en caso de actualizarse este supuesto de 

incumplimiento, haga efectiva la afectación señalada ante la unidad administrativa competente de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que con cargo a las referidas participaciones a 

aquélla del Fondo General de Participaciones del Ramo 28, se ponga a disposición del “INSABI” el 

monto correspondiente, a efecto de que éste efectué la transferencia correspondiente a la Unidad 

Ejecutora. 

F. El “INSABI”, con sujeción a su suficiencia presupuestaria, podrá determinar transferir  a “LA 

ENTIDAD” recursos adicionales no regularizables, a destinarse a la prestación de  “LOS SERVICIOS 

NO TRANSFERIDOS”, cuyos fines específicos deberán estipularse en el convenio específico que al 

efecto se celebre. 

G. Indicadores de seguimiento a la operación y los términos de la evaluación integral de  “LOS 

SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

 “LAS PARTES” acuerdan que el seguimiento a la operación y la evaluación integral de la prestación 

de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” se realizarán conforme a los indicadores y los términos 

que establezca el “INSABI”, tomando en consideración la opinión de las entidades federativas, los 

cuales, una vez definidos y suscritos por “LAS PARTES”, se agregarán como Anexo 7 del presente 

Acuerdo de Coordinación. 

CUARTA. TRANSPARENCIA Y CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” acuerdan, que adicionalmente 

a las obligaciones de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales que se 

desprenden de las disposiciones aplicables en la materia, las mismas se obligan a difundir en sus respectivas 

páginas de Internet el monto de los recursos asignados para la prestación de los servicios a su cargo; los 

montos ejercidos y las partidas de gasto a las cuales se destinó el recurso, los montos comprobados;  los 

importes pendientes por comprobar; las acciones a las que los mismos están destinados; los resultados 

obtenidos con su aplicación, así como, tratándose de recursos financieros, el nombre de los proveedores y 

contratistas que hayan recibido pagos con cargo a dichos recursos y, en el caso de obra, los avances físicos  

y financieros, y la demás información que determine el "INSABI". Dicha información deberá ser actualizada de 

manera trimestral, dentro de los treinta días naturales posteriores al cierre de cada trimestre. 

Asimismo, “LA ENTIDAD” será responsable de promover y llevar a cabo las acciones necesarias para que 

los beneficiarios de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”, realicen la contraloría social y de manera 

organizada verifiquen la correcta aplicación de los recursos públicos asignados para tal fin, en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

QUINTA. VIGENCIA. El presente Acuerdo de Coordinación surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 

firma y tendrá una vigencia indefinida. 

SEXTA. PUBLICACIÓN. “LAS PARTES” se obligan a publicar el presente Acuerdo de Coordinación en el 

Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”, respectivamente. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. Sin perjuicio de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente 

Acuerdo de Coordinación, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el personal contratado, 

empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento jurídico, 

guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen 

plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como 

patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a las otras partes, en 

paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda que su personal pretendiese fincar o entablar en su 

contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 

administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 
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OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza 
mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las 
medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todos los casos, las medidas y 
mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

NOVENA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todas las notificaciones que se realicen con 
motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse 
de recibo, en los domicilios señalados para tal efecto en sus respectivas declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a las otras partes, con 
al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin 
este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados 
previamente por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como anexos integrantes del presente Acuerdo de 
Coordinación los que a continuación se indican y los demás que se convengan con posterioridad. 

Anexo 1 Convenio Específico de Transferencia de Recursos. 

Anexo 2 Acta de Entrega Recepción. 

Anexo 3 Recursos Humanos Transferidos. 

Anexo 4 Monto de Recursos a Transferir y Conceptos de Gasto. 

Anexo 5 Modelo de Atención. 

Anexo 6 Criterios Generales en Materia de Supervisión. 

Anexo 7 Indicadores de Seguimiento a la Operación y los Términos de la Evaluación Integral. 

Los Anexos 1, 2, 3, 6 y 7 antes referidos se integrarán al presente Acuerdo de Coordinación, en los 
términos estipulados en las cláusulas Segunda, párrafo primero y sus apartados A y C y Tercera, apartados C 
y G de este instrumento jurídico, respectivamente. 

El Anexo 4 será actualizado de manera anual, por conducto de los titulares del “INSABI” y de la Secretaría 
de Salud y Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, así como de la Secretaria de Planeación y 
Finanzas de “LA ENTIDAD” El “INSABI” y la “LA ENTIDAD” se obligan a publicar dicho Anexo 4, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”, respectivamente. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES Y ADICIONES. “LAS PARTES” convienen en que podrán 
modificar o adicionar en cualquier momento el presente instrumento jurídico. Toda modificación o adición 
deberá formalizarse por escrito y surtirá sus efectos a partir de la fecha de su suscripción, debiéndose publicar 
en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA SEGUNDA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que 
el presente instrumento jurídico es producto de la buena fe, en razón de lo cual están conformes en que las 
controversias que llegasen a suscitarse con motivo de su cumplimiento, se resolverán de mutuo acuerdo, 
debiendo dejar constar por escrito, de las determinaciones que al efecto se realicen. 

Asimismo, convienen, en caso de subsistir la controversia, en someterse a los tribunales federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando expresamente a cualquier otra jurisdicción que pudiere 
corresponderles en función de sus domicilios presentes o futuros. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Acuerdo de Coordinación, lo 
firman en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de febrero de dos mil 
veinte.- Por la Secretaría: el Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- La Subsecretaria 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad  de 
Administración y Finanzas, Pedro Flores Jiménez.- Rúbrica.- Por el INSABI: el Director General, Juan 
Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador del Estado de Tlaxcala, Marco Antonio 
Mena Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Aarón Pérez Carro.- Rúbrica.- La Secretaría de 
Planeación y Finanzas, María Alejandra Marisela Nande Islas.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, René Lima Morales.- Rúbrica.-  La 
Contralora del Ejecutivo, María Maricela Escobar Sánchez.- Rúbrica. 
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Anexo 4 del Acuerdo de Coordinación para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 

medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los términos 

previstos en el Título Tercero bis de la Ley General de Salud celebrado por el Instituto de Salud para el 

Bienestar y el Ejecutivo del Estado de Tlaxcala. 

Monto de recursos a transferir y conceptos de gasto 

1. Monto total de los recursos presupuestarios federales a destinarse a “LA ENTIDAD” para la 

prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 

personas sin seguridad social en su circunscripción territorial. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 12 de la LGS y a la previsión 

presupuestaria contemplada en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, el 

monto total de recursos a transferir a “LA ENTIDAD” para la prestación gratuita de servicios de salud, 

medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en su circunscripción 

territorial, durante el presente ejercicio fiscal 2020, con estricta sujeción a la disponibilidad presupuestaria 

correspondiente, es por la cantidad de hasta $812,990,252.44 (Ochocientos doce millones novecientos 

noventa mil doscientos cincuenta y dos pesos 44/100 MN). 

2. Monto de los recursos presupuestarios federales que “EL INSABI” ejercerá para la prestación 

de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 

Este monto será determinado en la Adenda correspondiente, en los términos estipulados en el numeral ii 

del literal a del apartado D de la Cláusula Segunda del Acuerdo de Coordinación del que forma parte el 

presente Anexo. 

Dichos recursos se ejercerán, atendiendo a la distribución y conceptos de gasto previstos en los 

numerales 5 y 6 del presente Anexo. 

3. Monto de los recursos presupuestarios federales a transferir a “LA ENTIDAD” para la 

prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

Este monto será determinado en la Adenda correspondiente, en los términos estipulados en el numeral ii 

del literal a del apartado D de la Cláusula Segunda del Acuerdo de Coordinación del que forma parte el 

presente Anexo. 

4. Calendario de ministración de los recursos presupuestarios federales a transferir para la 

prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

Los recursos a que se refiere el numeral anterior serán transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD”, 

durante la segunda quincena de cada mes, con excepción de la primera ministración del ejercicio fiscal, que 

será transferida dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de formalización del presente Anexo. 

Las mencionadas transferencias deberán sujetarse a lo estipulado en el apartado B de la Cláusula Tercera 

del Acuerdo de Coordinación del que forma parte el presente Anexo. 

5. Distribución de los recursos de presupuestarios federales transferidos para la prestación de 

“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

El ejercicio de los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD”, para la 

prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” se sujetará a las bases siguientes: 

a. Hasta el 50 por ciento de los referidos recursos podrán destinarse al pago de remuneraciones, 

conforme a lo siguiente: 
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i. Hasta 40 por ciento para el personal que hasta el 31 de diciembre de 2019 estuviese contratado 

con cargo a los recursos del Sistema de Protección Social en Salud, cuyas funciones se 

encuentren directamente relacionadas con la prestación de servicios de atención a las personas 

sin seguridad social. 

ii. Hasta 10 por ciento, para la contratación de médicos, enfermeras, promotores de salud, 

coordinadores de promotores de salud y demás personal necesario para el fortalecimiento de la 

prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, preferentemente en el primer nivel  de 

atención, que permitan la implementación, fortalecimiento y consolidación del Modelo  de 

Atención. 

b. Al menos el 32 por ciento a la adquisición y distribución de medicamentos, material de curación y 

otros insumos asociados a la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

c. Hasta 18 por ciento, para gasto de operación de las unidades médicas de “LA ENTIDAD” que 

realicen la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que, de manera transversal, cuando menos el 20 por ciento 

total de los recursos transferidos deberán destinarse a acciones relacionadas con la prevención de 

enfermedades y la promoción de la salud. 

Sólo en casos plenamente justificados o excepcionales, la composición de dichos porcentajes se podrá 

modificar, siempre que las características financieras y de servicios de salud de “LA ENTIDAD” lo ameriten, en 

el entendido de que dichas modificaciones deberán acreditarse y ser aprobadas previamente por el “INSABI”. 

“LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de “LA ENTIDAD” el envío de la información 

y el cumplimiento de los requisitos necesarios en los términos señalados en el presente Anexo y demás 

normativa aplicable, para estar en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, 

conforme a lo establecido en el artículo 77 bis 15 de la LGS. 

6. Conceptos de gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos para la prestación 

de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

a. Remuneraciones de personal médico. 

 Para el ejercicio de estos recursos, “LAS PARTES” están conformes en que los mismos serán 

transferidos de manera líquida a “LA ENTIDAD”, en los términos previstos en el artículo 77 bis 15, 

fracción I de la LGS y en el apartado B de la Cláusula Tercera del Acuerdo de Coordinación del que 

forma parte el presente Anexo. 

 Durante el primer trimestre del año “LA ENTIDAD” deberá enviar al “INSABI”, en los términos que 

este último lo requiera, la información que permita identificar al personal contratado de manera previa 

al 31 de diciembre de 2019, su lugar de adscripción, las funciones que realiza y la remuneración que 

percibe. 

 En el caso de nuevas contrataciones, éstas deberán ser respecto de médicos, enfermeras, 

promotores de salud, coordinadores de promotores de salud y demás personal necesario para el 

fortalecimiento de la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, preferentemente en  el 

primer nivel de atención, quienes deberán estar contemplados en el Catálogo de la Rama Médica. 

Para tal fin, las contrataciones que se efectúen deberán asignarse a las unidades médicas que 

requieran el apoyo respectivo. 
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 En virtud de lo señalado en el párrafo que antecede, “LAS PARTES”, están conformes en que las 

nuevas contrataciones que “LA ENTIDAD” realice para fortalecer el segundo y, en su caso, el tercer 

nivel de atención deberá focalizarse en personal médico especialista y de enfermería con 

capacitación especializada y cumplir de manera estricta con lo señalado en el transitorio 

cuadragésimo tercero de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado. 

 En este sentido, queda expresamente estipulado que “LA ENTIDAD” no podrá realizar nuevas 

contrataciones para llevar a cabo funciones de carácter administrativo con cargo a los recursos que 

se le transfieran para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

 Conforme a lo anterior, “LA ENTIDAD” se obliga a cubrir con sus recursos propios, las contrataciones 

que efectúe en contravención a lo estipulado en el presente Anexo. 

 De igual modo, “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá enviar de manera 

mensual al “INSABI”, a través del mecanismo que éste implemente, el listado nominal de las plazas 

pagadas con estos recursos. La información de los listados deberá contener al menos: 

 Nombre del empleado. 

 Cédula profesional. 

 Unidad Médica de Adscripción 

 Tipo de Unidad y Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES) 

 Número de empleado. 

 Año, mes y quincena. 

 Entidad federativa. 

 R.F.C. 

 C.U.R.P. 

 Fecha de inicio de la relación laboral. 

 Tipo de contratación. 

 Nivel y puesto o plaza. 

 Clave del puesto o plaza. 

 Turno. 

 Rama. 

 Percepción bruta total. 

 Total de deducciones. 

 Percepciones netas. 

 Fecha del timbrado. 

 ID factura. 

 Concepto de pago. 

 Estatus de incidencia. 

 Descripción de la incidencia. 

 En su caso, fecha de baja de la relación laboral. 

 Cualquier otro dato que el “INSABI” solicite para efectos de comprobación. 
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 La información antes señalada deberá ser presentada por “LA ENTIDAD” en los formatos y conforme 

a los procedimientos que mediante oficio le comunique el “INSABI”. 

 De manera excepcional, y hasta el 15 de abril de 2020, se podrán destinar recursos de este rubro al 

pago del personal administrativo del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de 

Tlaxcala, designado para realizar las acciones necesarias para la comprobación de los recursos 

transferidos a “LA ENTIDAD” durante el ejercicio 2019 para la ejecución del Sistema de Protección 

Social en Salud y el respectivo cierre de operaciones de dicho organismo. 

 Asimismo, con cargo a estos recursos, “LA ENTIDAD” bajo su más estricta responsabilidad y con 

sujeción a las disposiciones jurídicas que resulten aplicables, podrá realizar el pago de los finiquitos 

y/o indemnizaciones que corresponda al personal administrativo del Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud del Estado de Tlaxcala. 

b. Adquisición y distribución de medicamentos, material de curación y otros insumos. 

 Para efectos del ejercicio de los recursos que se destinan a esta finalidad, “LAS PARTES” 

manifiestan su conformidad para que el “INSABI” retenga los recursos presupuestarios federales 

correspondientes y los entregue en especie a “LA ENTIDAD”. El detalle de medicamentos, material 

de curación y otros insumos asociados a la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, 

se incluirán en el Apéndice I del presente Anexo, del que formarán parte integrante, una vez que el 

mismo sea formalizado por “LAS PARTES”. 

 Conforme a lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de  “LA 

ENTIDAD” la correcta planeación y programación de los recursos asociados a “LOS SERVICIOS NO 

TRANSFERIDOS”, conforme a lo siguiente: 

 “LAS PARTES” acuerdan que el “INSABI” podrá liberar recursos líquidos a “LA ENTIDAD” para que 

ésta adquiera directamente medicamentos, material de curación y otros insumos asociados a la 

prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, mismos que serán computados como parte 

del porcentaje a que se refiere el presente literal. 

c. Acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

 Considerando el carácter transversal de estas acciones, los recursos destinados a este concepto de 

gasto no son adicionales, por lo que la integración de este monto incluye acciones transversales que 

inciden en la promoción de la salud, y la prevención y detección oportuna de enfermedades, las 

cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como remuneraciones al personal, 

medicamentos, material de curación y otros insumos; siempre y cuando se ajusten individualmente a 

los límites y montos establecidos. 

 El detalle de la programación en estas acciones deberá ser validado por “LAS PARTES”, mediante el 

mecanismo y criterios que el “INSABI” determine para tal fin. En tal virtud, “LA ENTIDAD” deberá 

sujetarse a los montos validados en la programación de este concepto de gasto, la cual podrá ser 

modificada previa solicitud y justificación ante el “INSABI”. En este contexto, será responsabilidad de 

“LA ENTIDAD” informar al “INSABI”, conforme a los formatos y procedimientos establecidos por este 

último, las acciones que se realicen en este rubro. 

d. Gastos de operación. 

 De los recursos presupuestarios federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” para la prestación de 

“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, hasta un 18 por ciento se podrá destinar para gasto  de 

operación de las unidades médicas de “LA ENTIDAD” que realicen la prestación de  “LOS 

SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 
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 Este concepto de gasto incluye lo siguiente: 

i. Cubrir el gasto de operación de la Secretaria de Salud y Organismo Público Descentralizado 

Salud de Tlaxcala, relacionado exclusivamente con la prestación de “LOS SERVICIOS NO 

TRANSFERIDOS”. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios 

federales que el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 

fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula Tercera del Acuerdo de Coordinación del que 

forma parte el presente Anexo. 

 En el caso del pago de servicios subrogados necesarios para la prestación de “LOS SERVICIOS 

NO TRANSFERIDOS”, “LAS PARTES” acuerdan que, a partir del 1 de julio de 2020, las 

erogaciones que por este concepto realice “LA ENTIDAD” se sujetará a los precios obtenidos  a 

través de los procedimientos de contratación consolidada que al efecto haya realizado la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Para tal fin, “LA ENTIDAD” se obliga a que los 

procedimientos de contratación que realice para la prestación de dichos servicios con vigencia a 

partir de la fecha antes señalada, se sujetarán a los mencionados procedimientos de 

contratación consolidada. 

ii. Adquisición de bienes informáticos, específicamente, computadoras, impresoras e insumos 

asociados. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que 

el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la 

LGS y el apartado B de la Cláusula Tercera del Acuerdo de Coordinación del que forma parte el 

presente Anexo. 

iii. Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas. “LA ENTIDAD” podrá asignar recursos 

para la conservación y mantenimiento de las unidades médicas, con el objeto de que éstas 

obtengan o mantengan la acreditación de la calidad a que se refiere el artículo 77 bis 9 de la 

LGS. Para tal fin, “LAS PARTES” están conformes en que las acciones que deriven de este 

concepto de gasto, serán realizadas por el “INSABI” y, en consecuencia, el importe de recursos 

correspondiente será ejercido directamente por el “INSABI” y los avances y la entrega de los 

trabajos correspondientes serán considerados como transferencia de recursos en especie, en 

los términos establecidos en la fracción III del artículo 77 bis 15 de la LGS. 

 Para determinar las acciones de conservación y mantenimiento a desarrollarse en el ejercicio 

fiscal, “LA ENTIDAD” deberá presentar para validación del “INSABI”, un “Proyecto de Programa 

de Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas”, que deberá incluir lo siguiente: 

 Declaratoria signada por el Titular de la Secretaria de Salud y Organismo Público 

Descentralizado Salud de Tlaxcala, dirigida al “INSABI”, en la cual manifieste que se efectuó 

una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los destinados a acciones de 

conservación y mantenimiento de las unidades médicas, vinculadas a la prestación de “LOS 

SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, no presentan un impacto adverso en el financiamiento 

del resto de los conceptos de gasto previstos en el presente Anexo. 

 Determinación de las fuentes de financiamiento, considerando que los recursos destinados 

a este rubro podrán converger de distintas fuentes, supuesto en el que “LA ENTIDAD” 

deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el uso distinto de cada 

uno de ellos, con propósito de evitar duplicidades en las autorizaciones de gasto. 

 Cada proyecto que forme parte del Programa, deberá señalar el municipio y localidad en la 

que se encuentra la unidad médica, el tipo de unidad, la clave CLUES asignada, la 

población potencial beneficiaria, el número de beneficiarios y los montos programados a 

invertir, así como si la unidad médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso de 

acreditación o reacreditación, o (iii) si iniciará su proceso de acreditación en el año 2020. 

 Los recursos que se destinen a este rubro deberán estar dirigidas a áreas médicas. 
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e. Pago por Servicios a Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Federales y Establecimientos de 

Salud Públicos y por compensación económica entre entidades federativas. 

 “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el “INSABI” le transfiera en 

términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula 

Tercera del Acuerdo de Coordinación del que forma parte el presente Anexo, para la compensación 

económica entre entidades federativas, instituciones y establecimientos del Sistema Nacional de 

Salud, por concepto de la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

 Para efectos de lo anterior, “LA ENTIDAD” deberá, además de apegarse a la normativa aplicable, 

suscribir los convenios de colaboración que correspondan con otras entidades federativas, así como 

con los referidos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y esquemas de pago. 

 En todos los casos, para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a 

los Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, 

dichas unidades no deberán recibir recursos presupuestarios federales asignados a la prestación 

gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin 

seguridad social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la LGS, para su operación. 

 “LA ENTIDAD”, por conducto del Titular de la Secretaria de Salud y Director General del Organismo 

Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, enviará al “INSABI” durante el ejercicio, la relación de 

unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como los convenios celebrados y el acta  de 

aprobación por su junta de gobierno para tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos 

contractuales que manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

7. Partidas de gasto. 

“LAS PARTES” están conformes en que las partidas específicas para el ejercicio de los recursos que se 

destinen a los conceptos de gasto que se contemplan en el presente Anexo, serán determinadas por el 

“INSABI”, mismas que deberán ser notificadas por escrito a “LA ENTIDAD” a través de la Secretaria de Salud 

y Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

8. Programación de los recursos. 

“LA ENTIDAD” se obliga, por conducto del Titular de la Secretaria de Salud y Director General del 

Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, a enviar al “INSABI” la programación del gasto dentro 

del primer trimestre del año, para vigilar el apego a los porcentajes máximos establecidos en el presente 

documento. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, 

material de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los 

recursos que se entregarán en especie de acuerdo a los apéndices del Anexo 2 del Acuerdo de coordinación 

para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para 

las personas sin seguridad social”, y deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido  a la 

entidad.” 

9. Información del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos para la 

prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

De conformidad con la fracción VIII, del apartado B del artículo 77 bis 5 de la LGS, “LA ENTIDAD” deberá 

recabar, custodiar y conservar, la documentación justificante y comprobatoria original de las erogaciones de 

los recursos en numerario que le sean transferidos, en términos de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y demás disposiciones aplicables, y proporcionar a la Secretaría de Salud y a los órganos de 

fiscalización competentes, la información que les sea solicitada, incluyendo los montos y conceptos de gasto. 
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“LA ENTIDAD” se obliga a reportar al “INSABI”, en un plazo de 30 días naturales, posteriores al cierre de 

cada mes, el avance del ejercicio de los recursos presupuestarios transferidos. El resumen de los reportes 

generados deberá remitirse al “INSABI”, por el titular de la Secretaria de Salud y Organismo Público 

Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

La fecha límite para efectuar la comprobación de los recursos se sujetará a lo previsto en el artículo 17 de 

la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás disposiciones jurídicas 

aplicables. 

10. Porcentaje de los recursos del Ramo 33. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 

que se destinarán al “INSABI” para la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 

Este monto será determinado en la Adenda correspondiente, en los términos estipulados en el numeral i 

del literal b del apartado D de la Cláusula Segunda del Acuerdo de Coordinación del que forma parte el 

presente Anexo. 

11. Monto de la aportación solidaria a efectuarse por “LA ENTIDAD” y modalidades de entrega. 

Conforme a lo pactado en el apartado B de la Cláusula Tercera del Acuerdo de Coordinación del que 

forma parte este Anexo, el monto total de la aportación solidaria a realizarse por “LA ENTIDAD” durante el 

ejercicio fiscal 2020, para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 

asociados para las personas sin seguridad social en su circunscripción territorial, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 77 bis 11 y 77 bis 13 de la LGS, será la cantidad de $444,272,284.99 (Cuatrocientos cuarenta y 

cuatro millones doscientos setenta y dos mil doscientos ochenta y cuatro pesos 99/100 MN), en virtud de lo 

cual el importe líquido que por este concepto deberá aportar “LA ENTIDAD” será la cantidad de 

$310,990,599.49 (Trescientos diez millones novecientos noventa mil quinientos noventa y nueve  pesos 

49/100 MN). 

La parte proporcional de la aportación solidaria que corresponde realizar a “LA ENTIDAD” que deberá ser 

entregada al “INSABI” para la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”, será determinado en la 

Adenda correspondiente, en los términos estipulados en el apartado E de la Cláusula Segunda del Acuerdo de 

Coordinación del que forma parte el presente Anexo. 

Los importes que “LA ENTIDAD” deba aportar en numerario deberán ser entregados en los términos 

estipulados en el Acuerdo de Coordinación del que forma parte el presente Anexo de manera trimestral, 

dentro de los primeros quince días naturales siguientes al cierre de cada trimestre, como se muestra a 

continuación. 

 
Aportación Estatal Total 

Anual 

Aportación del primer 

trimestre 

Aportación del 

segundo trimestre 

Aportación del tercer 

trimestre 

Aportación del cuarto 

trimestre 

 $444,272,284.99 $111,068,071.25 $111,068,071.25 $111,068,071.25 $111,068,071.25 

70% $310,990,599.49 $77,747,649.87 $77,747,649.87 $77,747,649.87 $77,747,649.87 

30% $133,281,685.50 $33,320,421.37 $33,320,421.37 $33,320,421.37 $33,320,421.37 

 
Fecha límite de 

acreditación 
15 de abril 2020 15 de julio 2020 15 de octubre 2020 15 de enero 2021 

 

El “INSABI” podrá suspender la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales  a “LA 

ENTIDAD”, hasta en tanto no se realicen las aportaciones correspondientes. 
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A efecto de dar seguimiento a los recursos que por concepto de aportación solidaria aporte y ejerza la  “LA 

ENTIDAD”, ésta se obliga a notificar al “INSABI” lo siguiente: 

i. La cuenta bancaria productiva específica que destine para el uso y manejo de los recursos de las 

aportaciones en numerario, en el ejercicio fiscal vigente. La cual deberá ser aperturada a nombre de 

la Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala de “LA ENTIDAD”, 

denominada “Aportación Líquida Estatal INSABI 2020”. 

ii. El soporte documental de los depósitos o transferencias realizadas a dichas cuentas mediante el 

Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios. 

“LAS PARTES” están conformes en que el 30% de la mencionada aportación solidaria que “LA ENTIDAD” 

podrá aportar en especie, se referirá al gasto efectuado para fortalecer la prestación de los servicios de salud 

a la persona, en el ejercicio fiscal vigente, que de manera exclusiva se haya destinado a (i) obra pública en 

curso o concluida, incluyendo acciones de mantenimiento y conservación, dirigida a la prestación de servicios 

de salud, siempre que la misma esté contemplada en el Plan Maestro Nacional de Infraestructura a que se 

refiere la LGS, o conforme al Plan Maestro de Infraestructura, según corresponda conforme a la fecha de 

inicio de las acciones correspondientes, que contribuyan a que dichas unidades obtengan o mantengan la 

acreditación de la calidad a que se refiere el artículo 77 bis 9 de la LGS, y (ii) a la adquisición del 

equipamiento relacionado con la salud que fortalezca la prestación de servicios de salud a la persona, 

incluyendo unidades médicas móviles en cualquiera de sus modalidades. Dichos conceptos deberán 

corresponder a las partidas correspondientes de los capítulos 5000 y 6000 del Clasificador por Objeto  del 

Gasto. 

Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que podrá considerarse como entrega en especie de la 

referida aportación solidaria de “LA ENTIDAD”, la nómina del personal médico, paramédico y afín, así como el 

gasto en medicamentos, material de curación, equipamiento médico y demás insumos para la salud  de 

hospitales públicos que tengan la naturaleza jurídica de organismos públicos descentralizados de  “LA 

ENTIDAD”, que se cubran con ingresos propios que no tengan el carácter de trasferencias federales 

etiquetadas en términos de la fracción XL del artículo 2 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 

Para acreditar dicha aportación en especie, “LA ENTIDAD” deberá proporcionar al “INSABI”, por unidad 

médica, la información que acredite el referido gasto. 

12. “LAS PARTES” acuerdan que las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán 

resueltas por el “INSABI”. 

El presente Anexo se firma a los cuatro días del mes de febrero de 2020.- Por la Secretaría: el Secretario 

de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector 

Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, 

Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Pedro Flores 

Jiménez.- Rúbrica.- Por el INSABI: el Director General, Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: el Gobernador del Estado de Tlaxcala, Marco Antonio Mena Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario de 

Gobierno, José Aarón Pérez Carro.- Rúbrica.- La Secretaría de Planeación y Finanzas, María Alejandra 

Marisela Nande Islas.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 

Descentralizado Salud de Tlaxcala, René Lima Morales.- Rúbrica.- La Contralora del Ejecutivo, María 

Maricela Escobar Sánchez.- Rúbrica. 
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Anexo 5 del Acuerdo de Coordinación para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 

medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los términos 

previstos en el Título Tercero bis de la Ley General de Salud celebrado por el Instituto de Salud para el 

Bienestar y el Ejecutivo del Estado de Tlaxcala 

Modelo de atención: 

Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) para las personas sin Seguridad Social, basado en la 

Atención Primaria de Salud (APS) 
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Presentación 

El Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) observa el objetivo estratégico de que la protección a la salud 

sea garantizada por el Estado, bajo criterios de universalidad e igualdad, donde todas las personas, de todas 

las edades y en toda la geografía del país, sin excepciones de ninguna clase y sin catálogos limitantes, 

reciban servicios de salud gratuitos, sin corrupción, con manejo eficiente de los recursos, de manera digna, 

oportuna, con calidad y eficacia. 

Se propone fortalecer la Atención Primaria en Salud (APS) como la estrategia para la población sin 

seguridad social, distinguiéndose por ser centrada en la persona, la familia y la comunidad, con énfasis en la 

prevención y promoción de la salud; brindado acceso gratuito, efectivo y de calidad que satisfagan de manera 

integral las necesidades de salud y demandas de los beneficiarios del sistema público de salud. 

Los contenidos del modelo están cimentados en un proceso metodológico realizado conjuntamente entre 

la Secretaría de Salud, el IMSS-BIENESTAR y los Institutos de Seguridad Social (IMSS e ISSSTE) y recibió 

aportes de los directivos de varias Secretarias de Salud de estados y Jurisdicciones Sanitarias. 
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Su implementación es de carácter nacional y la participación de cada entidad federativa será refrendada 

en el Acuerdo de Coordinación que se celebre según las circunstancias que se decida. Su inicio será en enero 

del año 2020, conforme a las disposiciones que se deprenden del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2019. 

El Modelo SABI honra plenamente el derecho humano reconocido en el párrafo cuarto del artículo 4o de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de que: “Toda persona tiene derecho a 

la protección de la salud”. 

La 4T está ante la posibilidad de trascender en la historia con la propuesta del C. Presidente de la 

República, de atender uno de los pilares más importantes del desarrollo, la salud. Es un pilar que está en el 

centro del bienestar social. 

1. Introducción. 

Hace más de cuarenta años, en 1978, los gobiernos del mundo firmaron la Declaración de Alma-Ata que 

estableció la prioridad de aumentar el acceso a los servicios y universalizar el derecho a la salud mediante la 

implementación de la APS. Hubo voces que tildaron de poco realista este llamado, también quienes 

aprovechando circunstancias de preminencia política y económica diseñaron e implementaron planes y 

programas reduccionistas del derecho universal a la salud integral, alejándose de la visión de salud como 

elemento esencial del bienestar de las personas, familias y colectividades. 

La visión “reduccionista” de la Declaración sobre APS olvidó el carácter holístico del derecho a la salud, 

limitándolo a un conjunto de prestaciones o paquete restringido de servicios para la población más 

desprotegida y promoviendo la participación de actores privados quienes, con otras prioridades en mente, 

incrementaron su espacio de actuación en la atención a la salud. Se redujo la inversión en los servicios 

públicos de salud, generando mayor fragmentación y segmentación del sistema, pérdida de la integralidad de 

la atención y mayor ineficiencia en el uso de los recursos públicos. Este daño, lamentablemente, alcanzó a 

México. 

Bajo los principios de la Cuarta Transformación (4T), el Gobierno se propone hacer un rescate de valores 

convencido de que para alcanzar el acceso universal a la salud efectivo de toda la población se hace 

imprescindible transformar el sector colocando, en primer lugar, el derecho a la salud y desarrollar la 

estrategia de APS como ordenador del Sistema Nacional de Salud. 

Se garantizará lo establecido en el párrafo cuarto del artículo 4o Constitucional con servicios integrales de 

salud y medicamentos gratuitos para toda la población. Para este fin fue creado el Instituto de Salud para el 

Bienestar (INSABI), cuyo ámbito de actuación se describe más adelante. 

El Sistema de Salud Federal que se implementará desde la 4T tendrá bajo su control los recursos 

financieros, humanos, materiales, instalaciones y abordará de manera decidida los determinantes sociales de 

la salud. Se trabajará para remover las barreras de todo tipo, geográfico, financiero, cultural o de género, a 

servicios de salud integrales y universales. 

Cuarenta años después de la Declaración de Alma-Ata, los Estados del mundo reconocen el valor 

innovador de la APS y México no puede quedar retrasado de esta evolución. 

No se van a repetir los errores del pasado insistiendo en políticas que no consideran la visión integral de la 

APS. Se han analizado los desarrollos anteriores y se reconocen los logros, los fracasos y las insuficiencias 

del modelo de gestión de la salud llevado en México. 

Los problemas actuales son de una magnitud tal que se necesita un profundo cambio estructural del 

Sistema de Salud para poder alcanzar la salud universal para todas y todos en el país. Surge así el Modelo de 

Salud para el Bienestar (SABI), trayendo una visión y valores transformadores del concepto y la práctica de la 

gestión y la atención a la salud nacional. 
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En las páginas siguientes se describirán los fundamentos, principios organizativos y el alcance del nuevo 

Modelo SABI, que se implementará para toda la población sin seguridad social en el país. Se explican los 

elementos estructurales y los contenidos que caracterizarán la organización de la prestación de servicios de 

salud a la población, basados en las mejores prácticas de la APS. 

En otros capítulos se describen aspectos importantes del financiamiento, la jerarquización y la supervisión 

del modelo, así como el marco de evaluación que se implementará para medir el progreso y retroalimentar la 

toma de decisiones políticas, organizativas y técnicas para el éxito del modelo. 

Se incorpora una visión sobre los médicos y las enfermeras para la APS que se necesita en el país, 

puntualizando los pasos que están dando para disponer de estos profesionales en la cuantía y calidad que se 

requiere. 

Por último, previo a las consideraciones finales, se presenta una visión de mediano plazo sobre el poder 

transformador que puede tener el Modelo SABI para, de manera definitiva, superar la segmentación 

institucional que hoy caracteriza negativamente el Sistema de Salud y que es fuente de ineficiencias en la 

gestión y de inequidades entre los ciudadanos de México y alcanzar una cobertura universal efectiva de toda 

la población. 

2. Fundamentos del Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) para las personas sin Seguridad 

Social. 

La definición de un modelo de atención a la salud contiene las decisiones adoptadas sobre el cuidado de 

la salud individual y colectiva de la población. 

Además de lo intrínseco al ordenamiento de las prestaciones sanitarias a las personas, el modelo de 

atención debe incorporar la manera como se realizará el trabajo intersectorial y comunitario necesario para 

potenciar la salud y el bienestar colectivo al actuar sobre los procesos de determinación social y ambiental de 

la salud. 

Concisamente, el modelo de atención establece la organización que adoptan los servicios y el proceder 

que se sigue para llevar a cabo las tareas de promoción de la salud, prevención de enfermedades, mejoría y 

recuperación de la salud y del bienestar de las personas, fundamentado en consideraciones que se elevan al 

plano de la política pública. 

En las últimas tres décadas, diferentes modelos de atención han sido definidos por la Secretaría de Salud 

para la atención de la población sin afiliación a la seguridad social (MASPA, MIDAS, MAI). Cada uno hace una 

explicación de sus valores, principios y demás rasgos que los distinguen, quedando todos en la práctica 

distantes de la propuesta. Varios son los factores que pueden explicar este desencuentro entre propuestas y 

realidad de los servicios de salud; a nuestro juicio la principal fue la falta de voluntad política para hacer las 

transformaciones estructurales e inversiones que requería el sistema de salud, prevaleciendo en los diferentes 

niveles de gestión insuficiencias, inercias y vicios que dieron al traste con el cambio organizacional que se 

necesitaba. 

El principio rector del nuevo Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) basado en la APS para la población 

sin seguridad social, es el reconocimiento pleno de que la protección social en salud es un derecho de todas 

las mexicanas y todos los mexicanos por mandato constitucional, y el Estado tiene la obligación de 

garantizarlo. 

El INSABI es el encargado de impulsar en el país el Modelo SABI, instrumentando su labor con las 

entidades federativas mediante la firma del Acuerdo de Coordinación con cada una para hacer efectivo la 

prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin 

seguridad social que estén en el territorio nacional. 

Con la creación del INSABI se busca la construcción gradual de un Sistema Nacional de Salud articulando 

de manera efectiva el sistema fragmentado que hoy tenemos, reorganizando el marco regulatorio, 

programando las inversiones requeridas y fortaleciendo los recursos humanos y la investigación innovadora. 
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Así, el INSABI, organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica 

y patrimonio propio, sectorizado en la Secretaría de Salud, tiene como objetivos centrales proveer y garantizar 

la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás a la población sin seguridad social, así 

como impulsar, bajo la coordinación general de la Secretaría de Salud, una mejor articulación entre las 

instituciones del Sistema Nacional de Salud. 

Destaca también la labor que cumplirá para la interacción del derecho a la salud con otros derechos 

humanos que la determinan, como son el derecho a la educación, vivienda, agua y saneamiento y un 

ambiente sano. 

Para entender mejor los elementos clave y las modificaciones en la prestación de servicios que introduce 

el nuevo Modelo SABI basado en la APS, conviene primero señalar los problemas que aquejan actualmente al 

sistema de salud mexicano. 

En 2019, alrededor de 69 millones de personas carecían de acceso a la seguridad social colocándolos en 

situación de vulnerabilidad que, en materia de salud, se abordó en los últimos años con el denominado 

Sistema de Protección Social en Salud (Seguro Popular), complementado para los menores de 5 años con el 

Seguro Médico Siglo XXI (antes Seguro Médico para una nueva generación). 

Puede juzgarse que el Seguro Popular, en esencia, estableció un esquema de financiamiento orientado al 

paciente -no a la persona y comunidades- donde un conjunto predeterminado de servicios es prestado por 

operadores públicos o privados, recortando la universalidad intrínseca al concepto de la salud como un 

derecho humano. Tuvo un claro sentido de alentar la participación de prestadores privados en el mercado de 

salud con financiamiento público, acotando el papel de la Secretaría de Salud mayormente a la administración 

del financiamiento, la regulación del sistema y la prestación de los servicios de salud pública. 

Un dato significativo es que, durante la vigencia del Seguro Popular, alrededor de 20 millones de 

mexicanos/as no estuvieron afiliados a la seguridad social ni al Seguro Popular, es decir, no se alcanzó la 

universalidad. 

Una síntesis de las insuficiencias del Seguro popular incluye el predominio de planes y programas de 

atención centrados en las enfermedades y el riesgo individual de los pacientes, con insuficiente consideración 

a las acciones de promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el abordaje de los determinantes 

ambientales y sociales de la salud. Dicho modelo de financiamiento adoptó una importante separación entre 

los servicios de salud colectiva y a las personas, resultando en conductas de la población y prácticas de los 

servicios contrarias a la integralidad de la atención, siendo ésta mayormente reactiva y episódica, más 

dispuesta para el cuidado de los padecimientos agudos. 

Además, manifestó mala calidad y baja eficiencia del gasto financiero dada la heterogeneidad de 

compradores de insumos y servicios y de instituciones prestadoras de servicios de salud, con consecuencias 

negativas en la equidad y bajo nivel de transparencia que se prestó a la corrupción y el mal uso de los 

recursos. 

La reforma a la Ley General de Salud del año 2003 para crear el Seguro Popular legalizó la inequidad en 

el acceso a los servicios de salud, al excluir en la Ley y su Reglamento una parte de los padecimientos que 

sufre la población, aquéllos no incluidos en el Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES) ni en el 

listado de intervenciones cubiertas por el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC). 

Estos catálogos implicaron que los mexicanos sin seguridad social exclusivamente tuvieran derecho a 

recibir la atención y los medicamentos para los padecimientos considerados, profundizando las diferencias 

con la población afiliada a la seguridad social que tiene cobertura de todos los servicios de salud según su 

necesidad. 

Una de las pruebas más evidente de dicha inequidad, fue el hecho de que el FPGC, al solo financiar 66 

padecimientos definidos, excluyó la atención de otros numerosos como diversos tumores o ciertas afecciones 

renales. 

El Seguro Popular, a través del CAUSES y del FPGC contempló, en conjunto, la atención de 2,102 claves. 
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Para 2019, el CAUSES consideró un total de 1,807 claves, las cuales se encontraban comprendidas en 

294 intervenciones, mientras que el FPGC contemplaba 296 claves para la cobertura de 66 intervenciones. La 

diferencia con las atenciones que cubre el Sistema de Protección Social en Salud son 10,541 claves, que 

representa el 83.3% del total. 

Esta realidad implicó que la población sin seguridad social incurriera en gastos de bolsillo para la atención 

de los padecimientos no incluidos en la Cartera de Servicios, coadyuvando al empobrecimiento de los 

sectores de población más vulnerable y limitando el derecho constitucional a la salud de más de 60 millones 

de mexicanos. 

En contraste, el nuevo Modelo SABI busca la superación de las limitaciones en el acceso y la cobertura 

universal eliminando el CAUSES, cambiando radicalmente el sistema de prestaciones de salud a la población 

sin seguridad social, que en adelante será universal, proactivo, integrado, continuo y centrado en las personas 

y comunidades. Se organizará en Redes Integradas de Servicios de Salud (RISS) ordenadas desde la APS, 

con un claro enfoque preventivo y resolutivo de los principales problemas que afectan a la población, 

promoviendo la participación de la comunidad en las tareas de salud para incidir de mejor manera sobre las 

principales causas y los determinantes sociales de la enfermedad. 

3. Salud y Bienestar en México. Retos y Oportunidades. 

Al igual que otros países de ingresos medios, México enfrenta un mosaico de problemas de salud en el 

que coexisten enfermedades crónicas no transmisibles, enfermedades transmisibles y lesiones, además de 

problemas complejos como la salud mental, los accidentes, las adicciones y la violencia, consecuencias de la 

desigualdad social y la descomposición del tejido social. 

En los últimos diez años, las primeras causas de muerte general se vincularon con padecimientos crónico 

no transmisibles, como la diabetes mellitus, el sobrepeso y obesidad, las enfermedades cardiovasculares, 

neurovasculares y la hipertensión arterial. Esas alteraciones de salud son responsables del 45% de las 

muertes anuales registradas en el país y, de conjunto, cada año provocan la pérdida de 11.4 millones (40%) 

de años vida con calidad. 

Las prevalencias de sobrepeso, obesidad y diabetes en México son de las más altas del mundo. El 77% 

de la población adulta mayor de 17 años y 33% de los niños y adolescentes de 12 a 17 años tienen sobrepeso 

u obesidad. Este problema tiene vínculo con estilos de vida no saludables, particularmente el consumo 

excesivo de alimentos no saludables y el sedentarismo, debido a factores económicos y sociales diversos que 

limitan la libertad de los individuos y restringen su capacidad real de acceder a opciones alimentarias 

saludables. 

Esta realidad multiplica la desigualdad social y económica al afectar mayormente a los más pobres, 

quienes habitualmente tienen menos acceso a servicios de salud de calidad. En el medio urbano y 

crecientemente en el rural, la escasez de alimentos naturales y la sobreoferta de productos ultra procesados 

de bajo valor nutricional y con alto contenido energético, con elevada cantidad de sal y grasas, es condición 

de riesgo a la salud que, lamentablemente, permanece sin control. 

La prevención y control del sobrepeso y la obesidad requieren de urgente atención colectiva. Las 

intervenciones preventivas más efectivas son: las políticas multisectoriales con enfoque de salud pública, 

como el etiquetado de advertencia en los productos ultra procesados de alto contenido energético y bajo valor 

nutricional; la regulación estricta de la publicidad, especialmente la dirigida a niñas y niños; la promoción de 

espacios escolares y sociales saludables; garantizar el acceso adecuado a agua potable y la promoción 

efectiva de la actividad física; y medidas fiscales que equilibren la oferta alimentaria en favor de la salud. 

Las enfermedades del corazón, principalmente las isquémicas, que representan el 72% del total de este 

grupo, han sido en la última década una importante causa de muerte en México. En 2017 fue la primera 

causa, con 141,619 (20%) de las 703,047 muertes totales registradas. Su incidencia creciente se debe al 

sobrepeso, el consumo excesivo de sal, dislipidemia y otros factores de estilo de vida, sumado al diagnóstico 

tardío, control clínico inefectivo y la capacidad limitada de los servicios prehospitalarios de atención para 

manejar eficazmente las emergencias críticas. La tasa de mortalidad por enfermedad isquémica del corazón 

es una de las más elevadas del continente, ocupando el lugar 31 entre los países de la región. 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de septiembre de 2020 

México tiene una de las más altas tasas de prevalencia de diabetes mellitus en adultos mayores de 20 
años (14%) del mundo. En 2017 fue la segunda causa de muerte general con 106,525 que representa 15% de 
las muertes totales registradas, ocupando entre los países de las Américas el lugar 32 en la tasa  de 
mortalidad por esta causa. Se estima que solo la mitad de los afectados conoce su estado y, en promedio, se 
les diagnóstica 10 a 12 años después de iniciada la enfermedad. El control metabólico de los pacientes 
crónicos es inadecuado, siendo menos del 25% de los atendidos en los servicios públicos quienes mantienen 
un control glucémico sostenido por más de un año, a veces sumado al descontrol de otras enfermedades 
crónicas como la hipertensión arterial y dislipidemias. 

Los tumores malignos son la tercera causa de mortalidad general. En 2017, el 12% (84,142) de las 
muertes registradas se atribuyeron al cáncer. En la niñez y adolescencia destacan, por su frecuencia,  las 
leucemias y los linfomas. En las mujeres adultas predominan el cáncer de mama y el cérvico-uterino y en 
hombres adultos el cáncer de próstata. Le siguen en frecuencia absoluta, para ambos sexos, los cánceres de 
pulmón, colon, estómago y páncreas. El financiamiento público para la atención del cáncer es notoriamente 
insuficiente, requiriéndose aumentar la cobertura de servicios especializados que mejoren la oportunidad 
diagnóstica y la calidad de atención, incluyendo el manejo de las complicaciones asociadas con el tratamiento 
del cáncer. 

Las tasas de mortalidad infantil y del menor de 5 años, así como la razón de mortalidad materna, 
evidencian importantes descensos en las últimas décadas; no obstante, al compararlas con otros países 
resulta claro que México puede y debe mejorar mucho en estos indicadores acorde con sus capacidades y 
potencialidades económicas y sociales. En las dos primeras tasas mencionadas, México ocupaba en 2016 el 
lugar número 20 entre los países del continente y en la relativa a mortalidad materna, la posición 10. 

La esperanza de vida al nacer para 2018 era de 77,5 años, ubicando al país en el lugar 21 del continente 
con menor cantidad de años. 

En 2017, un total de 38,833 óbitos (5.5% del total) se atribuyeron a enfermedad crónica del hígado, siendo 
la cuarta causa general de muerte. De éstas, 14,176 (37%) se clasificaron como enfermedad alcohólica del 
hígado. El alcoholismo es una enfermedad con graves consecuencias individuales y sociales, que afecta 
negativamente la función de casi todos los órganos y sistemas, induce depresión y otros trastornos mentales, 
modifica el comportamiento de las personas, precipita las violencias y es causa directa de importante cantidad 
de los accidentes de tráfico. 

Los accidentes fueron la quinta causa general de muerte con 36,215 (5.2% del total general) registradas 
en 2017. La gran mayoría, 15,863 (44%), fueron generadas por vehículos automotor. En los menores de 25 
años, los accidentes ocupan las dos primeras causas de muerte. En menores de 5 años, los principales 
accidentes letales son los de tráfico vehicular y los domésticos, que incluyen caídas, ahogamientos, 
envenenamientos y quemaduras, entre otros. En la población adulta también existe una importante carga de 
mortalidad y morbilidad por accidentes laborales, pobremente estudiado en la población sin seguridad social. 
Se suma el costo social debido a la discapacidad temporal y permanente, los gastos de atención y las 
perturbaciones que provocan de la vida familiar y social. 

Prevenir los accidentes abordándolo como un problema de salud pública requiere de políticas 
multisectoriales e intervenciones estructuradas que disminuyan los riesgos, a través de mejoría de la 
seguridad vial, la definición y vigilancia de estándares de seguridad en el trabajo, el fomento de una cultura de 
seguridad en el hogar, la regulación sanitaria de espacios públicos y las alertas en el etiquetado y empaque 
de bienes de consumo. También se deben mejorar las capacidades y la calidad de atención prehospitalaria y 
hospitalaria de urgencias. 

Las características geográficas del país, la marginación social y la insuficiencia de servicios de 
saneamiento básico, entre otros, favorecen la persistencia, emergencia y reemergencia de enfermedades 
transmisibles, con sus secuelas e impactos negativos sobre la salud y el bienestar de las personas y las 
comunidades. 

Múltiples enfermedades infecciosas transmitidas por vectores son endémicas en el país, destacando el 

dengue, sika, chikungunya y paludismo. Otras, como la enfermedad de chagas, leishmaniasis y las 

rickettsiosis tienen presencia, pero se carece de buena información sobre su magnitud y trascendencia, así 

como de programas de control efectivos. 
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Las enfermedades zoonóticas también afectan la salud de los mexicanos. Mientras que el control de rabia 

humana transmitida por animales domésticos - perros y gatos - ha sido exitoso, otras zoonosis, como la 

salmonelosis, brucelosis y tuberculosis bovina afectan la inocuidad de los alimentos y se transmiten a los 

humanos. La fiebre Q (infección por Coxellia burnetti) es una zoonosis relacionada con la actividad pecuaria 

que ha sido desatendida. 

Entre las enfermedades infecciosas con los mayores impactos en la morbilidad y mortalidad destacan las 

infecciones respiratorias agudas, que se presentan en ciclos estacionales durante la temporada fría del año. 

La influenza es la causa más común de estas infecciones y afectan todos los años a la tercera parte de la 

población mundial. Aproximadamente 10% de este tercio presenta cuadros agravados de la enfermedad y 1% 

necesita de atención hospitalaria. 

Cada año, en México mueren de 12,000 a 17,000 personas por influenza o neumonía. El riesgo de 

infección por influenza es alto para toda la población. Las mujeres embarazadas, los menores de 5 años y los 

mayores de 60 años tienen mayor riesgo de complicación, hospitalización y muerte, junto con quienes 

padecen ciertas enfermedades crónicas como la diabetes, cardiopatías, neumopatías, cáncer, 

inmunosupresión, infección por VIH o con sobrepeso. 

La tuberculosis es un problema persistente de salud pública. Su tasa de incidencia en 2015 era de 17,0 

por 100 000 hab., colocando a México en el lugar 21 con la tasa más alta entre los países del continente. 

Después de un periodo en el control sostenido, en las últimas décadas se ha estancado este progreso debido 

a barreras de acceso al diagnóstico y el tratamiento de grupos poblacionales marginados, ineficiencias en la 

vigilancia epidemiológica y de los programas nacionales de control y las epidemias de diabetes, tabaquismo, 

alcoholismo y adicciones, así como de VIH/sida, que aumentan el riesgo de infección y las fallas terapéuticas. 

La epidemia de VIH/sida permanece concentrada. Significa que, aunque la prevalencia es muy baja en el 

conjunto de la población (0.03% en 2012), en ciertos grupos es muy alta (17% en hombres que tienen sexo 

con hombres). No obstante que anualmente se invierten 3,250 millones de pesos en los tratamientos 

antirretrovirales para personas con VIH, la efectividad de la atención debe mejorar ya que la mitad de las 

personas en tratamiento no alcanzan la supresión viral sostenida, condición indispensable para evitar el daño 

inmunológico que causa el VIH. La mitad de quienes viven con VIH atendidos en los servicios de salud tienen 

inmunosupresión grave al momento de su diagnóstico y mueren, en promedio, seis meses después por 

enfermedades oportunistas. Se estima que sólo 32% de quienes viven con VIH conocen su estado serológico. 

El estigma y la discriminación, junto con la insuficiencia de las intervenciones, son los mayores obstáculos 

para una prevención combinada efectiva. 

Otras infecciones de transmisión sexual como la sífilis y la gonorrea resistente a los antimicrobianos son 

problemas de salud pública mal caracterizados, con indicios de descontrol. Una expresión particularmente 

preocupante de las infecciones de transmisión sexual es la transmisión vertical de VIH y sífilis congénita, que 

aún persiste principalmente en poblaciones marginadas. 

El país enfrenta rezagos en salud reproductiva y está lejos de cumplir con las metas comprometidas en los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. Se ha progresado en reducir la mortalidad materna, pero aún es 

insuficiente, siendo un problema de salud éticamente inaceptable que refleja un conjunto de insuficiencias 

sociales, barreras de acceso y baja calidad y oportunidad de los servicios de salud. Para lograr una 

maternidad segura y humanizada es indispensable combatir la violencia de género y la violencia obstétrica en 

los servicios de salud. 

El embarazo en adolescentes es un problema de salud pública que reduce oportunidades de desarrollo 

personal y comunitario. Actualmente, la cuarta parte de los nacimientos en México son hijos de mujeres 

adolescentes. Se requiere revitalizar y expandir el Programa Nacional de Salud Reproductiva y la Estrategia 

Nacional de Prevención del Embarazo en Adolescentes. 

Se aprecia una reversión de la tendencia positiva de años anteriores en la lactancia materna. Menos de 

tres cuartas partes de mujeres la practican y menos de una cuarta parte la sostienen después de los seis 

meses como lactancia complementaria. 
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Por último, la salud mental es un enorme problema, causa y consecuencia de exclusión y desarticulación 
social. Se estima que la tercera parte de las personas sufren de depresión o ansiedad a lo largo de la vida y 
los cálculos sobre la prevalencia de psicosis y demencias no son confiables. El suicidio y las lesiones 
autoinfligidas han aumentado en los últimos años, al igual que el homicidio y las lesiones intencionales. Otras 
formas de violencia dirigida, como el feminicidio y las violencias de género, son también graves problemas de 
salud pública que exigen de inmediata acción de toda la sociedad. 

Este mosaico de problemas de salud pública, de padecimientos, enfermedades y determinantes sociales y 
ambientales que afectan la salud, es el terreno donde el nuevo Modelo SABI desarrollará sus acciones para 
mejorar el bienestar de la población, abarcando su labor tanto la salud individual como también la salud de las 
colectividades. 

4. Principios Organizativos del Modelo de Salud para el Bienestar (SABI). 

Integral. Identificado con la concepción biopsicosocial de la salud, el otorgamiento de los servicios de 
salud son gestionados de manera sistémica desde la promoción, pasando por la prevención, el diagnóstico y 
tratamiento de enfermedades, los cuidados paliativos y la rehabilitación, realizados coordinadamente entre los 
diferentes niveles y unidades de atención e instancias de salud, considerando las necesidades particulares de 
las personas a lo largo del ciclo de vida, desde antes de nacer hasta la vejez. 

Acceso universal garantizado. Referido a la activa identificación y remoción de todo obstáculo 
geográfico, social, financiero, cultural, de género o identidad que limite el acceso de las personas a los 
servicios de atención a la salud y a recibir los beneficios de los programas y servicios de salud pública. 

Centrado en las personas. Comprensión y organización de la atención de salud basada en  los 
requerimientos, las consideraciones, expectativas y el bienestar de los individuos, las familias y las 
comunidades, como beneficiarios y gestores del sistema de salud que son. Es más amplia que la atención 
centrada en el paciente que enfatiza más en el restablecimiento de la salud perdida. 

Eficiente y eficaz. Relacionado al uso óptimo de los recursos humanos, materiales y financieros 
disponibles, logrando los mayores alcances posibles en término de protección y cuidado de la salud de las 
personas, procurando satisfacer las necesidades y demandas de salud y bienestar de las personas. 

Calidad. Asegurar que cada paciente reciba el conjunto de servicios diagnósticos y terapéuticos más 
adecuadas para conseguir una atención sanitaria optima, teniendo en cuenta todos los factores y los 
conocimientos del paciente y del servicio médico, para lograr el mejor resultado con el mínimo riesgo de 
efectos iatrogénicos y la máxima satisfacción del paciente con el proceso. 

Equitativo. Reconociendo la segmentación y notoria heterogeneidad entre los diferentes prestadores de 
servicios públicos de salud, incluido los institutos de seguridad social, en el acceso a los cuidados de salud y 
los medicamentos; establecer una mayor homogeneidad y beneficios compartidos mediante acuerdos 
interinstitucionales y nuevas inversiones donde más se necesiten para promover la equidad en salud entre 
mexicanos. 

Enfoque de género. Considerar en la estructura y funcionamiento de las unidades y en la labor del 
personal de salud las diferencias de necesidades y problemáticas sanitarias que tienen las mujeres y los 
hombres, tanto en lo biológico como en lo condicionado por los patrones sociales y culturales prevalentes en 
cada lugar. Atender las diferentes oportunidades de acceso y uso de los servicios que tienen las mujeres y los 
hombres debido a las interrelaciones entre ellos y los papeles que socialmente se les asigna. 

Interculturalidad. Mantener una política de respeto a los distintos grupos étnico-culturales y sus maneras 
de visualizar el acercamiento a los servicios y la atención a la salud. Desarrollar prácticas de acercamiento e 
intercambio de saberes, promoviendo la complementariedad y el enriquecimiento mutuo entre los distintos 
agentes de salud y la población beneficiaria, con foco atento a la reducción de desigualdades y el derecho a la 
salud con equidad. 

Redes Integradas de Servicios de Salud (RISS). Red de establecimientos que proporciona o hace 
arreglos interinstitucionales para prestar servicios de salud de manera coordinada, equitativa e integrales a 
una población definida, que debe rendir cuenta por los resultados de la gestión organizativa y del estado de 
salud de la población de responsabilidad territorial. De tal manera que se garantiza atención médica en el nivel 
que requiera la atención de la patología hasta su resolución. 
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Financiamiento adecuado. El esquema de financiamiento del Modelo SABI asegurará oportunidad, 

suficiencia, calidad, equidad, eficiencia y sostenibilidad de las acciones de salud. La planificación de los 

recursos debe permitir ofrecer servicios integrales con calidad eliminando todo pago de bolsillo, calculado por 

el OCDE para México en 500 mil millones de pesos. Debe ser sostenible en el sentido que los recursos se 

dispongan sin fluctuaciones que amenacen el funcionamiento del modelo y con directrices de aplicación que 

privilegien la inversión en la población más necesitada desde el punto de vista sanitario y acompañe los 

principios y prácticas de eficiencia del gasto público.  

Coordinación intersectorial. Es la acción técnica y política coordinada entre diversos actores 

gubernamentales y sociales, la comunidad y los trabajadores de la salud, bajo el liderazgo de estos últimos, 

para abordar las determinaciones sociales y otras causas que trascienden el espacio tradicional de actuación 

de los servicios sanitarios, pero que resulta necesario de solucionar porque están afectando la salud colectiva 

y de las personas. La acción intersectorial debe también considerar la remoción de barreras que generan 

inequidades en salud, siendo la fuerza más potente para transformar los determinantes sociales y ambientales 

que actúan negativamente sobre la salud del universo o de ciertos grupos de población. 

5. Alcance del Modelo de Salud para el Bienestar (SABI). 

El Modelo SABI será un elemento clave de la transformación del Sistema de Salud mexicano para llevarlo 

a posiciones y metas más incluyente de toda la población, más integral de la atención que presta y hacerlo 

más eficiente y equitativo. 

Su implementación compete a la Secretaría de Salud del Gobierno Federal a través de la labor 

mancomunada de sus subsecretarias con el INSABI, teniendo este último la responsabilidad de la planeación, 

operación, monitoreo y evaluación del Modelo. 

Los principios organizativos descritos en el numeral 4 de este documento también serán válidos para las 

redes de atención del IMSS-BIENESTAR, con la salvedad que la prestación de servicios a las personas 

beneficiarias de esa institución preservará los desarrollos y las prácticas positivas que le son propias, teniendo 

en los aspectos organizativos del Modelo SABI (numeral 6) un referente para mejorar sus procesos de trabajo 

y la coordinación interinstitucional con los servicios de salud en los estados y las jurisdicciones sanitarias. 

El Modelo SABI se aplicará de inmediato a partir de la celebración del Acuerdo de Coordinación para 

garantizar el derecho a la protección de la salud de toda la población, en los términos previstos en dicho 

instrumento jurídico y progresivamente se irá extendiendo en alcance y profundidad. 

En el caso de las Entidades que decidan continuar siendo responsables de la organización y operación de 

los servicios de salud, el INSABI brindará asesoría técnica para la mejoría de la salud poblacional y apoyará la 

aplicación del Modelo SABI que será desarrollado por la Secretaría o Instituto de Salud del estado, bajo  la 

supervisión de la Secretaría de Salud y del INSABI. 

En la aplicación del Modelo SABI se prestará atención a identificar y superar cualquier barrera en el 

acceso de la población a los servicios de salud, así como en reconocer las determinaciones sociales y 

ambientales que afectan negativamente la salud de la población y posibilitar su control, promoviendo círculos 

virtuosos de salud. 

Sin entrar en detalles sobre la labor intersectorial en favor de la salud, lo que se hará en las Guía 

Operacionales, Reglamentos y Protocolos Institucionales, destacamos la importancia y necesidad del trabajo 

conjunto con la Secretaria de Educación Pública para la promoción de hábitos saludables, la higiene y el 

autocuidado de la salud en todos los niveles de enseñanza; con la Secretarías del Medio Ambiente, de 

Agricultura y Desarrollo Rural y otras instituciones de salud animal para la higiene de los alimentos, la 

regulación en el uso de contaminantes y agentes químicos tóxicos, las prácticas de una agricultura y cría de 

animales responsable que no deteriore el ambiente y se controle el uso de antibióticos y fungicidas; con la 

Secretaría del Bienestar para la sinergia e inclusión de la salud en los programa de desarrollo social; y con 

otros sectores cuya lista no se agota aquí. 
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6. Organización de la Prestación de Servicios a las Personas. 

La organización de la prestación de servicios a la población dentro del Modelo SABI coloca especial 
interés en el fortalecimiento de la APS, que en la situación actual de México implica: dar mayor énfasis a las 
labores de promoción de la salud y prevención de enfermedades para mantener la mayor cantidad posible de 
personas sanas disfrutando de un grado de bienestar que les resulte aceptable; garantizar accesibilidad real 
de toda la población a servicios de salud de calidad; desarrollar mayor integralidad de la atención y 
coordinación entre los prestadores, asegurando la continuidad a través de RISS, centradas en las personas  -
no en el enfermo- para alcanzar cobertura universal de salud efectiva. 

El acceso a los servicios de salud, los medicamentos y demás insumos asociados será gratuito. Las 
disposiciones reglamentarias que emita el Ejecutivo Federal establecerán los criterios necesarios para la 
organización, secuencia, alcance y progresividad de la prestación gratuita a todas las personas que se 
encuentren en el país que no cuenten con seguridad social. 

A continuación, se describen los elementos estructurales, de contenido y la participación social que 
caracterizan el Modelo SABI. 

6a. Elementos estructurales del Modelo SABI. 

- La unidad institucional responsable de la salud de la población en las comunidades es el Equipo de 
Salud del Bienestar (ESB), compuesto por un médico general, residente en medicina familiar o especialista en 
salud familiar, médico pasante en servicio social, y personal de enfermería. Se sumará personal comunitario 
contratado (Promotor de salud) o voluntario que apoye las labores de salud y los aportes de las 
organizaciones comunitarias a la promoción de la salud. 

- Cada ESB tendrá bajo su responsabilidad la prestación de servicios y la mejoría de la salud integral de 
un territorio/población definido, idealmente de hasta 3,000 habitantes, distribuidos en un territorio que para 
llegar a la unidad de salud no demore más de media hora en el transporte habitual para la zona y caminando 
no sea mayor de 7 km, salvo en zonas rurales con muy alta dispersión de la población. 

- Los ESB trabajarán en un consultorio individual o un Centro de Salud (CS) o Unidad Médica Rural 
(UMR), pudiendo de acuerdo con el tamaño de la población coexistir varios equipos básicos, desarrollando 
sus labores en unidades móviles, cuando las características del territorio y población así lo determine. 

- El ESB planificará y desarrollará su trabajo considerando las alternativas de atención a las personas en 
el consultorio o en visitas de campo, con horarios adecuados a las condiciones de vida y desarrollo del 
territorio y la población, en el entorno de la Jurisdicción Sanitaria correspondiente. 

- La infraestructura y condiciones de las Unidades de Atención y CS debe (re)pensarse considerando la 
creciente carga de las enfermedades crónicas y las implicaciones del envejecimiento progresivo de la 
población mexicana. Destaca disponer en los establecimientos de salud o cercano a ellas de áreas para la 
práctica del ejercicio físico, contar con espacios para desarrollar terapias con grupos de personas con riesgos 
específicos, considerar condiciones para el cuidado y bienestar de los adultos mayores y preparar ambientes 
para que técnicos y profesionales de la salud no médicos cumplan labores en apoyo a la APS (nutricionistas, 
trabajadores(as) sociales, psicólogos, de rehabilitación, etc.). 

- Los medicamentos, equipos, mobiliario y otros insumos necesarios para que los ESB desarrollen sus 
labores, serán definido en los manuales de organización y procedimientos que el INSABI emita, con 
adecuaciones a las características locales cuando sea necesario. 

- Todo ESB contará con una clara integración a una RISS, compuesta ésta por un conjunto de ESB y otros 
establecimientos de atención especializada ambulatoria (tipo UNEME y otros) y hospitales para el 
internamiento de las personas que lo requieran para recuperar su salud, que contarán con médicos 
especialistas y los recursos para brindar las atenciones que no puedan ser proporcionadas por el ESB. 

- Las RISS tienen como misión central garantizar la atención continua y oportuna de toda persona según 
sus necesidades, hasta la resolución de su(s) problema(s) de salud. Funcionarán con un importante grado de 
autonomía y coordinación operacional en el marco del principio rector del Modelo SABI, que es el derecho de 
todas las personas no afiliadas a la seguridad social a una atención médica de calidad con los medicamentos 
gratuitos. 
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- En cada RISS habrá una definición clara de los establecimientos de salud donde acudirán las personas 

para realizarse los exámenes complementarios y las terapias especializadas indicadas por el médico del ESB 

o los especialistas. 

- Las RISS se determinarán en cada estado tomando en cuenta los flujos poblaciones tradicionales y el 

rigor de que cada una cuente con las capacidades institucionales para que sea resolutiva de los principales 

problemas de salud que afectan a la población. Su estructuración se calcula alrededor de los 300,000 

habitantes. 

- Se fortalecerán los CS con recursos diagnósticos y terapéuticos, así como humanos y materiales, para 

aumentar la capacidad resolutiva frente a los principales problemas de salud prevalentes. También se 

reforzarán las capacidades del IMSS BIENESTAR donde sea necesario para mejorar la atención a la 

población. 

- Las Secretarias e Institutos de Salud de los estados cumplirán funciones de articulación y jerarquización 

de las RISS, con base en las normativas y disposiciones complementarias que serán definidas nacionalmente 

por la Secretaría de Salud del Gobierno Federal y el INSABI, quienes ejercerán la función rectora de la 

definición y funcionamiento de las RISS. 

- Se definirá un marco de evaluación del Modelo SABI, con indicadores que midan la relevancia del 

modelo frente a las necesidades de salud, la accesibilidad a los servicios de la población. También se 

utilizarán indicadores de eficiencia en el uso de los recursos y de eficacia de la atención y de resultados de 

salud y necesidades satisfechas de la población. 

6b. Contenidos de la atención. 

- Todo ESB mantendrá actualizado un diagnóstico de salud de su territorio y población, que será la guía 

para la planificación del trabajo de promoción de salud y la prevención de enfermedades, las actividades 

clínicas y de la labor intersectorial para actuar sobre las determinaciones sociales y medioambientales  de la 

salud. 

- Cada RISS proporcionará una atención resolutiva de los problemas y padecimientos prevalentes en cada 

región. Se removerán las barreras de acceso a los servicios de salud y a los medicamentos necesarios, los 

que se entregarán gratuitamente. El lugar de entrega de los medicamentos dependerá, en cierta medida, de la 

patología de los pacientes, debiendo acercarlo lo más posible a donde éstos viven. (Hay medicamento que no 

pueden ser prescriptos por el ESB y serán entregados en hospitales especializados como, por ejemplo, los 

oncológicos, antirretrovirales, psiquiátricos, cardiológicos, etc.) 

- La atención centrada en las personas trasciende el esquema tradicional de referencia y contrarreferencia 

de pacientes entre niveles de complejidad médica creciente (primero, segundo y tercer nivel), para profundizar 

en la concepción de RISS, contemplando el Modelo SABI que los hospitales y centros especializados 

funcionen intrínsecamente vinculados con la APS, dando solución a los padecimientos que por su complejidad 

y baja frecuencia son atendidos en las unidades especializadas, apoyando la labor de los ESB que trabajan 

directamente en las comunidades. 

- El territorio es el escenario para el trabajo intersectorial sobre las dimensiones sociales y 

medioambientales que determinan la salud, enfocándose en la prevención de riesgos claves a la salud. El 

ESB debe jugar un papel central de la coordinación entre actores en las respuestas intersectoriales y 

desarrollará una intensa labor de fomento de vida saludable, ahí donde las personas, familias y la comunidad 

viven y se desarrollan. 

- Se considerarán las acciones encaminadas a satisfacer las necesidades del envejecimiento de la 

población con calidad de vida, las que deben reunir al sector salud con otras instituciones de gobierno, la 

sociedad organizada y las familias. El punto de partida es la concientización sobre las necesidades del adulto 

mayor, para luego abordar acciones como casas de día, empleo adecuado, ejercicios físicos, apoyo en las 

viviendas, acceso a comidas, atención médica y cuidados de enfermería domiciliar y otras actividades que 

mejoren el bienestar de las personas adultas mayores. 
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- Los ejes principales de la promoción de la salud y de la labor asistencial son mantener a las personas 

sanas y, con quienes presentan factores de riesgo o padecen de alguna enfermedad, apoyarlos para evitar 

que evolucionen a una fase aguda o desarrollen complicaciones que exijan una terapéutica más compleja. El 

éxito de esta labor se medirá por la reducción progresiva de los internamientos en los hospitales por causas 

susceptible de cuidado en la APS. 

- En cada RISS, con el apoyo y la asesoría técnica de las Secretarías e Institutos de Salud de los estados 

y las Jurisdicciones Sanitarias, se articularán las acciones de salud colectiva con las actividades clínicas, 

manteniendo un fuerte acento en la promoción de la salud y la prevención de enfermedades. 

- El Modelo SABI contemplará las acciones de atención médica que determina el Programa de Atención 

Integral a Víctimas, de Salud de los Migrantes y de cualquier otro compromiso asumido en instrumentos 

internacionales firmados por el gobierno nacional. 

- Se buscará potencializar en el Modelo SABI las experiencias positivas de las Unidades Médica de 

Especialidades (UNEME) para la atención de enfermedades crónicas, detección y diagnóstico del cáncer  de 

mama, la atención de las enfermedades mentales, en la prevención y atención del SIDA y otras ITS, de 

geriatría y de atención a las adicciones. Las UNEME son un importante establecimiento de atención 

ambulatoria que disminuye la presión asistencial sobre los hospitales, formando parte de la APS con 

intervenciones especializadas que reducen los riesgos de las personas. 

- La salud de las y los adolescentes se promoverá creando centros especializados, donde con trabajo 

intersectorial y la participación de la comunidad se aborden temas cruciales de impacto sobre la salud y el 

bienestar presente y futuro de las y los adolescentes, como son: la prevención de adicciones, de embarazos 

no deseados y de ITS; la práctica regular de actividad física para prevenir la obesidad y las enfermedades 

crónicas; la promoción de la no violencia y los conceptos y prácticas de igualdad de género y no 

discriminación.  

- Se fomentará, bajo la rectoría de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, el uso de nuevas 

tecnologías diagnósticas, terapéuticas, organizacionales y de información que faciliten y mejoren el acceso, la 

cobertura sanitaria y la capacidad resolutiva de los servicios de salud. Se dará prioridad a la instrumentación 

de la historia clínica digital como elemento integrador de la atención en las RISS. 

6c. La participación y el apoyo comunitario a la salud. 

- La participación comunitaria permite a la población expresar sus necesidades de salud e influir en el 

modo que se planifica, financia y entrega la atención sanitaria. Contribuye a generar confianza y respeto 

mutuo entre la población y los trabajadores de la salud, tejiendo redes de apoyo solidario que pueden jugar un 

importante papel en la promoción de la salud y el bienestar. 

- Las direcciones de los CS y Jurisdicciones Sanitarias abrirán espacios y promoverán la participación 

comunitaria en las labores de definición de prioridades, objetivos y metas de salud, así como en el desarrollo 

de las actividades sanitarias, con la clara intención de que las personas y la comunidad organizada sean, al 

propio tiempo, gestores y sujetos activos en el cuidado de su salud. 

- Se promoverá la creación de Consejos Comunitarios de Salud y Bienestar (CONSABI´s) a nivel de los 

CS, quienes serán sujetos activos en el funcionamiento y la evaluación del servicio defendiendo los intereses 

de los beneficiarios de la atención. Una tarea práctica de estos Consejos será ayudar a constituir una red de 

voluntarios por la salud en la comunidad. 

- Los profesionales y autoridades de salud a nivel local deben proporcionar a los voluntarios de la 

comunidad las oportunidades y recursos que necesiten para participar activamente en el fomento de entornos 

saludables y coadyuven a diseminar conocimientos, actitudes y prácticas saludables en la población. 

- La prioridad en el impulso a la participación comunitaria será en los grupos de población tradicionalmente 

marginados, haciéndoles realidad su derecho al acceso universal a la atención de salud. En el caso de las 

poblaciones indígenas, la participación social en salud se dará con total respeto a los usos y costumbres de la 

comunidad. 
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- Otro aporte estratégico de la participación social se da en la identificación de riesgos personales, 

familiares y comunitarios a la salud y su aporte al control de dichos riegos y al encaminamiento de la 

información a las autoridades y personal especializado de salud para adoptar las decisiones necesarias  de 

solución. 

7. Financiamiento del Modelo SABI basado en la APS. 

Los análisis realizados por la OPS/OMS y reconocidos especialistas muestran que los países que más han 

avanzado en el acceso universal de salud tienen un gasto público en salud superior al 6% del PIB. México es 

el país que menos invierte en salud entre sus pares de la OCDE; solo el 6.2% del PIB vs 8.9% (2013) en 

promedio de la totalidad de estos países. Igualmente, el gasto público en salud (GPS) de 3.1% del PIB de 

México, reportado por la OPS/OMS para 2015, está por debajo del observado entre los países 

latinoamericanos con un promedio de 3,6%. 

El poco interés de los regímenes neoliberales en la salud pública se refleja en el financiamiento 

insuficiente para la operación de los servicios públicos, causando que en 2016 el 41% del gasto total de salud 

(GTS) es “de bolsillo”, con poca variación en los últimos 15 años, afectando principalmente a quienes no 

tienen acceso a la seguridad social. 

El GPS de México como porcentaje del PIB ha disminuido en los últimos años, pasando del 2.8% del PIB 

en 2012 a apenas el 2.4% del PIB en 2018. 

El financiamiento del nuevo Modelo SABI debe ser suficiente, creciente, sostenible y alineado con los 

objetivos de eficiencia, equidad y alcance de resultados de salud y bienestar, a conseguir mediante 

planteamiento formal y estructurado a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y su movimiento 

sería a través de la mecánica de presupuestación. Los recursos para financiar la salud provendrán 

mayormente de la tributación general a la nación. 

Suficiente significa que puedan financiarse los servicios integrales de calidad a los individuos, las familias 

y comunidades atendiendo el diagnóstico de necesidades salud y las demandas de atención de la población. 

Debe ser sostenible en el sentido de que pueda asegurar los montos evitando fluctuaciones que pongan 

en peligro la capacidad del modelo a funcionar eficaz y eficientemente. La clave está en la previsibilidad del 

flujo de recursos financieros de un período a otro, en coherencia con las políticas de manejo de los recursos 

públicos. 

El ejercicio de los recursos financieros se alineará con los objetivos de eficiencia, austeridad y ahorro del 

gasto que impulsa el gobierno federal, sin menoscabo de los principios de equidad y eficacia de la atención y 

los planes y programas de salud que desarrolla la autoridad sanitaria nacional. 

Habrá consideraciones de prioridad para los territorios y poblaciones en situación de mayor rezago  y 

vulnerabilidad. 

Hasta el presente, el financiamiento de los servicios de salud para la población sin seguridad social laboral 

ha provenido principalmente de cuatro fuentes: 

 Ramo 33 Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA): 99.4 Mil Millones de Pesos 

(MMDP) para el ejercicio fiscal 2019. 

 Ramo 12 (incluye 72 MMDP del Seguro Popular): 124.2 MMDP para 2019. 

 Ramo 19 (IMSS Bienestar): 11.8 MMDP en 2019 para la Administración del Programa IMSS-Prospera. 

 Recursos propios de las entidades federativas: Alrededor de 50.5 MMDP. 

La prestación gratuita de servicios públicos de salud, medicamentos y demás insumos asociados será 

financiada de manera solidaria por la Federación y por las entidades federativas en los términos que marca la 

Ley General de Salud y las disposiciones reglamentarias que de la misma emanen. 

Con la operación de los servicios de salud bajo este nuevo modelo, se mejorará la eficiencia del gasto 

generando ahorros al presupuesto del sector que se reinvertirán en las áreas prioritarias para lograr un mayor 

alcance de los servicios. 
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El Gobierno Federal transferirá a los gobiernos de las entidades federativas los recursos para la prestación 

gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 

social, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias que se emitan y los acuerdos de coordinación que se 

celebren. 

Asimismo, contribuirá a este fin, el Fondo de Salud para el Bienestar, un fideicomiso público sin estructura 

orgánica, siendo el INSABI el fideicomitente, que destinará los recursos de su patrimonio a: 

1. La atención a las enfermedades que generan gastos catastróficos. 

2. La inversión en infraestructura, preferentemente en las entidades federativas con mayor nivel de 

marginación social. 

3. Complementar los recursos destinados al abasto y distribución de medicamentos y demás insumos, 

así como para el acceso a exámenes clínicos a las personas sin seguridad social. 

Los recursos que se asignen al Fondo de Salud para el Bienestar y el destino que éstos recibirán será de 

acuerdo con los términos que marca la Ley General de Salud, las disposiciones reglamentarias que se emitan 

y las Reglas de Operación del propio Fondo. 

8. Seguimiento y Evaluación del Modelo SABI. 

El seguimiento y la evaluación de avances de la aplicación del Modelo SABI se realizará a través de un 

marco con enfoque sistémico que mida en cada etapa los resultados alcanzados y brinde retroalimentación 

sobre los desafíos que se enfrentan y las oportunidades de mejorar los procesos técnicos y organizativos de 

la gestión de salud. 

Se utilizarán distintas categorías de medición: Relevancia, Accesibilidad, Efectividad, Eficiencia y 

Resultados para medir los avances en la aplicación del Modelo SABI. Para cada una de ellas se establecerán 

parámetros de análisis y los indicadores a utilizar. 

Cabe destacar que, en consideración al enfoque del Modelo SABI de ser centrado en las personas, la 

mayor parte de los indicadores tendrán como unidad de análisis los individuos beneficiados. 

La Secretaría de Salud del Gobierno Federal realizará las mediciones señaladas. Adicionalmente, se 

espera que profesionales de instituciones académicas y de investigación interesados también realicen 

estudios sobre la organización y el desarrollo del Sistema de Salud y, específicamente, sobre el modelo de 

atención, que también servirán para formar juicios sobre la aplicación del Modelo SABI y las posibilidades  de 

mejorarlo. 

9. Jerarquización y Supervisión de la Aplicación del Modelo SABI. 

La institución encargada de cumplir las tareas normativas, de control y supervisión de avances en la 

aplicación del Modelo SABI es el INSABI. El objeto del INSABI es proveer y garantizar la prestación gratuita 

de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así 

como impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones 

orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema nacional 

de Salud. 

Para la prestación de los servicios de salud se han definido los siguientes lineamientos de trabajo: 

1. El Gobierno de la República mantendrá dos sistemas de atención a la salud, procurando la máxima 

coordinación entre ambos: por un lado, el sistema a derechohabientes del ISSSTE y del IMSS y demás 

instituciones de seguridad social, y por el otro, el sistema de atención para población que no cuenta con 

seguridad social. 

2. La coordinación de todo el sector salud será encomendada a la Secretaría de Salud del Gobierno 

Federal, de la cual dependen, en lo normativo, todas las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 

3. El INSABI tendrá a su cargo la aplicación de políticas en el programa IMSS-Bienestar y operará de 

manera directa los centros de salud, hospitales y demás establecimientos de salud que se determinen en los 

acuerdos de coordinación que se firmen con las entidades federativas. 
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4. El INSABI prestará 4 funciones básicas: 

a) Adquirir, en coordinación con la Oficialía Mayor de la SHCP y las direcciones generales del IMSS y 

del ISSSTE, siempre con apego a la normatividad y lineamientos emitidos por la Secretaría de Salud 

del Gobierno Federal, todos los medicamentos, material de curación, equipos médicos e insumos 

que se requieran para la prestación de los servicios. Dentro de esta misma función se incluye el 

abasto y la distribución de los mismo, procurando crear un sistema eficaz de entrega a las unidades 

médicas, CS y hospitales. El objetivo es que nunca falten las medicinas –todas las claves–, y que se 

cuente con los equipos más avanzados, sobre todo, en los CS, UMR y hospitales de las zonas 

marginadas del país. En esta tarea y otras vinculadas, la prioridad la tendrán los indígenas, los más 

pobres y, en especial, los que viven en comunidades remotas y apartadas de los centros urbanos. 

b) Supervisar que no falte personal de salud en unidades, CS, UMR y hospitales. En especial, 

deberá procurar que existan médicos y enfermeras, de manera permanente, en las comunidades 

marginadas. De igual forma, estará atento que no falten médicos residentes, generales y 

especialistas en los hospitales. Se contemplarán incentivos y compensaciones en los tabuladores 

salariales para el sector salud, para que ganen más por el mismo trabajo quienes laboren en las 

comunidades más apartadas y en los hospitales ubicados en las zonas pobres del país. Se debe 

contar con un buen diagnóstico sobre los médicos disponibles en el país, tanto generales como 

especialistas; conocer cuántos médicos trabajan en el sector público y cuántos en el sector privado, 

con referencia a ingresos y a cada una de las entidades. Asimismo, conocer sobre el número de 

escuelas de medicina existentes, públicas y privadas, y proyectar la demanda de médicos, 

enfermeras y otros trabajadores de la salud. De ser necesario un incremento en la formación, buscar 

opciones mediante apoyos para la formación de médicos en las universidades del país. 

c) El INSABI tendrá un área encargada de la construcción y el mantenimiento de la infraestructura 

para la salud. Se trata de mejorar las instalaciones existentes y resolver sobre las obras inconclusas 

que se consideren indispensables para fortalecer el sistema de salud pública. Se actuará con mucha 

racionalidad para no derrochar los recursos públicos. 

d) Se aplicará un plan para regularizar a todos los trabajadores del sector salud. A partir de un censo 

confiable, se eliminarán duplicidades y se cancelarán plazas de quienes cobran sin trabajar. El plan 

deberá incluir una propuesta para basificar a los trabajadores del sector salud, tomando en 

consideración la antigüedad, buen desempeño y disponibilidad de recursos. El propósito es que a 

finales del sexenio todos los trabajadores del sector salud cuenten con su trabajo de base y con 

buenas prestaciones salariales y sociales. 

El INSABI también cumplirá las demás funciones que le marque la Ley General de Salud, sus reglamentos 

y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

10. El Personal Médico para la APS en México. 

En el contexto del Modelo SABI, el Sistema Nacional de Salud requerirá de manera creciente de 

médicas/os que laboren en la áreas rurales y marginales del país. Deberán tener la formación y las 

habilidades necesarias para responsabilizarse de una población definida, trabajar en estrecha relación con la 

comunidad interactuando con las familias, la población organizada y los y las líderes locales, siendo capaces 

de establecer un diagnóstico de salud y con disposición para trabajar sobre las determinaciones sociales y 

ambientales que afectan la salud del territorio y la población bajo su responsabilidad. 

Considerando las experiencias en otros países y de regiones de México que han desarrollado una efectiva 

atención primaria de salud, se plantea un conjunto de competencias básicas necesarias de desarrollar en las y 

los profesionales médicos desde su formación: 

- Conocimientos y capacidades para adecuar su labor a los requerimientos de la APS, trabajando para 

promover la salud y el bienestar general, al tiempo que sean capaces de prevenir y resolver los principales 

problemas de salud que afectan a la población. 

- Saber establecer una relación de respeto y confianza para dialogar y negociar con las personas, familias 

y la comunidad, respetando la diversidad cultural y sus derechos humanos. 
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- Comprender el ciclo de vida y los requerimientos de promoción, prevención, atención y rehabilitación que 

caracterizan cada etapa. 

- Trabajar en equipo y desarrollar liderazgo dentro del ESB y en el diálogo con otros sectores a nivel local 

en los temas sanitarios. 

- Generar su propia capacidad de autoaprendizaje y de búsqueda de conocimientos. 

Alcanzar los ambiciosos objetivos señalados implica para muchas universidades hacer ajustes en el 

desarrollo de la enseñanza, incluso la transformación curricular para acercar más la formación de las y los 

estudiantes a las necesidades del Modelo SABI, lo que requerirá de tiempo para elaborar los nuevos 

programas de estudio y que estos sean aprobados e introducidos en la actividad académica. 

Algunas recomendaciones posibles de implementar para la formación médica para orientarla mejor al 

ejercicio de la APS son las siguientes: 

- Academizar la APS. Desarrollo de un proceso de creciente interacción y articulación entre las 

instituciones de educación y los servicios de APS, con el doble propósito -y beneficio- de mejorar la atención 

de salud a la población y elevar la producción de conocimientos y la formación de los profesionales con base 

en el perfil epidemiológico de un contexto poblacional y territorial determinado. 

- Poner en contacto a las medicas/os en formación, lo más tempranamente posible, con el trabajo local de 

salud para que conozca los programas comunitarios y se familiarice con el aprendizaje sustentado en los 

problemas de las personas y apoye la generación de conocimientos en este nivel. 

- Favorecer un mejor equilibrio de la formación de las medicas/os en todos los niveles de atención 

(hospitalaria vs atención primaria), con importante carga en las actividades de promoción de la salud y 

prevención. 

- Consensuar los currículos disciplinares hacía una modelo más integrados que considere las prácticas 

interdisciplinarias e interprofesionales. 

- Incrementar al máximo nivel posible la formación con enfoque de promoción de salud y prevención de 

enfermedades, con perspectiva de género e interculturalidad, desarrollando la comprensión de los 

determinantes sociales y ambientales de la salud, sustituyendo el modelo biologicista centrado en  las 

enfermedades. 

- Desarrollar en las y los estudiantes valores éticos y de sensibilidad social, reconociendo la salud como un 

derecho humano y el compromiso de la profesión con el bienestar de la población. Valorizar el ejercicio de la 

profesión en la APS, eliminando la negativa visión de éxito profesional exclusivamente en el ejercicio de las 

especialidades hospitalarias. 

- Como parte de su entrenamiento formal, las y los médicos residentes de tercer año de Medicina Interna 

rotarán un mes en clínicas o unidades médicas, cubriendo los 12 meses del año. Ahí atenderán las patologías 

más frecuentes en la población, lo que será un valioso elemento en su formación como especialista. 

El Modelo SABI contempla una serie de posibilidades de crecimiento y estímulos a la práctica profesional 

en la APS, entre los que destacan: 

- Reclutamiento de profesionales comprometidos, con alto sentido de ética en el ejercicio profesional, que 

se denominará “Médicos del Bienestar” para trabajar en las regiones con mayor vulnerabilidad del país. 

- Crear un estímulo monetario progresivo, adicional al salario base, para quienes trabajan en las regiones 

de difícil acceso y alta vulnerabilidad social. 

- Oportunidad para que las y los médicos en servicio público a lo largo de tres años se formen como 

Especialista en APS, cumpliendo un programa académico acreditado por universidades del país. Se impulsará 

que la Secretaría de Salud firme un Acuerdo Colaborativo con las universidades comprometiéndose a facilitar 

el tiempo para que las y los médicos en ejercicio cumpla el programa académico. 

- Generar las condiciones adecuadas de infraestructura y los recursos necesarios para el ejercicio de la 

práctica profesional de la APS en los Consultorios, Unidades y CS. 



Miércoles 2 de septiembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

- Desarrollar un plan nacional y estrategia de valorización del ejercicio de la APS, combinando tareas de 

comunicación y estímulos morales y materiales para los profesionales de la salud. 

- Establecer convenios de cooperación y planes de trabajo conjunto con la Organización Panamericana de 

la Salud/Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS), UNICEF, Universidades públicas y privadas, centros y 

escuelas de salud pública y otras instituciones para desarrollar estudios e investigaciones sobre la situación  y 

el control de enfermedades, la promoción de la salud, evaluaciones del trabajo, desarrollo e introducción de 

nuevas tecnologías médicas y de procesos asistenciales, así como para la formación de las y los estudiantes 

de la carrera de medicina y de posgrado con el enfoque y los principios del Modelo SABI. 

11. El Personal de Enfermería para la APS. 

El desarrollo del Modelo SABI en el país requerirá enfermeras y enfermeros entrenados y capacitados 

para trabajar en las unidades de primer nivel, tanto en áreas rurales como urbanas, con las habilidades 

necesarias para brindar cuidados de calidad a una población definida en el contexto de la APS, privilegiando 

el enfoque preventivo y de promoción de la salud. 

Su labor debe desarrollarse en interacción estrecha y permanente con la comunidad, que los casos de las 

unidades donde se atiende población originaria resultarían mejor si el personal es oriundo de la localidad y 

domina el dialecto local. 

El personal de enfermería participará en el diagnóstico de salud de la población, en la elaboración de los 

planes de trabajo y el desarrollo de las acciones de salud, tanto en las unidades como en los lugares donde la 

población vive, trabaja y se desarrolla, promoviendo decididamente la participación de las personas, la familia 

y la comunidad en el autocuidado de la salud y la transformación de las determinaciones sociales que afectan 

negativamente la salud localmente. 

Apoyarán en la entrega y la vigilancia del uso de las Cartillas Nacionales de Salud, tendrán control de la 

conservación, manejo y aplicación de productos biológicos con apego a lo normado para la red de frio y tiene 

un importante papel operacional en las actividades intensivas y rutinarias de vacunación. 

Llevarán a cabo actividades preventivo-curativas y desarrollarán labores interprofesionales, principalmente 

con el personal médico, en la respuesta a las necesidades de atención realizándolo con criterio de curso de 

vida, destacando la labor con los menores de 5 años, las embarazadas y puérperas, pacientes con 

enfermedades crónicas (con énfasis en la diabetes mellitus e hipertensión) o condición de riesgo (sobrepeso, 

obesidad, etc.), los desnutridos y en la atención integral del adolescente, la mujer y de los adultos mayores. 

Otro relevante papel lo cumplirán en el control y seguimiento de padecimientos sujetos de notificación 

obligatoria (tuberculosis, VIH/SIDA, malaria, etc.) y en la respuesta en situaciones de urgencias 

epidemiológicas y desastres. 

Apoyarán dentro del ESB en el control y entrega de medicamentos a los pacientes. Prepararán y 

esterilizarán el material de curación, equipo, instrumental y ropa para la atención de los pacientes. Manejarán 

los desechos y residuos tóxicos e infectocontagiosos de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Les corresponderá educar, supervisar y colaborar con el personal de servicios generales para que las áreas 

se mantengas limpias y ordenadas para la atención eficaz y segura de la población. 

Considerando los desafíos de los cuidados de enfermería dentro del modelo SABI, se considera 

desarrollar junto con instituciones académicas procesos de perfeccionamiento de la formación y de educación 

continua y desarrollo de habilidades y prácticas de enfermería que mantengan actualizadas sus competencias 

básicas. 

12. Visión de Mediano Plazo del Sistema de Salud de México. 

Evaluaciones realizadas y opiniones de especialistas y autoridades de salud coinciden que el sistema de 

salud mexicano ofrece una protección incompleta y desigual a la población y que un problema de fondo es la 

segmentación del acceso y la cobertura en varios subsistemas, cada uno con diferentes niveles de atención, 

que atienden diferentes grupos poblacionales, con diferentes niveles de gasto y diferentes resultados, donde 

la entrada de las personas al sistema no es dictada por las necesidades de salud sino por su inserción laboral 

y condición económica. 
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Los más completos análisis concuerdan en la necesidad impostergable de construir un sistema de 
atención a la salud menos fragmentado y más equitativo, eficiente y sostenible desde las perspectivas 
humana y financiera. 

Es necesaria una reforma profunda del Sistema Nacional de Salud que apunte a la integración del trabajo 
entre instituciones prestadoras de servicios del país. Esta es una meta compleja posible de visualizar solo 
para el mediano plazo, dadas las enormes diferencias de todo tipo existentes entre los subsistemas actuales y 
la complejidad de las transformaciones que deben realizarse. 

El gobierno de la 4 T tiene la firme decisión política de llevar adelante este salto cualitativo hacia la 
integración que el Sistema de Salud mexicano requiere y alcanzar nuevas metas de bienestar con equidad 
para la población mexicana.  

Con la puesta en marcha del Modelo SABI para la población sin seguridad social basado en la APS se 
crean condiciones para avanzar en el trabajo armonizado entre los diferentes subsistemas públicos de 
atención a la salud. 

La ruta crítica de este proceso inicialmente transita por adoptar enfoques compartidos entre las 
instituciones de salud (IMSS, ISSSTE y Secretaría de Salud del Gobierno Federal, susceptible de ser 
incorporados a otras instituciones de seguridad social) sobre el desarrollo sectorial, los principios funcionales y 
la definición de programas priorizados, objetivos, metas de trabajo y la evaluación del desempeño. En este 
contexto, la primera pieza cumplida es el análisis conjunto del Modelo SABI, enriqueciéndolo con las 
experiencias de las instituciones de Seguridad Social. 

Un segundo momento es la convergencia de prácticas entre los prestadores de servicios, expresado en la 
homologación de normas y procedimientos de gestión y atención a la salud, incluyendo los sistemas de 
información, guías operacionales, pautas y protocolos de atención y la integración de Comités Técnicos 
conjuntos, entre otros desarrollos. Es un camino para transitar por la Secretaría de Salud del Gobierno 
Federal, el IMSS y el ISSSTE formalizado de manera sólida en el marco del Modelo SABI. Un buen ejemplo 
de convergencia es la compra conjunta de medicamentos por todas las instituciones públicas de salud, 
realizada en 2019. 

Un tercer momento de la integración del Sistema Nacional de Salud es la oferta de capacidades conjuntas 
para dar respuesta a las demandas de atención de la población. Sus principales características sería tener 
una regionalización de los servicios común y el uso compartido de los establecimientos de salud con base 
territorial, para satisfacer las necesidades de la población. La integración de oferta de los servicios públicos de 
salud a todas y todos los ciudadanos, sin distinciones de otro tipo que no sea la necesidad de atención médica 
y el uso eficiente de las capacidades instaladas es el paso decisivo para la universalización de la salud en 
México, que permitiría realizar verdaderas evaluaciones de impacto en la salud poblacional de la política 
pública. 

Esta secuencia de momentos en la visión de mediano plazo del Sistema Nacional de Salud no debe 
entenderse como que el fin de uno marca el inicio del siguiente momento. El desarrollo de los tres momentos 
se traslapa en la medida que se alcanza consenso y factibilidad para trabajar integradamente entre las 
instituciones públicas de salud. 

Quiere decir, por ejemplo, que aun cuando se busca un enfoque común en determinados elementos de la 
atención, hay otros donde se actúa con plena integración entre todas las instituciones prestadoras de servicios 
de salud. 

Este camino abonará el anhelo de que se alcance un sistema único de salud en el país. 

13. Consideraciones Finales. 

La salud es un derecho de todas las personas y el Estado es responsable de su preservación y mejoría 
continua. Su cuidado no es tarea exclusiva de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, del INSABI ni de 
los gobiernos locales, es tarea de todas y todos. La mejoría de la salud será el resultado de la unión de 
esfuerzos que abarcan desde el compromiso individual, familiar y comunitario con el autocuidado, sumado a la 
responsabilidad de los gobiernos, el Estado y la sociedad organizada de atenderla con mirada aguda y acento 
operativo para prevenir y superar las determinaciones sociales y ambientales que la afectan e impiden el 
enorme aporte que puede hacer al bienestar de las personas. 
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La Secretaría de Salud del Gobierno Federal, como institución del gobierno encargada de preservar y 

mejorar la salud individual y colectiva de la población; el INSABI, en su carácter de organismo federal 

responsable de garantizar el acceso pleno a servicios de salud, medicamentos e insumos asociados a la 

atención gratuitos a la población sin seguridad social, tienen la responsabilidad de conducir los esfuerzos 

institucionales para alcanzar el propósito de salud y bienestar para todas y todos. 

La magnitud de los problemas del Seguro Popular es tal, que obligó a un cambio estructural profundo del 

Sistema de Salud que técnicamente se justifica con los beneficios del nuevo Modelo SABI, siendo esencial 

para el éxito de éste la labor mancomunada de las y los trabajadores de la salud con las y los profesionales de 

otras disciplinas como la arquitectura, ingenierías, antropología, sociología, odontología, nutrición, psicología, 

trabajo social, administración y la población organizada. 

La implementación progresiva del Modelo SABI está marcada por un renovado y más profundo esfuerzo 

de integración entre los prestadores públicos de servicios de salud del país, particularmente entre el IMSS, el 

ISSSTE y la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, que se traduce en una visión de mediano plazo de un 

Sistema Nacional de Salud integrado para una mejor atención y beneficio la población mexicana. 

Con la aplicación del Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) se hará realidad el derecho a la salud que 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece y se contribuirá a construir un país con 

oportunidades para todas y todos, donde las personas y comunidades vivan seguras en un entorno saludable, 

disfrutando de acceso y cobertura universal de salud. 
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Siglas y Acrónimos. 

APS Atención Primaria de Salud 

CAUSES Catálogo Universal de Servicios de Salud 

CS Centro de Salud 

CSG Consejo de Salubridad General 

ESB Equipo de Salud del Bienestar 

FPGC Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos 

GPS Gasto Público en Salud 

GTS Gasto Total en Salud 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social 

INSABI Instituto de Salud para el Bienestar 

INSP Instituto Nacional de Salud Pública 

ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 

MAI Modelo de Atención Integral a la Salud 

MASPA Modelo de Atención a la Salud para Población Abierta 

MIDAS Modelo Integrador de Atención a la Salud 

MMDP Mil Millones de Pesos 

OCDE Organización de Cooperación y el Desarrollo Económico 

OMS Organización Mundial de la Salud 

OPS Organización Panamericana de la Salud 

PEMEX Petróleos Mexicanos 

PIB Producto Interno Bruto 

RISS Redes Integradas de Servicios de Salud 

SABI (Modelo) Modelo de Salud para el Bienestar 

SEDENA Secretaría de la Defensa Nacional 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

SEMAR Secretaría de la Marina 

Tb Tuberculosis 

UMR Unidad Médica Rural 

UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

VIH Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

4 T Cuarta Transformación de la república mexicana (gobierno de la) 

Por la Secretaria: el Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- La Subsecretaria  de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad  de 
Administración y Finanzas, Pedro Flores Jiménez.- Rúbrica.- Por el INSABI: el Director General, Juan 
Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador del Estado de Tlaxcala, Marco Antonio 
Mena Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Aarón Pérez Carro.- Rúbrica.- La Secretaría de 
Planeación y Finanzas, María Alejandra Marisela Nande Islas.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, René Lima Morales.- Rúbrica.-  La 
Contralora del Ejecutivo, María Maricela Escobar Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

PRIMER Convenio Modificatorio del Convenio de Coordinación No. 214/PEMC/08/2020 para el otorgamiento de 
recursos federales del Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, que 
celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN N° 214/PEMC/08/2020 PARA EL 

OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS 

PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE 

RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA 

PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE 

EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SEDATU” REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ARQ. DAVID RICARDO 

CERVANTES PEREDO, SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDO POR LA LIC. 

GRISELDA MARTÍNEZ VÁZQUEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN 

REGISTRAL Y CATASTRAL, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

CHIAPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA” REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO POR EL LIC. ISMAEL BRITO MAZARIEGOS EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

ASISTIDO POR EL LIC. MARCO ANTONIO SARMIENTO TOVILLA, SUBSECRETARIO DE SERVICIOS Y GOBERNANZA 

POLÍTICA, EL ING. FRANCISCO JAVIER OVANDO CRUZ, DIRECTOR DE CATASTRO DEL ESTADO Y RESPONSABLE 

DE LA INSTITUCIÓN BENEFICIARIA, Y EL DR. JAVIER JIMÉNEZ JIMÉNEZ, SECRETARIO DE HACIENDA; Y QUIENES 

CUANDO ACTÚEN EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 8 de abril de 2020, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa de 

Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”, 

mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril del 2020. 

2. Con fecha 30 de junio de 2020, en su primer sesión, el Comité de Evaluación del Programa de 

Modernización de los Registro Públicos de la Propiedad y Catastros, en adelante “EL COMITÉ” aprobó el 

Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral, en adelante “EL PEMC”, de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

2020, mediante el acuerdo No. S01-20/DGIMRC/01PEMC, por la cantidad de $18'023,814.76 (Dieciocho 

millones veintitrés mil ochocientos catorce pesos 76/100 M.N.), de los cuales $4’935,143.11 (Cuatro millones 

novecientos treinta y cinco mil ciento cuarenta y tres pesos 11/100 M.N.) correspondieron al subsidio otorgado 

por el Gobierno Federal y $13’088,671.65 (Trece millones ochenta y ocho mil seiscientos setenta y un pesos 

65/100 M.N.) correspondieron a la aportación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. A “EL PEMC” antes 

relacionado, se le asignó el número de Convenio de Coordinación 214/PEMC/08/2020. 

3. Con la misma fecha y a través de medios electrónicos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” informó a  “LA 

SEDATU” que la radicación de los recursos del Convenio de Coordinación sería a través de la Tesorería de la 

entidad, en la cuenta bancaria productiva específica del Banco Mercantil del Norte S.A., Institución de Banca 
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Múltiple, Grupo Financiero Banorte, Cuenta número 1117535205, CLABE número 072100011175352050, 

Sucursal 0733, la cual se encuentra a nombre de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Chiapas. 

4. El mismo día 30 de junio de 2020, “LAS PARTES” firmaron el CONVENIO DE COORDINACIÓN 

214/PEMC/08/2020 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 

MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTRO PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, en adelante  “EL 

CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

5. Con fecha 02 de julio de 2020, la Dirección General de Inventarios y Modernización Catastral y 

Registral, área adscrita a “LA SEDATU”, recibió por correo electrónico en atención a lo señalado por el 

“ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de información oficial a través de 

correo electrónico institucional como media complementaria de las acciones para el combate de la 

enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19”, el Oficio N° IV.410.DGPP.01911.2020, por medio 

del cual se informó que “…la Dirección General de Programación y Presupuesto, observa que el 01 de julio de 

2020 la SHCP aplicó una reserva de recursos mediante el folio 2020-15-400-624 a su Unidad Responsable 

por la cantidad de $2’405,346.60 (Dos millones cuatrocientos cinco mil trescientos cuarenta y seis pesos 

60/100 M.N.)…”, de los cuales, la cantidad de $1’745,184.00 (Un millón setecientos cuarenta y cinco mil ciento 

ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) afectaron a los recursos originalmente destinados a “EL PROGRAMA”, 

por lo que es necesario reducir un monto que asciende a $704,530.46 (Setecientos cuatro mil quinientos 

treinta pesos 46/100 M.N.) de la cantidad que “LA SEDATU” aportará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

6. Con fecha 06 de julio de 2020, “LA SEDATU” recibió a través de la Ventanilla Única el Oficio  No. 

SGG/UP/0150/2020, por medio del cual “LA ENTIDAD FEDERATIVA” informó que el número de cuenta 

bancaria que se asentó en “EL CONVENIO DE COORDINACIÓN” no es el correcto, proporcionando los datos 

de actualización de la cuenta bancaria de la siguiente forma: Banco Mercantil del Norte, S.A. Institución de 

Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte; No. de Cuenta 01105282690; Clabe Interbancaria 

072100011052826900, Sucursal 3123, Beneficiario Gobierno del Estado de Chiapas; en el mismo correo 

electrónico “LA ENTIDAD FEDERATIVA” informó mediante el Oficio N° SGG/UP/0152/2020 que solicita a  “LA 

SEDATU” “…sea autorizado la elaboración de un Convenio Modificatorio para el otorgamiento de recursos 

federales del Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros 2020…”. Por 

consecuencia, y en virtud de la solicitud relacionada, es necesario modificar el segundo párrafo de cláusula 

SEGUNDA “APORTACIONES” que se asentó en “EL CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

7. Que es voluntad de “LAS PARTES” modificar el contenido de “EL CONVENIO DE COORDINACIÓN”, 

para quedar en los términos de las Declaraciones vertidas y Cláusulas que a continuación se relacionan: 

DECLARACIONES 

“LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que se reconocen mutuamente la capacidad para celebrar el presente Convenio Modificatorio en 

los términos y de acuerdo con las Declaraciones que hicieron constar en “EL CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El presente Convenio Modificatorio tiene por objeto modificar las cláusulas PRIMERA 

“OBJETO” y SEGUNDA “APORTACIONES” que se asentaron en “EL CONVENIO DE COORDINACIÓN”, por 

lo que en consecuencia, la redacción de las citadas cláusulas quedará como sigue: 
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PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las 

cuales “LA SEDATU” aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter 

de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMC”, con la 

finalidad de que los organismos encargados de la función Registral y Catastral sean más 

eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información sobre inmuebles, 

vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar 

e interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma 

Nacional de Información Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las 

aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del 

presente instrumento, se aplicarán a “EL PEMC”, por el importe total del proyecto, que 

asciende a la cantidad de $17’319,284.30 (Diecisiete millones trescientos diecinueve mil 

doscientos ochenta y cuatro pesos 30/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos 

destinados exclusivamente para “EL PEMC” en proporción a la aportación de cada uno 

de ellos, esto es, que en el desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje 

establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio  de 

Coordinación, “LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a  “LOS 

LINEAMIENTOS” y a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN” y con cargo a su presupuesto 

autorizado, aportará en carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos 

presupuestarios federales por la cantidad de $4’230,612.65 (Cuatro millones doscientos 

treinta mil seiscientos doce pesos 65/100 N.N.), a la firma del presente Convenio de 

Coordinación, para la realización de “EL PEMC”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General  de 

Contabilidad Gubernamental, y el inciso b) de la fracción XVII del numeral 8.1 de  “LOS 

LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede,  se radicarán a 

través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria productiva 

específica del Banco Mercantil del Norte S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Banorte, cuenta número 01105282690, CLABE número  072 100 

01105282690 0, sucursal 3123, a nombre del Gobierno del Estado de Chiapas, con la 

finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén 

debidamente identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del 

objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a 

destinar la cantidad de $13’088,671.65 (Trece millones ochenta y ocho mil seiscientos 

setenta y un pesos 65/100 M.N.), de sus propios recursos presupuestarios, importe que 

deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de “EL PEMC”, enviando el 

comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN”. 
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“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los 

propios que complementen el financiamiento de “EL PEMC”, única y exclusivamente en 

los conceptos aprobados, cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por 

el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo lo previsto en el presente Convenio Modificatorio, no se 

modifican, alteran o innovan, las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO DE COORDINACIÓN”, por lo que 

se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas, en correlación con el contenido 

del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA. El presente Convenio Modificatorio a “EL CONVENIO DE COORDINACIÓN” surtirá efectos a 

partir de la fecha de su firma. 

Leído el presente Convenio Modificatorio y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, lo 

firman por quintuplicado a los 27 días del mes de julio de 2020.- Por la SEDATU: el Subsecretario de 

Ordenamiento Territorial y Agrario, David Ricardo Cervantes Peredo.- Rúbrica.- La Directora General  de 

Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad 

Federativa: el Secretario General de Gobierno, Ismael Brito Mazariegos.- Rúbrica.- El Secretario de 

Hacienda, Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Servicios y Gobernanza Política, Marco 

Antonio Sarmiento Tovilla.- Rúbrica.- El Director de Catastro del Estado y Responsable de la Institución 

Beneficiaria, Francisco Javier Ovando Cruz.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
MODIFICACIONES y adiciones al Estatuto Orgánico de CFE Generación III, publicado el 2 de enero de 2018. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad.- CFE Generación III. 

MODIFICACIONES Y ADICIONES AL ESTATUTO ORGÁNICO DE CFE GENERACIÓN III PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 02 DE ENERO DE 2018. 

Primero.- Se modifica el artículo 3, para quedar de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 3. Para el despacho de los asuntos de su competencia, CFE Generación III cuenta con los 
órganos de estructura básica siguientes: 

1.- Dirección General 

a) Subgerencia de Producción 

b) Subgerencia de Producción Hidroeléctrica Noroeste 

c) Subgerencia de Producción Termoeléctrica Baja California 

d) Subgerencia de Producción Termoeléctrica Norpacífico 

… 

Segundo.- Se modifica el artículo 6, para quedar de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 6. El Consejo designará, a propuesta del Director General, a los titulares de los órganos de 
estructura básica siguientes: 

a) Subgerencia de Producción. 

b) Subgerencia de Producción Hidroeléctrica Noroeste. 

c) Subgerencia de Producción Termoeléctrica Baja California. 

d) Subgerencia de Producción Termoeléctrica Norpacífico. 

… 

Tercero.- Se modifica el artículo 12, fracción XXXIII, para quedar de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 12. … 

XXXIII.  Proponer al Consejo la designación o remoción del siguiente nivel jerárquico de CFE 
Generación III (Subgerente de Producción, Subgerente de Producción Hidroeléctrica 
Noroeste, Subgerente de Producción Termoeléctrica Baja California, Subgerente de 
Producción Termoeléctrica Norpacífico, Subgerente de Administración y Recursos 
Humanos, Departamento de Planeación y Finanzas y Departamento Jurídico); 

XXXIV.  Designar a los titulares de los Departamentos de Calidad, Seguridad y Ambiental, de 
Control de Gestión y Desempeño, Tecnologías de Información, Ingeniera Especializada, 
así como al titular de la Unidad de Optimización y Gestión de Energía; 

… 

Cuarto.- Se modifica el artículo 16, para quedar de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 16. A la Subgerencia de Producción Hidroeléctrica Noroeste le corresponde, además de las 
funciones genéricas señaladas en el artículo 14 de este Estatuto, las siguientes: 

… 

Quinto.- Se modifica el artículo 17, para quedar de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 17. A las Subgerencias de Producción Termoeléctrica Baja California y Norpacífico les 
corresponde, además de las funciones genéricas señaladas en el artículo 14 de este Estatuto, las siguientes: 

… 

Sexto.- Se modifica el artículo 29, para quedar de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 29. … 

La CFE Generación III cuenta con el siguiente portafolio de Centrales: 

1. CCC Presidente Juárez (Rosarito) 

2. CCC Agua Prieta II 
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3. CCC Hermosillo 

4. CCC Empalme (CCC Empalme I y CCC Empalme II) 

5. CCI Guerrero Negro (Vizcaíno) 

6. CCI Santa Rosalía 

7. CCI Gral. Agustín Olachea Avilés (Puerto San Carlos) 

8. CCI Baja California Sur 

9. CFV Cerro Prieto 

10. CFV Santa Rosalía 

11. CG Cerro Prieto 

12. CG Tres Vírgenes 

13. CH Plutarco Elías Calles (El Novillo) 

14. CH Oviáchic 

15. CH Mocúzari 

16. CH 27 de Septiembre (El Fuerte) 

17. CH Gral. Salvador Alvarado (Sanalona) 

18. CH Humaya 

19. CH Bacurato 

20. CH Luis DonaIdo Colosio Murrieta (Huites) 

21. CH Prof. Raúl J. Marsal Córdoba (Comedero) 

22. CH Boquilla 

23. CH Colina 

24. CT Presidente Juárez (Rosarito) 

25. CT Punta Prieta 

26. CT Puerto Libertad 

27. CT Carlos Rodríguez Rivero (Guaymas II) 

28. CT Juan de Dios Bátiz Paredes (Topolobampo) 

29. CT José Aceves Pozos (Mazatlán II) 

30. CTG Tijuana 

31. CTG Ciprés 

32. CTG Mexicali 

33. CTG Guerrero Negro (Vizcaíno) 

34. CTG Cd. Constitución 

35. CTG La Paz 

36. CTG Los Cabos 

37. CTG Caborca 

38. CTG Culiacán 

Séptimo.- Se modifica el artículo 34, para quedar de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 34. Durante las ausencias del Director General, será suplido por el Subgerente de Producción, 
Subgerente de Producción Termoeléctrica Norpacífico, Subgerente de Producción Termoeléctrica Baja 
California, Subgerente de Producción Hidroeléctrica Noroeste y Subgerente de Administración y Recursos 
Humanos, en ese orden. 

… 
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Octavo.- Se modifica el artículo 35, para quedar de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 35.- Las ausencias por vacancias del Auditor Interno de CFE Generación III serán suplidas, 
por el Auditor Supervisor asignado a la empresa. 

… 

Noveno.- Se adiciona un Título V Bis, en los siguientes términos: 

TITULO V BIS 

De la Instancia en Materia de Responsabilidades 

CAPÍTULO ÚNICO 

Unidad de Responsabilidades 

ARTÍCULO 42. La Unidad de Responsabilidades es la instancia competente para aplicar al personal de 
CFE Generación III las leyes en materia de responsabilidades administrativas correspondientes. 

ARTÍCULO 43. La Unidad de Responsabilidades en CFE Generación III contará con la estructura y las 
funciones que le otorguen la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y su Reglamento, así como las demás 
disposiciones jurídicas aplicables 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Las presentes modificaciones y adiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

Ciudad de México, a 19 de mayo de 2020.- Con fundamento en el artículo 17, fracciones I y II del Acuerdo 
de Creación de la Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, denominada CFE 
Generación III, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de marzo de dos mil dieciséis.- El 
Director General de CFE Generación III, Eddy Eroy Ibarra Ibarra.- Rúbrica. 

(R.- 497864) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo  de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $21.7445 M.N. (veintiún pesos con siete mil cuatrocientos cuarenta y 
cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Apoyo a las Operaciones, Joaquín 
Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.7640 y 4.7540 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco 
Nacional de México S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A. y Banco Mercantil del 
Norte S.A. 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Apoyo a las Operaciones, Joaquín 
Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.58 por ciento. 

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Apoyo a las Operaciones, Joaquín 
Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO por el que se emite el Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas de la Fiscalía General de la 
República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Fiscalía General de la 
República. 

ACUERDO A/OIC/004/2020 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL CÓDIGO DE ÉTICA DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

ARTURO SERRANO MENESES, Titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la 
República, con fundamento en los Artículos 34 fracción XVI de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República; 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 5 de la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción, y; 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 109, fracción III estatuye que 
las personas servidoras públicas deben observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, los 
principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia; 

Asimismo, en su artículo 102, Apartado A, párrafo sexto, se establece que, para la formación y 
actualización de las y los servidores públicos de la Fiscalía, así como para el desarrollo de su carrera 
profesional, se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 
respeto a los derechos humanos; 

Que en el marco de los compromisos internacionales asumidos y ratificados por el Estado Mexicano en 
materia de combate a la corrupción, se crearon obligaciones para fomentar y garantizar la integridad en el 
servicio público mediante la instauración del Código de Ética, tendente al correcto, honorable y adecuado 
cumplimiento de las funciones públicas; 

Que la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción prevé en su artículo 1, que es de orden público y 
de observancia general en toda la República y en su artículo 2, fracciones VII y VIII señala como objetivos el 
de establecer las bases y políticas para la promoción, fomento y difusión de la cultura de integridad en el 
servicio público; establecer las acciones permanentes que aseguren la integridad y el comportamiento ético de 
las y los servidores públicos, y crear las bases mínimas para que todo órgano del Estado Mexicano establezca 
políticas eficaces de ética pública y responsabilidad en el servicio público; 

Que de conformidad con los artículos 5, párrafo primero de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción y 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la disciplina, la legalidad, la 
objetividad, el profesionalismo, la honradez, la lealtad, la imparcialidad, la eficiencia, la eficacia, la equidad, la 
transparencia, la economía, la integridad y la competencia por mérito, son los principios que rigen al servicio 
público; 

Que en términos del artículo 5, segundo párrafo de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; de 
los artículos 6, 16 y 49, fracción I de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, será obligación de 
los entes públicos crear y mantener condiciones que permitan la actuación ética y responsable de cada 
persona servidora pública, por lo que el personal que labore en el servicio público debe observar el Código de 
Ética que emitan las Secretarías o los Órganos Internos de Control, conforme a los lineamientos que emita el 
Sistema Nacional Anticorrupción, para que, en su actuación, impere una conducta digna que responda a las 
necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño asimismo, incurrirá en falta administrativa no grave 
la persona servidora pública cuyos actos u omisiones incumplan o transgredan el cumplimiento de las 
funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, observando en su desempeño disciplina y respeto, en 
los términos en los que se establezca en el Código de Ética; 

Que el 12 de octubre del 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el que se 
dan a conocer los Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; 

Que el 14 de diciembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expidió la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, en el que se prevé que la Fiscalía General de 
la República tiene como fines, entre otros, otorgar una procuración de justicia eficaz, efectiva, apegada a 
derecho y fortalecer el Estado de derecho en México; 
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Que el 20 de diciembre de 2018, se publicó en Diario Oficial de la Federación la Declaratoria de la entrada 
en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la República, de conformidad con el primer 
párrafo del artículo décimo sexto transitorio del Decreto publicado en el mismo medio de difusión oficial el 10 
de febrero de 2014; 

Que la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, en su artículo 3 señala que la Fiscalía 
General de la República regirá su actuación por los principios de autonomía, legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez, respeto a los derechos humanos, perspectiva de género, interculturalidad, 
perspectiva de niñez y adolescencia, accesibilidad, debida diligencia e imparcialidad asimismo, que el artículo 
44 párrafo segundo de la ley establece que el personal de la Fiscalía en el desempeño de sus funciones 
deberá actuar con estricto apego al Código de Ética que emita el Órgano Interno de Control, por lo que 
cualquier incumplimiento constituirá una falta administrativa no grave en los términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 

Que el artículo 34 de la Ley en comento, señala que el Órgano Interno de Control tendrá a su cargo 
prevenir, corregir, investigar y calificar actos u omisiones que pudiera constituir responsabilidades 
administrativas del personal de la Fiscalía y de particulares vinculados con faltas graves; y que emitir el 
Código de Ética de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República y las Reglas de Integridad 
para el ejercicio de la procuración de justicia; por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. - Se expide el Código de Ética de la Fiscalía General de la República para el ejercicio de la 
Procuración de Justicia. 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. El presente Código de Ética tiene por objeto: 

Ser el instrumento que establezca las bases, los principios y los valores fundamentales que fortalecen el 
servicio ético e íntegro de la Fiscalía General de la República, y tiene como fin incidir en el comportamiento y 
desempeño de las personas servidoras públicas para formar una ética e identidad profesional compartida y un 
sentido de orgullo de pertenencia al servicio público. 

ARTÍCULO 2. El Código de Ética establece los mecanismos de capacitación de las personas servidoras 
públicas de la Fiscalía General de la República sobre los principios y los valores éticos de la función pública 
en la toma de decisiones, conjuntamente con las áreas de la propia Fiscalía involucradas en la capacitación 
de la materia. 

ARTÍCULO 3. El Código de Ética es de observancia obligatoria y aplicación general a todas las personas 
servidoras públicas que desempeñen un empleo, cargo o comisión, al interior de la Fiscalía General de la 
República. 

ARTÍCULO 4. Será obligación de la Fiscalía General de la República proporcionar el Código de Ética a 
todo el personal en activo, así como de nuevo ingreso, a través de medios físicos y/o electrónicos y de 
acuerdo con las políticas de austeridad, a fin de que éste tome conocimiento de su contenido y suscriba una 
carta compromiso de alinear su conducta, el desempeño de su empleo, cargo o comisión, a lo previsto en el 
presente instrumento. 

ARTÍCULO 5. Además de las definiciones previstas en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, para efectos del Código de Ética, se entenderá por: 

I. Código de Ética: Es el Instrumento al que se refiere el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y el artículo 34 fracción XVI de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General de la República que establece los parámetros generales de valoración y actuación respecto 
al comportamiento al que aspira una persona servidora pública, en el ejercicio de su empleo, cargo o 
comisión, a fin de promover un gobierno transparente, íntegro y cercano a la ciudadanía. 

II.  Denuncia: Acto mediante el cual cualquier persona servidora pública, ciudadana o ciudadano, hace 
del conocimiento la comisión de un hecho de probable incumplimiento al Código de Ética de la 
Fiscalía General de la República.  

III.  Directrices: Las orientaciones para la práctica de cada uno de los principios, previstas en el artículo 7 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
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IV.  Ética pública: La disciplina basada en normas de conducta que se fundamentan en el deber público y 
que busca en toda decisión y acción, la prevalencia del bienestar de la sociedad en coordinación con 
los objetivos del Estado Mexicano, de los entes públicos y de la responsabilidad de la persona ante 
éstos. 

V.  Fiscalía: Fiscalía General de la República. 

VI.  Juicio ético: Es el ejercicio individual de ponderación de principios y valores que lleve a cabo cada 
persona servidora pública, previo a la toma de decisiones y acciones vinculadas con el desempeño 
de su empleo, cargo o comisión. 

VII.  Lineamientos: Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de octubre de 2018. 

VIII.  Personas servidoras públicas: Aquellas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en la Fiscalía 
General de la República, conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

IX.  Principios: Aquellos que rigen la actuación de las personas servidoras públicas previstos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, y los Lineamientos para la 
emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

X.  Riesgo ético: Situaciones en las que potencialmente pudieran transgredirse los Principios, Valores o 
Reglas de Integridad para el ejercicio de la Procuración de Justicia y que deberán ser identificados a 
partir del diagnóstico que realice la Fiscalía General de la República en términos de lo ordenado por 
el artículo 15 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

XI.  Reglas de Integridad: Son acciones que orientan la conducta deseada, para el ejercicio de la función 
pública de la Fiscalía General de la República. 

XII.  Valores: Cualidad o conjunto de cualidades por las que una persona servidora pública es apreciada o 
bien considerada en el servicio público. 

CAPÍTULO II 

DE LOS PRINCIPIOS RECTORES 

ARTÍCULO 6. La ética pública se rige por la aplicación de los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad, eficiencia, autonomía, objetividad, profesionalismo, respeto a los derechos humanos, 
perspectiva de género, interculturalidad, perspectiva de niñez y adolescencia, accesibilidad, debida diligencia, 
economía, disciplina, competencia de mérito, rendición de cuentas, eficacia, transparencia, equidad, igualdad 
sustantiva y no discriminación e integridad. 

ARTÍCULO 7. Las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República deben observar 
irrestrictamente en su actuar cotidiano los siguientes principios: 

a) Legalidad. Las personas servidoras públicas harán sólo aquello que las normas expresamente les 
confieren y en todo momento someterán su actuación a las facultades que las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones jurídicas atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo que conocen y 
cumplen las disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones. 

b) Honradez. Las personas servidoras públicas se conducirán con rectitud sin utilizar su empleo, cargo 
o comisión para obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor 
de terceros, ni buscarán o aceptarán compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos 
de cualquier persona u organización, debido a que están conscientes que ello compromete sus 
funciones y que el ejercicio de cualquier cargo público implica un alto sentido de responsabilidad, 
austeridad y vocación de servicio. 

c) Lealtad. Las personas servidoras públicas corresponderán a la confianza que el Estado les ha 
conferido, teniendo una vocación absoluta de servicio a la sociedad, y satisfaciendo el interés 
superior de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al 
interés general y bienestar de la población. 

d) Imparcialidad. Las personas servidoras públicas brindarán a la ciudadanía, y a la población en 
general, un trato igualitario, sin conceder privilegios o preferencias a organizaciones o personas, ni 
permitirán que influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten su compromiso para tomar 
decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva. 
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e) Eficiencia. Las personas servidoras públicas deben actuar en apego a los planes y programas 
previamente establecidos y optimizarán el uso y la asignación de los recursos públicos en el 
desarrollo de sus actividades para lograr los objetivos propuestos. 

f) Autonomía. Las personas servidoras públicas aplicarán la potestad inherente a la libertad para la 
toma de decisiones y actuación, que refiere a la independencia con la que se cuenta para ejercer las 
facultades otorgadas por la Ley, por encima de factores externos, la que se traduce en que la 
Fiscalía realizará sus fines con autonomía, sin recibir instrucción alguna para perseguir inocentes o 
liberar culpables, o incluso dejarse presionar por grupos políticos o sociales desarrollando siempre su 
labor bajo el más estricto apego al ordenamiento jurídico, respetando y garantizando los derechos 
humanos de todas y todos. 

g) Objetividad. Las personas servidoras públicas deberán preservar el interés superior de las 
necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general, 
actuando de manera neutral e imparcial en la toma de decisiones, que a su vez deberán de ser 
informadas en estricto apego a la legalidad. 

h) Profesionalismo. Las personas servidoras públicas conocerán, actuarán y cumplirán con las 
funciones, atribuciones y comisiones encomendadas de conformidad con las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones jurídicas atribuibles a su empleo, cargo o comisión, observando en todo 
momento disciplina, integridad y respeto, tanto a las demás personas servidoras públicas como a las 
y los particulares con quienes llegare a tratar. 

i) Respeto a los Derechos Humanos. Las personas servidoras públicas deberán respetar los derechos 
humanos, y en el ámbito de sus competencias y atribuciones, los garantizarán, promoverán y 
protegerán de conformidad con los Principios de: Universalidad, que establece que los derechos 
humanos corresponden a toda persona por el simple hecho de serlo; de interdependencia, que 
implica que los derechos humanos se encuentran vinculados íntimamente entre sí; de indivisibilidad, 
que refiere que los derechos humanos conforman una totalidad, de tal forma que son 
complementarios e inseparables; y de progresividad, que prevé que los derechos humanos están en 
constante evolución y bajo ninguna circunstancia se justifica un retroceso en su protección.  

j) Perspectiva de género. Las personas servidoras públicas deberán identificar y evaluar los factores de 
género que producen impactos diferenciados, desventajas, discriminaciones y desigualdades, que 
afectan a las personas en el ámbito de la procuración de justicia federal; de ahí que la perspectiva de 
género se aplicará como metodología de análisis en todos los actos, independientemente del género 
y el sexo de las personas involucradas, particularmente en aquellos casos en donde se detecten 
relaciones asimétricas, violencias, prejuicios y patrones estereotípicos; con el fin de eliminar la 
discriminación por género, sexo o preferencia sexual. 

k) Interculturalidad. Las personas servidoras públicas deberán respetar en cualquier toma de decisiones 
a los elementos culturales relacionados con las costumbres, prácticas ancestrales, normas, 
procedimientos propios de los pueblos, nacionalidades, comunas y comunidades indígenas, con el fin 
de aplicar los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales 
signados por el Estado Mexicano. 

l) Perspectiva de la niñez y adolescencia. Las personas servidoras públicas deberán proteger los 
derechos de niñas, niños y adolescentes ante las distintas problemáticas a las que se enfrentan en 
los ámbitos de su vida, reconociéndolos en todo momento como sujetos plenos de derechos y 
estableciendo la obligación de implementar las medidas necesarias que garanticen su protección 
contra toda forma de discriminación y siempre en beneficio de su interés superior. 

m) Accesibilidad. Las personas servidoras públicas garantizarán el derecho que todas las personas 
tienen para acceder a un servicio, independientemente de sus capacidades técnicas, cognitivas o 
físicas. Es indispensable e imprescindible, ya que se trata de una condición necesaria para la 
participación de todas las personas independientemente de las posibles limitaciones funcionales que 
puedan tener. 

n) Debida diligencia. Las personas servidoras públicas tendrán la responsabilidad y obligación de actuar 
de forma responsable protegiendo los intereses jurídicos esenciales a efecto de prevenir abusos, 
procesar a las o los presuntos autores, juzgarles conforme a derecho; y garantizar, en su caso, un 
resarcimiento adecuado a las víctimas. 

o) Economía. Las personas servidoras públicas en el ejercicio del gasto público administrarán los 
bienes, recursos y servicios públicos, observando los principios de legalidad, austeridad y disciplina, 
satisfaciendo los objetivos y metas a los que estén destinados, siendo éstos de interés social. 
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p) Disciplina. Las personas servidoras públicas invariablemente desempeñarán su empleo, cargo o 
comisión, de manera ordenada, metódica y perseverante, con el propósito de obtener los mejores 
resultados en el servicio o bienes ofrecidos. 

q) Competencia por mérito. Las personas servidoras públicas deberán ser seleccionadas para sus 
puestos de acuerdo con su habilidad profesional, capacidad y experiencia, garantizando la igualdad 
de oportunidades, atrayendo a las y los mejores candidatos para ocupar los puestos mediante 
procedimientos transparentes, objetivos y equitativos. 

r) Rendición de cuentas. Las personas servidoras públicas asumirán plenamente ante la sociedad y sus 
autoridades la responsabilidad que deriva del ejercicio de su empleo, cargo o comisión, por lo que 
informarán, explicarán y justificarán sus decisiones y acciones, y se sujetan a un sistema de 
sanciones, así como a la evaluación y al escrutinio público de sus funciones por parte de la 
ciudadanía. 

s) Eficacia. Las personas servidoras públicas deberán actuar conforme a una cultura de servicio 
orientada al logro de resultados, procurando en todo momento un mejor desempeño de sus 
funciones a fin de alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades y mediante el uso 
responsable y claro de los recursos públicos, eliminando cualquier ostentación y discrecionalidad 
indebida en su aplicación. 

t) Transparencia. Las personas servidoras públicas en el ejercicio de sus funciones privilegiarán el 
principio de máxima publicidad de la información pública, por lo que deben permitir y garantizar el 
acceso a la información, sin más límite que el que imponga el interés público y los derechos de 
privacidad de las y los particulares, atendiendo con diligencia los requerimientos de acceso y 
proporcionando la documentación que generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven; y en 
el ámbito de su competencia, difundirán de manera proactiva información gubernamental, como un 
elemento que genera valor a la sociedad y promueve un gobierno abierto, protegiendo los datos 
personales que estén bajo su custodia. 

u) Equidad: Las personas servidoras públicas procurarán que toda persona acceda con justicia e 
igualdad al uso, disfrute y beneficio de los bienes, servicios, recursos y oportunidades. 

v) Igualdad sustantiva y no discriminación: Las personas servidoras públicas deberán ejercer un trato 
igualitario y prestar los servicios que le han encomendado a todas las personas, sin distinción, 
exclusión, restricción, o preferencia alguna, basada en el origen étnico o nacional, el color de piel, la 
cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o 
jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el 
embarazo, la lengua, las opiniones, la orientación sexual, identidad de género, expresión de género y 
características sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las 
responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o en cualquier otro motivo; 
observando en toda situación las dimensiones formal (de derecho) y sustantiva (de hecho) de la 
igualdad. 

w) Integridad. Las personas servidoras públicas actuarán de manera congruente con los principios que 
se deben observar en el desempeño de un empleo, cargo, comisión o función, convencidos del 
compromiso de ajustar su conducta para que impere en su desempeño una ética que responda al 
interés público y generen certeza plena de sus actuaciones frente a todas las personas con las que 
se vincule u observen su actuar. 

CAPÍTULO III 

DE VALORES DEL SERVICIO PÚBLICO 

ARTÍCULO 8. Las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República deberán observar 
en su actuar los siguientes valores: 

a) Interés público: Actuarán buscando en todo momento la máxima atención de las necesidades y 
demandas de la sociedad anteponiendo el interés público a los intereses y beneficios particulares, 
ajenos a la satisfacción colectiva. 

b) Respeto: Se conducirán con austeridad y sin ostentación, y otorgarán un trato digno y cordial a las 
personas en general, a sus colegas de trabajo, superiores y personal subordinado, considerando sus 
derechos, de tal manera que propicien el diálogo cortés y la aplicación armónica de instrumentos que 
conduzcan al entendimiento, reconociendo y considerando en todo momento los derechos, 
libertades, y cualidades inherentes al ser humano. 
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c) Entorno cultural y ecológico: Deberán evitar la afectación del patrimonio cultural de cualquier nación y 
de los ecosistemas del planeta; asumiendo una férrea voluntad de respeto, defensa y preservación 
de la cultura y del medio ambiente, y en el ejercicio de sus funciones y conforme a sus atribuciones, 
tienen la responsabilidad de promover en la sociedad la protección y conservación de la cultura y el 
medio ambiente, al ser el principal legado para las generaciones futuras. 

d) Cooperación: Deberán colaborar entre sí y propiciar el trabajo en equipo para alcanzar los objetivos 
comunes previstos en los planes y programas gubernamentales, generando así una plena vocación 
de servicio público en beneficio de la colectividad y confianza de la ciudadanía en sus instituciones. 

e) Liderazgo: Serán guía y ejemplo a seguir, promoviendo el Código de Ética para el ejercicio de la 
Procuración de Justicia, por lo que fomentarán y aplicarán en el desempeño de sus funciones los 
principios que la Constitución y la ley les impone, así como aquellos valores adicionales que por su 
importancia son intrínsecos a la función pública. 

f) Equidad de género. Las personas servidoras públicas, en el ámbito de sus competencias y 
atribuciones, garantizan que tanto mujeres como hombres accedan con las mismas condiciones, 
posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios públicos; a los programas y beneficios 
institucionales, y a los empleos, cargos y comisiones gubernamentales. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS REGLAS DE INTEGRIDAD PARA EL EJERCICIO DE LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

ARTÍCULO 9. Para el ejercicio de la función pública, las personas servidoras públicas deben regir su 
actuación al servicio de la Fiscalía General de la República, contemplando para ello las siguientes Reglas de 
Integridad, así como las conductas que, de manera enunciativa y no limitativa, puedan vulnerarlas: 

I. Actuación Pública: Conducirán su actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, 
austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al interés público. 

II. Información Pública: Conducirán su actuación conforme al principio de transparencia y resguardarán 
la documentación e información que tienen bajo su responsabilidad. 

III. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones: Se conducirán con 
transparencia, imparcialidad y legalidad cuando participen, por sí o a través de personal subordinado, 
en contrataciones públicas o en el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones; orientando sus decisiones a las necesidades e intereses de la sociedad, y garantizando 
las mejores condiciones para el Estado. 

IV. Trámites y Servicios: Atenderán a usuarias y usuarios de forma respetuosa, eficiente, oportuna, 
responsable e imparcial, cuando participen en la prestación de un trámite o en el otorgamiento de un 
servicio. 

V. Recursos Humanos: Se apegarán, cuando participen en procedimientos de recursos humanos y de 
planeación de estructuras, a los principios de igualdad y no discriminación, legalidad, imparcialidad, 
transparencia y rendición de cuentas. 

VI. Administración de Bienes Muebles e Inmuebles: Administrarán, los recursos con eficiencia, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados.  

VII. Procesos de Evaluación: Se apegarán en todo momento, cuando participen en procesos de 
evaluación, a los principios de legalidad, imparcialidad y rendición de cuentas. 

VIII. Control Interno: Generarán, obtendrán, utilizarán y comunicarán, durante su participación en 
procesos en materia de control interno, información suficiente, oportuna, confiable y de calidad, 
apegándose a los principios de legalidad, imparcialidad y rendición de cuentas. 

IX. Procedimiento Administrativo: Fomentarán, durante su participación en procedimientos 
administrativos, una cultura denuncia, respetarán las formalidades esenciales del procedimiento y la 
garantía de audiencia conforme al principio de legalidad. 

X. Desempeño Permanente con Integridad: Conducirán su actuación con legalidad, imparcialidad, 
objetividad, transparencia, certeza, cooperación, ética e integridad. 

XI. Cooperación con la Integridad: Cooperarán con la Fiscalía, en el fortalecimiento de la cultura ética y 
de servicio a la sociedad. 
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XII. Comportamiento Digno: Se conducirán en forma digna, sin proferir expresiones, adoptar 
comportamientos, usar lenguaje o realizar acciones de hostigamiento o acoso sexual, manteniendo 
para ello una actitud de respeto hacia las personas con las que tiene o guarda relación en la función 
pública. 

XIII. Programas Gubernamentales: Las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la 
República que con motivo de su empleo, cargo o comisión participan por sí mismas, o a través de 
sus colaboradores(as), en la operación de programas gubernamentales, garantizarán que éstos se 
apeguen a los principios de igualdad y no discriminación, legalidad, imparcialidad, transparencia y 
respeto. 

CAPÍTULO V 

DE LOS MECANISMOS DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 

ARTÍCULO 10. El Órgano Interno de Control impulsará permanentemente la divulgación, la 
implementación de mecanismos de capacitación, conocimiento y apropiación del Código de Ética y las Reglas 
de Integridad para el ejercicio de la Procuración de Justicia, mediante las siguientes acciones que se señalan 
de manera enunciativa, mas no limitativa: 

I. Impulsará que, en la Fiscalía General de la República, se contemplen cursos, talleres, conferencias, 
seminarios o cualquier otra dinámica que facilite el conocimiento y sensibilización de los Principios, 
Valores y Reglas de Integridad para el ejercicio de la Procuración de Justicia. 

II. Podrá establecer herramientas que permitan conocer la asimilación de los Principios, Valores y 
Reglas de Integridad para el ejercicio de la Procuración de Justicia contenidas en este Código, dando 
a conocer a la unidad administrativa encargada de la planeación y programación de la capacitación, 
los resultados obtenidos, con la finalidad de fortalecer la sensibilización y, en su caso, reforzar la 
formación del juicio ético necesario y la prevención y sensibilización para evitar la materialización de 
riesgos éticos. 

III. Promoverá la transversalización de las políticas de integridad pública a través de la sensibilización, la 
divulgación y la capacitación, así como la promoción de un liderazgo ético que reconozca a todas las 
personas como factores centrales en la consolidación de la nueva ética pública. 

IV. Difundirá y promoverá el Código de Ética y las Reglas de Integridad para el ejercicio de la 
Procuración de Justicia. 

V. Fomentará acciones permanentes sobre el respeto a los Derechos Humanos, prevención de la 
discriminación y promoción de la equidad; y de los demás principios y valores contenidos en el 
Código de Ética, las Reglas de Integridad para el ejercicio de la Procuración de Justicia, en 
colaboración con las áreas competentes de la Fiscalía General de la República. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Los asuntos iniciados en el Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Intereses, 
instalado en la entonces Procuraduría General de la República, deberán ser resueltos conforme a las normas 
vigentes al momento de su inicio. 

TERCERO. Una vez concluidos los asuntos que se refiere el numeral anterior, se procederá a la clausura 
del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Intereses, instalado en la entonces Procuraduría 
General de la República, los asuntos que lleguen con posterioridad a la entrada en vigor del presente Código 
deberán ser turnados al Órgano Interno de Control y a la autoridad correspondiente. 

CUARTO. Las personas Titulares de las Unidades Administrativas de la Fiscalía General de la República 
deberán establecer las medidas necesarias y pertinentes para dar debido cumplimiento a lo establecido en el 
presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 13 de agosto de 2020.- El Titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General 
de la República, Arturo Serrano Meneses.- Rúbrica. 

(R.- 497798) 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se modifican y adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los acuerdos ACT-
PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04, ACT-PUB/30/06/2020.05, ACT-PUB/14/07/2020.06, ACT-
PUB/28/07/2020.04, ACT-PUB/11/08/2020.06 y ACT-PUB/19/08/2020.04, en el sentido de ampliar sus efectos al 2 de 
septiembre del año en curso inclusive. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/26/08/2020.08 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN Y ADICIONAN LOS DIVERSOS ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-

EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, INCLUYENDO LOS ACUERDOS ACT-

PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04, ACT-PUB/30/06/2020.05, ACT-PUB/14/07/2020.06, ACT-

PUB/28/07/2020.04, ACT-PUB/11/08/2020.06 Y ACT-PUB/19/08/2020.04, EN EL SENTIDO DE AMPLIAR SUS EFECTOS 

AL 02 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO INCLUSIVE. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción VIII, 73, fracción XVI, Bases 1ª, 
2ª, 3ª, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, 21, fracciones II, III, IV y XX, 29, 
fracción I y 31, fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción 
XI y 38 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 1, párrafos 
segundo y tercero, 3, fracción XVIII y 88 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; 6, 8, 12, fracciones I, XXXIV, XXXV, XXXVI y XXXVII, 16, fracción VI, y 18, fracciones XII, 
XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; en relación con el artículo 28, párrafo segundo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, y conforme a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

I. Que el 20 de marzo del año en curso el Pleno de este Instituto, mediante Acuerdos ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.02 y ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, aprobó diversas medidas para garantizar los 
derechos de protección de datos personales y acceso a la información, ante la situación de 
contingencia generada por el denominado virus COVID-19 así como las medidas administrativas, 
preventivas y de actuación, para las personas servidoras públicas del instituto en relación con el 
referido virus. 

II. Que el Consejo General de Salubridad y la Secretaría Salud han emitido diversos Acuerdos con la 
finalidad de dictar medidas extraordinarias para atender la emergencia sanitaria por causa de 
fuerza mayor generada por el mencionado virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

III. Que para garantizar los derechos humanos de acceso a la información pública y de protección de 
los datos personales ante la emergencia sanitaria generada por el COVID-19, el Pleno de este 
Instituto emitió el Acuerdo ACT-PUB/30/04/2020.02, en el que determinó dejar sin efectos la 
suspensión de plazos y términos dictada por el mismo y reanudar los mismos en los 
procedimientos en materia de acceso a la información y protección de datos personales previstos 
en las Leyes y normativa aplicable, que rigen tanto a este Instituto como de los sujetos obligados 
que se encuentran en los supuestos mencionados en el Considerando X del referido Acuerdo y que 
se precisan en su anexo, esto es, a los que realizan actividades esenciales en términos de los 
acuerdos supra indicados, emitidos por la Secretaría de Salud; así como, en los procedimientos 
que se les instruyen en este Organismo Garante Nacional. 

IV. Que el 14 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el ACUERDO por el 
que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 
económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como 
establecer acciones extraordinarias; emitido por la Secretaría de Salud. 

V. El 20 de mayo del año en curso, la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, dio a conocer el Plan 
Gradual hacia la Nueva Normalidad, en el que se contempló que dicha entidad se encontraba en 
semáforo rojo, colorimetría que representa una ocupación hospitalaria mayor al 65% o dos 
semanas de incremento estable. 
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VI. Que el 27 de mayo de este año, el Pleno de este Instituto emitió el Acuerdo mediante el cual se 
modifican y adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, 
ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, en el sentido de ampliar sus efectos al 15 de 
junio del año en curso inclusive. 

VII. Que el 29 de mayo de 2020, se publicó en el Diario oficial de la Federación, el ACUERDO por el 
que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades 
Económicas, en el que se establece que el Sistema de Alerta Sanitaria consiste en un semáforo de 
aplicación regional que permite comunicar la magnitud de la transmisión de SARS-CoV-2, la 
demanda de servicios de salud asociada a esta transmisión y el riesgo de contagios, relacionado 
con la continuidad o reapertura de actividades en cada región; el semáforo se actualizará 
semanalmente y consta de cuatro niveles de alerta: rojo para alerta máxima, naranja para alerta 
alta, amarillo para alerta intermedia y verde para alerta cotidiana. 

VIII. Que al 29 de mayo del año en curso también se publicó el Sexto Acuerdo por el que se establecen 
los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de 
México y se crea el Comité de Monitoreo, mismo que dispone en su punto de acuerdo QUINTO que 
el color del Semáforo se dará a conocer públicamente en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
cada viernes, para su entrada en vigor el lunes inmediato posterior. 

IX. Que el 10 de junio del año en curso, el Pleno de este Instituto emitió el acuerdo mediante el cual se 
modifican y adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, 
ACTPUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02 y ACT-PUB/27/05/2020.04 en el sentido de 
ampliar sus efectos al 30 de junio del año en curso inclusive. 

X. Que el 19 de junio de año en curso, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el tercer 
aviso por el que se da conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México, en el 
que se estableció que el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los indicadores 
de las autoridades sanitarias de los ámbitos federal y local, así como de los datos epidemiológicos 
con los que cuenta, principalmente por la ocupación hospitalaria de casos sospechosos o 
confirmados de COVID-19 en la Ciudad de México, determinó que en el período comprendido del 
22 al 28 de junio del presente año, el color del Semáforo permanecería en ROJO hacia una 
incorporación gradual y ordenada al color NARANJA. 

XI. Que el 26 de junio del año en curso se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 
cuarto aviso por el que se da conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México, 
en el que se estableció que el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los 
indicadores de las autoridades sanitarias de los ámbitos federal y local, así como de los datos 
epidemiológicos con los que cuenta, principalmente por la ocupación hospitalaria de casos 
sospechosos o confirmados de COVID-19 en la Ciudad de México, determinó que en el periodo 
comprendido del 29 de junio al 05 de julio del presente año, el color del Semáforo Epidemiológico 
de la Ciudad de México sería NARANJA. 

XII. Que el 30 de junio de la presente anualidad, el Pleno de este Instituto, aprobó el acuerdo mediante 
el cual se modifican y adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, ACT-PUB/27/05/2020.04 
y ACT-PUB/10/06/2020.04 en el sentido de ampliar sus efectos al 15 de julio del año en curso 
inclusive. 

XIII. Que el 03 de julio de este año, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el quinto 
aviso por el que se da a conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México, en 
el que dio a conocer que el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los 
indicadores de las autoridades sanitarias de los ámbitos federal y local, así como los datos 
epidemiológicos con los que cuenta, principalmente por la ocupación hospitalaria de casos 
sospechosos o confirmados de COVID-19 en la Ciudad de México determinó, entre otras cosas, 
que en el período comprendido del 06 de julio al 12 de julio del presente año el color del Semáforo 
Epidemiológico de la Ciudad de México permanecería en NARANJA. 

XIV. Que el 14 de julio del año en curso, el Pleno de este Instituto, aprobó el Acuerdo mediante el cual 
se modifican y adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, 
ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los Acuerdos ACT-
PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04 y ACT-PUB/30/06/2020.05, en el sentido de ampliar 
sus efectos al 31 de julio del año en curso inclusive. 
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XV. Que el 28 de julio de este año, el Pleno de este Instituto, aprobó el acuerdo mediante el cual se 
modifican y adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, 
ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los acuerdos ACT-
PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04, ACT-PUB/30/06/2020.05 y ACT-
PUB/14/07/2020.06, en el sentido de ampliar sus efectos al 11 de agosto del año en curso 
inclusive. 

XVI. Que el 07 de agosto de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Décimo 
Quinto aviso por el que se da a conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de 
México, así como las medidas de protección a la salud que deberán observarse, en el cual se dio a 
conocer que el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los indicadores de las 
autoridades sanitarias de los ámbitos federal y local, así como los datos epidemiológicos con los 
que cuenta, principalmente por la ocupación hospitalaria de casos sospechosos o confirmados de 
COVID-19 en la Ciudad de México determinó que en el período comprendido del 10 al 16 de agosto 
del presente año, el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México permanecería en 
NARANJA. 

XVII. Que el 11 de agosto de este año, el Pleno de este Instituto, aprobó el Acuerdo mediante el cual se 
modifican y adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, 
ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los Acuerdos ACT-
PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04, ACT-PUB/30/06/2020.05, ACT-PUB/14/07/2020.06 
y ACT-PUB/28/07/2020.04, en el sentido de ampliar sus efectos al 20 de agosto del año en curso. 

XVIII. Que el 14 de agosto de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Décimo 
Sexto aviso por el que se da a conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de 
México, así como las medidas de protección a la salud que deberán observarse, en el cual se dio a 
conocer que el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los indicadores de las 
autoridades sanitarias de los ámbitos federal y local, así como los datos epidemiológicos con los 
que cuenta, principalmente por la ocupación hospitalaria de casos sospechosos o confirmados de 
COVID-19 en la Ciudad de México determinó que en el período comprendido del 17 al 23 de agosto 
del presente año, el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México permanece en 
NARANJA. 

XIX. Que el 19 de agosto de este año, el Pleno de este Instituto, aprobó el Acuerdo mediante el cual se 
modifican y adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, 
ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los Acuerdos ACT-
PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04, ACT-PUB/30/06/2020.05, ACT-PUB/14/07/2020.06, 
ACT-PUB/28/07/2020.04 y ACT-PUB/11/08/2020.06 en el sentido de ampliar sus efectos al 26 de 
agosto del año en curso. 

XX. Que el 21 de agosto de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Décimo 
Séptimo aviso por el que se da a conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de 
México, así como las medidas de protección a la salud que deberán observarse, en el cual se dio a 
conocer que el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los indicadores de las 
autoridades sanitarias de los ámbitos federal y local, así como los datos epidemiológicos con los 
que cuenta, principalmente por la ocupación hospitalaria de casos sospechosos o confirmados de 
COVID-19 en la Ciudad de México determinó que en el período comprendido del 24 de al 30 de 
agosto del presente año, el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México permanece 
en NARANJA. 

Por lo expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones y adiciones a los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, 
ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los acuerdos 
ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04, ACT-PUB/30/06/2020.05, ACT-PUB/14/07/2020.06, ACT-
PUB/28/07/2020.04, ACT-PUB/11/08/2020.06 y ACT-PUB/19/08/2020.04 en el sentido de ampliar sus efectos 
al 02 de septiembre del año en curso inclusive. 
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Se exhorta a los sujetos obligados que, atendiendo al interés público, transparenten de manera proactiva 
sus acciones durante la emergencia sanitaria en particular las que estén relacionadas con la pandemia del 
virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

SEGUNDO. Lo dispuesto en el punto de acuerdo SEGUNDO del Acuerdo ACT-PUB/30/04/2020.02 
continuará surtiendo sus efectos en los términos ahí precisados, siendo aplicable para la totalidad de los 
recursos de revisión, y sus medios de presentación. 

TERCERO. El Instituto continuará desarrollando sus funciones esenciales, privilegiando que las 
actividades se realicen con el personal mínimo e indispensable, mediante la implementación de guardias 
presenciales en casos que por su naturaleza lo requieran y a través de la realización del trabajo desde sus 
hogares, reiterando la entrega de reportes quincenales a los titulares de las áreas a las que están adscritos; 
en los demás casos, con apoyo de las herramientas tecnológicas y de comunicaciones. 

Se deben exceptuar de las guardias presenciales a quienes conforme a la medida V del Acuerdo por el 
que se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020, en el Diario Oficial de la 
Federación, deben de cumplir con el resguardo domiciliario de manera estricta como a toda persona mayor de 
60 años de edad, estado de embarazo o puerperio inmediato, o con diagnóstico de hipertensión arterial, 
diabetes mellitus, enfermedad cardíaca o pulmonar crónicas, inmunosupresión (adquirida o provocada), 
insuficiencia renal o hepática, independientemente de si su actividad laboral se considera esencial. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 
necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de 
Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el 
portal de internet del Instituto. 

SEXTO. Se instruye a la Dirección General de Comunicación Social que realice las acciones necesarias 
para que se difunda por los medios que estime pertinentes el presente Acuerdo. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo es una adenda a los diversos Acuerdos mediante los cuales se aprobaron 
diversas medidas para garantizar los derechos de protección de datos personales y acceso a la información, 
ante la situación de contingencia generada por el denominado virus COVID-19, así como las medidas 
administrativas, preventivas y de actuación, para las personas servidoras públicas de este Instituto en relación 
con el referido virus, identificados con las claves ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los acuerdos de 
ampliación ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04, ACT-PUB/30/06/2020.05, ACT-
PUB/14/07/2020.06, ACT-PUB/28/07/2020.04, ACT-PUB/11/08/2020.06 y ACT-PUB/19/08/2020.04. 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva y a la Secretaría de Acceso a la Información para que, por 
conducto de la Dirección General de Tecnologías de la Información y de las Direcciones Generales de Enlace 
con sujetos obligados, respectivamente, realicen los ajustes a los plazos y aquellos que sean necesarios en 
los diversos sistemas informáticos con que cuenta este Instituto con motivo de los alcances del presente 
Acuerdo, entre los que destacan de manera enunciativa mas no limitativa: el Sistema electrónico INFOMEX-
Gobierno Federal y el sistema IFAI-PRODATOS, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, para 
hacer del conocimiento del público en general y en forma accesible, el contenido del presente Acuerdo. 

NOVENO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que por conducto de la Dirección General de 
Promoción y Vinculación con la Sociedad realice las acciones necesarias a efecto de que, a través del vínculo 
electrónico del Centro de Atención a la Sociedad (CAS) y el sistema TELlNAI, se hagan de conocimiento al 
público en general y en forma accesible, el contenido del presente Acuerdo. 

DÉCIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que realice las acciones necesarias 
a efecto de notificar el presente Acuerdo, a través de las Direcciones Generales de Enlace, a los sujetos 
obligados que corresponda. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia 
instrumente las acciones que resulten necesarias para notificar a los Organismos Garantes de Información de 
las Entidades Federativas el contenido del presente Acuerdo. 
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DÉCIMO SEGUNDO. El turno de los recursos de revisión interpuestos se efectuará de conformidad con lo 
previsto en el Acuerdo ACT-PUB/29/01/2020.06 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL 
PROCEDIMIENTO DE TURNO TEMPORAL DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN COMPETENCIA DEL 
INSTITUTO, ESTABLECIDOS EN LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN 
POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. 

Por lo que hace a los Sujetos Obligados que no se ubiquen en el supuesto del Considerando X del 
Acuerdo ACT-PUB/30/04/2020.02 y que no se precisan en el anexo del mismo, el procedimiento de turno de 
los recursos de revisión surtirá sus efectos en forma simultánea a la reanudación de plazos. 

DÉCIMO TERCERO. Se instruye a la Directora General de Atención al Pleno que en suplencia por 
ausencia del Secretario Técnico del Pleno, con fundamento en los artículos 29, fracciones XXX y XXXVII y 53 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que Regulan las Sesiones de Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la 
información y protección de datos personales del sector público; en relación con lo dispuesto en el artículo 45, 
fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Séptimo numeral 21 de 
los Lineamientos que regulan las sesiones de Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y protección de datos 
personales del sector público; expida certificación del presente Acuerdo, para agilizar su cumplimiento. 

DÉCIMO CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Oscar Mauricio 
Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y 
Francisco Javier Acuña Llamas, en sesión ordinaria celebrada el veintiséis de agosto de dos mil veinte, ante 
Evangelina Sales Sánchez, en suplencia del Secretario Técnico del Pleno con fundamento en los artículos 29, 
fracción XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que Regulan las Sesiones de Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en 
materia de acceso a la información y protección de datos personales del sector público. 

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Los Comisionados: Oscar Mauricio 
Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román 
Vergara.- La Directora General de Atención al Pleno, Evangelina Sales Sánchez, suscribe en suplencia por 
ausencia de Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno, con fundamento en los artículos 29, 
fracción XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que Regulan las Sesiones de Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en 
materia de acceso a la información y protección de datos personales del sector público. 

EVANGELINA SALES SÁNCHEZ, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 29, FRACCIÓN XXXVII; 53 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 

DÉCIMO SÉPTIMO DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LAS SESIONES DE PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, EN MATERIA DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL SECTOR PÚBLICO; EN RELACIÓN 

CON EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, Y SÉPTIMO NUMERAL 21 DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LAS SESIONES DE PLENO DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES, EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 

SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO DÉCIMO TERCERO, DEL ACUERDO 

ACT-PUB/26/08/2020.08 CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL 

CITADO ACUERDO ACT-PUB/26/08/2020.08, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 09 FOJAS ÚTILES, 

APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE AGOSTO 

DE DOS MIL VEINTE.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE.- Rúbrica. 

(R.- 497796) 
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ANEXO Síntesis de Acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria de 2020, del Consejo Nacional del Sistema Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, celebrada el 11 de junio de 
2020, de manera virtual. 

Al margen un logotipo, que dice: Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales.- Consejo Nacional. 

ANEXO 

SÍNTESIS DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 2020, DEL CONSEJO NACIONAL DEL 

SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES, CELEBRADA EL 11 DE JUNIO DE 2020, DE MANERA VIRTUAL, EN LA QUE SE APROBARON, ENTRE 

OTROS, LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

El Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales, con fundamento en lo establecido por los artículos 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 10 y 12 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y artículos 10, fracciones II y VII y 44 del Reglamento del 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales, tiene dentro de sus atribuciones establecer reglamentos, lineamientos, criterios y demás 
instrumentos normativos necesarios para cumplir con los objetivos del Sistema Nacional, la Plataforma 
Nacional y la Ley; así como emitir acuerdos para dar cumplimiento a las funciones del Sistema Nacional 
establecidas en la Ley General antes citada. 

Dichos reglamentos, lineamientos, criterios y demás instrumentos normativos necesarios deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como en el mecanismo tecnológico que utilice el Consejo 
Nacional y el que utilicen los Organismos Garantes e Instituciones que conforman el Sistema Nacional para la 
publicidad respectiva. 

En el Orden del Día de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo Nacional, celebrada el once de junio de dos 
mil veinte, fueron presentados, sometidos a discusión y aprobados, entre otros, los puntos que a continuación 
se especifican: 

 CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-11/06/2020-03.- Acuerdo mediante el cual se Ratifican las 
Recomendaciones derivadas de las Reuniones y/o Sesiones de las Instancias del Sistema Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, como Ruta de 
Acción para los Organismos Garantes del país durante la atención de la Pandemia de Covid-19, a fin 
de garantizar y fortalecer a la sociedad los Derechos Fundamentales de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, así como la Transparencia y Rendición de Cuentas. 

Disponible para su consulta en: www.dof.gob.mx/2020/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-11-06-
2020-03.pdf y 

http://snt.org.mx/images/Doctos/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-11-06-2020-03.pdf 

 CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-11/06/2020-04.- Acuerdo mediante el cual el Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales se pronuncia por considerar a los Comités de Participación Ciudadana (CPC) de los 
Sistemas Anticorrupción como Sujetos Obligados en términos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

Disponible para su consulta en: www.dof.gob.mx/2020/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-11-06-
2020-04.pdf y 

http://snt.org.mx/images/Doctos/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-11-06-2020-04.pdf 

 CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-11/06/2020-05.- Pronunciamiento del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, para evitar la violencia digital y mal uso de datos personales en plataformas digitales. 

Disponible para su consulta en: www.dof.gob.mx/2020/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-11-06-
2020-05.pdf y 

http://snt.org.mx/images/Doctos/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-11-06-2020-05.pdf 
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Así lo acordó el Pleno del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales, en su Primera Sesión Ordinaria de dos mil veinte, celebrada el once 

de junio del presente año, de manera virtual, lo que se certifica y se hace constar, con fundamento en los 

artículos 31, fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 12, fracción XII 

y 13, fracción VII del Reglamento del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales. 

El Presidente del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales, Francisco Javier Acuña Llamas.- El Secretario Ejecutivo del 

Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales, Federico Guzmán Tamayo.- Rúbrica. 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 31, FRACCIÓN XI DE LA LEY GENERAL DE 

TRANSPARENCIA ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 13, FRACCIONES VII Y VIII DEL REGLAMENTO DEL 

CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES; ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO TERCERO, 

DEL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-11/06/2020-03; PUNTO DE ACUERDO TERCERO, DEL ACUERDO 

CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-11/06/2020-04 y PUNTO DE ACUERDO TERCERO, DEL ACUERDO 

CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-11/06/2020-05; CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA 

REPRODUCCIÓN DE LA SÍNTESIS DE ACUERDOS APROBADOS EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 2020, DEL 

CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CELEBRADA EL 11 DE JUNIO DE 2020, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN 

TOTAL DE 2 FOJAS ÚTILES.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A 24 DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE.- Rúbrica. 

(R.- 497794) 
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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO por el que se expide el Reglamento para la Contingencia Sanitaria que la Cámara de Diputados 
aplicará en las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias durante el Tercer Año Legislativo de la LXIV Legislatura. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- SE EXPIDE EL REGLAMENTO PARA LA CONTINGENCIA SANITARIA QUE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS APLICARÁ EN LAS SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DURANTE EL TERCER AÑO 

LEGISLATIVO DE LA LXIV LEGISLATURA 

CAPÍTULO I 

DEL OBJETO 

Artículo 1. 

1. El presente Reglamento es de carácter temporal y tiene por objeto normar el ejercicio de las 
funciones constitucionales y legales de la Cámara de Diputados, de los derechos y obligaciones de 
las y los legisladores en la actividad parlamentaria que se desarrolla en el Pleno, comisiones 
legislativas y comités en una modalidad semipresencial, así como de las actividades 
administrativas y de apoyo parlamentario que realizan la Secretaría General, la Secretaría de 
Servicios Parlamentarios, la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros y demás áreas, 
únicamente durante la duración de la contingencia sanitaria ocasionada por el virus SARS-CoV-2, 
con base en la determinación que realicen las autoridades sanitarias competentes, tanto federales 
como del Gobierno de la Ciudad de México. 

2. Durante la contingencia sanitaria, la Secretaría General implementará las acciones sanitarias que 
permitan salvaguardar la salud y seguridad de todas las personas que realizan actividades al 
interior de la Cámara de Diputados, para reducir al mínimo posible el riesgo de contagio. 
Adicionalmente establecerá, con base en lo que determine el acuerdo respectivo de los órganos de 
gobierno, criterios que gradualmente permitan desarrollar las labores de transición semipresencial a 
presencial al interior del Recinto Legislativo, mismos que formarán parte del Manual de 
Organización y con base en la determinación que realicen las autoridades sanitarias competentes, 
tanto federales como del Gobierno de la Ciudad de México. 

3. Para que el Pleno de la Cámara de Diputados, las Comisiones y los órganos de gobierno puedan 
ejercer sus funciones de manera semipresencial, se habilitará una Plataforma Digital que permita 
realizar la participación a distancia de diputadas y diputados con las medidas de ciber seguridad 
que garanticen su adecuado funcionamiento. 

CAPÍTULO II 

VOCES Y SIGNIFICADOS 

Artículo 2. 

1. Las funciones de la Cámara de Diputados serán reguladas por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos y en todo lo no previsto por el presente ordenamiento y no sea contrario al mismo, será 
aplicable de manera supletoria lo dispuesto por el Reglamento de la Cámara de Diputados. 
También serán aplicables de manera supletoria los acuerdos de los órganos de gobierno. 

Artículo 3. 

1. Para efectos del presente ordenamiento se utilizarán las voces y significados siguientes: 

I. Quórum: Es el número mínimo de diputadas y diputados requerido para que el Pleno, las 
comisiones y los comités puedan abrir sus sesiones y reuniones respectivamente, así como 
para realizar votaciones nominales. Este número equivale a la mitad más uno del total de sus 
integrantes y cuya concurrencia podrá ser física o de manera telemática por medio de la 
Plataforma Digital correspondiente. El quórum de los órganos de gobierno se alcanzará de 
manera ponderada, en términos de lo dispuesto por la Ley Orgánica y conforme a sus 
disposiciones internas; 
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II. Plataforma Digital para el registro de asistencia, votación y videoconferencia: Es el medio 
electrónico habilitado para dispositivos digitales, mediante el cual las y los diputados podrán 
concurrir y registrar su asistencia a las sesiones del Pleno y comisiones, el sentido de su voto 
por medio de una validación biométrica y podrán ejercer su derecho y obligación para 
participar en las sesiones del Pleno y comisiones de manera telemática; 

III. Reglamento: El Reglamento para la Contingencia Sanitaria que la Cámara de Diputados 
aplicará en las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias durante el Tercer Año Legislativo de la 
LXIV Legislatura; 

IV. Reunión semipresencial: La asamblea de los órganos de gobierno o de las comisiones, 
comités y Juntas Directivas de estos últimos, de la Cámara de Diputados, en la que el quórum 
se alcanza con la concurrencia física o de manera telemática por medio de la Plataforma 
Digital correspondiente. En todo caso, se requiere la presencia física máxima de la cuarta 
parte de los integrantes de la comisión o comité respectivo. Esta presencia física podrá 
ampliarse para asegurar que todo grupo parlamentario participe al menos con un integrante y, 
en su caso, un diputado o diputada sin partido; 

V. Sesión semipresencial: La asamblea de las y los integrantes de la Cámara en Pleno, en la 
que el quórum se alcanza con la concurrencia física o de manera telemática por medio de la 
Plataforma Digital correspondiente. En todo caso, se requiere la presencia física de al menos 
la cuarta parte de los integrantes de la propia Cámara, y 

VI. El resto de las voces y significados que establece el Reglamento de la Cámara de Diputados 
y que no se contrapongan a los establecidos en el presente artículo. 

CAPÍTULO III 

DE LAS MEDIDAS SANITARIAS 

Artículo 4. 

1. Para brindar condiciones de acceso seguro, prevenir y reducir los riesgos de contagios de SARS-
CoV-2 y poner a disposición en condiciones de igualdad insumos de salud preventiva, la Secretaría 
General dispondrá de varios módulos al interior del Recinto, en los que se brindará información a 
las personas, tanto diputadas y diputados, asesores, personas de los medios de comunicación, 
trabajadores, empleados y funcionarios públicos, para que éstos se realicen la toma de muestra y 
la prueba PCR y se les pueda hacer llegar el resultado de forma oportuna. 

2. La Secretaría General instrumentará las acciones necesarias para que en cada sesión del Pleno y 
en las reuniones de comisiones, se cuente con todas las medidas de prevención, higiene y 
seguridad, entre otras: desinfección de superficies, ventilación de ambientes, colocación de gel 
antibacterial en todas las entradas y accesos al Palacio Legislativo, así como mantener dichos 
espacios despejados y con libre flujo, y servicios médicos disponibles en todo momento. 

3. No se convocará a personal de grupos vulnerables: personas mayores de 60 años, personas con 
enfermedades crónico-degenerativas, ni mujeres embarazadas. Se sugiere a los Grupos 
Parlamentarios sigan este lineamiento para el personal en general. 

4. Para efectos de ingreso al Recinto Legislativo, los grupos parlamentarios y áreas administrativas 
comunicarán previamente a la Mesa Directiva, a través de la Junta de Coordinación Política los 
nombres del personal mínimo indispensable que asistirá a las sesiones del Pleno y a las reuniones 
de comisiones, a fin de que la Secretaría General les proporcione su acreditación correspondiente. 

5. Entre cada curul y espacio de trabajo al interior del Salón de Sesiones, habrá la distancia mínima 
que establece el protocolo de seguridad sanitaria. 

6. Durante el periodo que dure la contingencia sanitaria, los servicios de alimentos que se 
proporcionen en el interior de la Cámara, se prestarán sólo en modalidad de “comida para llevar”. 

7. La presencia de personal y funcionarios de la Secretaría General se reducirá a lo estrictamente 
necesario para atender los requerimientos técnicos suficientes para el desarrollo de las sesiones 
del Pleno y reuniones de comisiones y comités. 

8. Se suspenden todas las autorizaciones para todo tipo de eventos y entrada de visitas que no 
tengan relación con la agenda de los trabajos del Pleno y comisiones. Los foros y reuniones de 
parlamento abierto relacionados con el trabajo legislativo solo podrán realizarse en su modalidad 
telemática, a través de las plataformas tecnológicas disponibles para tal efecto. 
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CAPÍTULO IV 

DEL ORDEN DEL DÍA, DE LAS SESIONES DEL PLENO Y VOTACIONES 

Artículo 5. 

1. La Presidencia de la Mesa Directiva, atendiendo a lo establecido en el calendario de sesiones 
durante la contingencia sanitaria que emita la Conferencia para la Dirección y Programación de los 
Trabajos Legislativos durante la Contingencia Sanitaria, convocará a las sesiones del Pleno, con la 
finalidad de desahogar los asuntos enlistados en el Orden del Día de las mismas. 

Artículo 6. 

1. En el Orden del Día de las sesiones, publicado en la Gaceta Parlamentaria, se encontrará el enlace 
para el ingreso de las y los legisladores a la plataforma tecnológica de videoconferencia para las y 
los diputados que participen de manera telemática. La contraseña de acceso respectiva será 
remitida mediante los correos institucionales de las diputadas y los diputados. 

Artículo 7. 

1. Las diputadas y los diputados que, por cualquier situación relacionada con la contingencia sanitaria, 
no puedan concurrir de manera física a las sesiones del Pleno, podrán hacerlo de manera 
telemática a través de la Plataforma Digital establecida para tal efecto. 

2. Son situaciones relacionadas con la contingencia sanitaria las siguientes: 

I. Encontrarse en cuarentena médica; 

II. Pertenecer a un grupo físicamente vulnerable, ya sea por tener más de 60 años de edad o 
padecer alguna enfermedad crónico-degenerativa. En todo caso, queda a salvo el derecho de 
las diputadas y los diputados a concurrir físicamente a las sesiones en términos del numeral 3 
de este artículo, o 

III. Enfrentar dificultades en los medios de transporte para trasladarse a la Ciudad de México. 

3. Veinticuatro horas antes de la celebración de las sesiones, los grupos parlamentarios informarán a 
la Mesa Directiva, los nombres de las y los diputados que participarán en éstas presencialmente y 
mediante las plataformas digitales. Después del término referido, los grupos parlamentarios podrán 
solicitar a la Mesa Directiva autorizar las peticiones que realicen las y los diputados para participar 
de manera telemática por causas relacionadas con la contingencia sanitaria. 

Artículo 8. 

1. Para la conducción de las sesiones, los integrantes de la Mesa Directiva estarán presentes en el 
Salón de Sesiones durante toda su duración, garantizarán siempre la presencia mínima de la 
Presidencia, los tres Vicepresidentas/es y dos Secretarias/os, todos con la distancia mínima 
recomendada. Los Vicepresidentes/as actuarán en el orden que fueron elegidos. 

Artículo 9. 

1. El registro de asistencia será tomado mediante el pase de lista de las y los diputados en la 
Plataforma Digital para el registro de asistencia o votación. Dicho registro se cerrará en los 
términos reglamentarios. La plataforma de asistencia se abrirá, al menos, tres horas antes de la 
sesión. Una vez que la Presidencia de la Mesa Directiva verifique el quórum constitucional, en los 
distintos sistemas electrónicos, abrirá la sesión. 

Artículo 10. 

1. El registro de asuntos para configurar el Orden del Día de las sesiones se llevará a cabo en los 
términos reglamentarios. Para esto la Mesa Directiva podrá avalar la propuesta que le formule la 
Junta de Coordinación Política para integrar el Orden del Día. 

2. Para facilitar la inscripción de asuntos, la misma podrá realizarse por correo electrónico en la 
dirección jucopo@diputados.gob.mx, hasta las 13:00 horas del día anterior a la sesión, a través del 
correo institucional de las personas que cada grupo parlamentario acredite previamente ante la 
Junta de Coordinación Política. 

3. La Junta de Coordinación Política, por consenso de la misma, podrá proponer la inclusión de un 
asunto en el Orden del Día que no se encuentre originalmente en éste. Para ello, deberá hacer la 
solicitud a la Presidencia quien ordenará que el asunto se publique en la Gaceta y en los monitores 
de las curules en forma electrónica. Posteriormente, se consultará al Pleno en votación económica 
si autoriza la inclusión del asunto. 
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Artículo 11. 

1. La Presidencia de la Mesa Directiva dictará el trámite y el turno correspondiente de los asuntos 
listados en el Orden del Día de las sesiones. Las Comunicaciones se listarán en el Orden del Día y 
solo se publicarán en la Gaceta Parlamentaria, salvo lo que determine la Mesa Directiva. 

2. A efecto de no extender la duración de la sesión más allá de lo estrictamente necesario y con el 
objeto de reducir posibles contagios, las iniciativas de ley o decreto registradas serán turnadas de 
manera inmediata a las comisiones y podrán remitirse por escrito las intervenciones de las y los 
diputados para su inserción en el Diario de los Debates y su difusión podrá darse a través del Canal 
del Congreso en los términos del Acuerdo que emita la Junta de Coordinación Política; así mismo, 
no se permitirán las intervenciones iniciales y finales de asuntos no registrados en el Orden del Día. 

Artículo 12. 

1. No podrán discutirse y votarse mediante sesión en su modalidad semi-presencial los siguientes 
temas: 

I. Los asuntos que por disposición constitucional, legal o reglamentaria requieran de la 
aprobación de dos terceras partes de los miembros presentes de la asamblea, y 

II. El nombramiento o ratificación de servidores públicos de otros poderes y de organismos 
constitucionales autónomos que le correspondan de manera exclusiva a la Cámara de 
Diputados. 

 Para la discusión de los temas señalados en este numeral, la Presidencia de la Mesa Directiva 
realizará el citatorio a la sesión presencial correspondiente. 

2. Tratándose de la discusión de los asuntos determinados en el Orden del Día, las intervenciones en 
tribuna se ajustarán estrictamente al tiempo que otorgue la Mesa Directiva, con base en lo 
establecido en el presente Reglamento; así como en los acuerdos emitidos por la Mesa Directiva o 
por la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos. 

Artículo 13. 

1. La discusión y votación de los asuntos en el Pleno se regirá bajo el siguiente procedimiento: 

a) Todos los proyectos de ley o de decreto que consten de un solo artículo, se podrán discutir y 
votar en lo general y en lo particular en un solo acto. 

b) La presidencia de la comisión dictaminadora o quien dicho órgano determine, tendrá el uso de 
la palabra para fundamentar el proyecto hasta por cinco minutos. 

c) La fijación de postura de cada uno de los grupos parlamentarios en cada asunto, será hasta 
por cinco minutos, en orden creciente de acuerdo a su representatividad en la Cámara. El 
plazo para registrar reservas se cerrará cuando concluya la fijación de posturas por los grupos 
parlamentarios. En esta etapa no habrá moción de pregunta al orador. En caso de que la 
diputada o diputado no se encuentre físicamente en el Salón de Sesiones, la reserva que 
presente deberá ser firmada por el Coordinador o quien designe para tal efecto. 

d) Concluida la fijación de posturas, se abrirá la discusión en lo general con intervenciones 
alternadas, hasta con seis oradores en contra y seis a favor, procurando incluir a todos los 
grupos parlamentarios. En caso de haber más oradores registrados, se consultará a la 
asamblea en votación económica si se considera suficientemente discutido el asunto. Si la 
asamblea lo autoriza, se abrirán hasta dos rondas de tres oradores en contra y tres a favor. La 
Mesa Directiva determinará el número de preguntas que se puede realizar al orador. 

e) Si en alguno de los proyectos a discusión se registran reservas, la Presidencia hará el 
anunció en el momento procesal oportuno, y se procederá de la siguiente forma: 

I. Se dará la palabra al proponente de la reserva hasta por cinco minutos para exponer las 
razones que la sustenten. 

II. Concluida esta intervención, se consultará a la asamblea en votación económica si se 
admite a discusión la reserva. Si se admite, pasará a discusión. Si se desecha, el 
artículo reservado se votará en términos del dictamen. 

III. En la discusión de la reserva, podrán hacer uso de la palabra tres oradores en contra y 
tres a favor hasta por cinco minutos. En caso de haber más oradores registrados, se 
consultará a la asamblea si la reserva está suficientemente discutida. Si la asamblea lo 
autoriza, se abrirán hasta dos rondas de dos oradores en contra y dos a favor. La Mesa 
Directiva determinará el número de preguntas que se puede realizar al orador. 
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IV. Concluida la discusión de la reserva, se consultará a la asamblea en votación 
económica si se acepta la misma. En caso afirmativo, se incorporará la reserva al texto 
del dictamen para su votación en lo particular. Si no se acepta, se desechará y el 
artículo se votará en los términos del dictamen. 

f) En caso de que se abra a discusión un acuerdo de órganos de gobierno y algún punto de 
acuerdo, el debate de los mismos se realizará conforme al artículo 113 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, y posteriormente se someterán a votación. 

g) La Mesa Directiva podrá acordar la modalidad de debate específicos para algún tema en 
particular. 

2. En la discusión en lo general y en lo particular de los asuntos, podrán presentarse las mociones a 
que refiere el artículo 114 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

3. La Presidencia de la Mesa Directiva instruirá que todas las intervenciones y discursos que se 
remitan por escrito sean integrados, sin excepción, al Diario de los Debates de la sesión. 

CAPÍTULO V 

PRESENCIA DURANTE LA SESIÓN 

Artículo 14. 

1. El quórum para abrir la sesión se alcanzará con la concurrencia de, al menos, la mitad más uno de 
las diputadas y los diputados integrantes de la Cámara, ya sea que registren su asistencia en el 
Salón de Sesiones o de manera telemática a través de la Plataforma Digital establecida para tal 
efecto. 

Artículo 15. 

1. La presencia física en el Salón de Sesiones se limitará a un máximo de 127 diputadas y diputados, 
que correspondan de manera proporcional al tamaño que tienen los grupos parlamentarios en el 
Pleno de la Cámara y quienes deberán observar las medidas sanitarias y de sana distancia 
establecidas para tal efecto. 

2. La proporción máxima de diputadas y diputados que por grupo parlamentario podrá permanecer en 
el Salón de Sesiones será la siguiente: 

GRUPO PARLAMENTARIO NUMERO DE DIPUTADAS/OS 

MORENA 63 

PAN 20 

PRI 12 

PT 11 

MC 7 

PES 6 

PVEM 4 

PRD 3 

SIN PARTIDO 1 

TOTAL: 127 

 

 En caso de que algún grupo parlamentario modifique su integración numérica, la presencia física 
máxima señalada en el cuadro anterior se ajustará de tal forma que el mismo siempre cuente con la 
cuarta parte de sus integrantes en el Pleno. Los diputados sin partido podrán acordar entre sí la 
presencia física de uno de ellos en el Pleno.  

3. Las y los integrantes de la Mesa Directiva que se encuentren en el Presidium del Salón de 
Sesiones no serán contabilizados para efecto de la integración señalada en el numeral anterior. 

4. Previo a cada sesión, los grupos parlamentarios informarán a la Mesa Directiva y a la Junta de 
Coordinación Política los nombres de las diputadas y los diputados que concurrirán de manera 
física a la sesión y los que participarán de manera telemática, en términos de lo que dispone el 
artículo 1 de este Reglamento. También los grupos parlamentarios podrán establecer esquemas de 
rotación de sus integrantes en el Salón de Sesiones comunicándolo a la Mesa Directiva, 
respetando la proporción establecida en este artículo. 
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5. Entre cada curul que ocupe una diputada o diputado habrá mínimo dos curules de distancia y el 
voto nominal se emitirá en la curul que habitualmente se tiene asignada, también se deberán 
habilitar las curules de acuerdo con el número de diputadas o diputados asistentes, para garantizar 
las medidas sanitarias al momento de la votación, o a través de la Plataforma Digital habilitada, 
según el caso. 

6. Para las y los diputados que concurran de manera telemática a la sesión, la transmisión de su 
imagen en vivo se proyectará en el tablero dispuesto en el Salón de Sesiones a través de la 
Plataforma Digital. 

7. Durante la sesión, las y los diputados que concurran de manera telemática deberán mantener 
siempre abierto su sistema de video mientras participan en el debate. Su micrófono solo será 
habilitado cuando intervengan en el debate de los asuntos a discusión. 

CAPÍTULO VI 

DE LAS VOTACIONES 

Artículo 16. 

1. En las sesiones semipresenciales las votaciones serán económicas y nominales. 

2. Se votará de manera económica los asuntos de trámite que establece el Reglamento de la Cámara 
de Diputados, así como acuerdos de los órganos de gobierno, salvo aquellos que la ley establezca 
su votación nominal. 

3. Se votarán de manera nominal los proyectos de ley o decreto. 

Artículo 17. 

1. La votación económica se realizará consultando a los integrantes de la asamblea que concurran de 
manera física. 

2. En caso de duda, se solicitará se repita la votación y si persistiera la duda del resultado, 
considerando que los presentes en el Pleno ostentan la representación proporcional de los grupos 
parlamentarios, se verificará la votación contabilizando, de manera manual, los votos a favor, en 
contra o abstenciones. 

3. Si a criterio de la Secretaría la duda persiste y a petición del Coordinador de un grupo 
parlamentario o de quien designe en caso de encontrarse en el supuesto del artículo 7, numeral 2, 
la votación se realizará de manera nominal para clarificar el resultado de la misma. 

Artículo 18. 

1. La votación nominal se realizará de la siguiente forma: 

a) Se harán los avisos a los que se refiere el artículo 144, numeral 2 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados. 

b) Se abrirá el Sistema Electrónico hasta por cinco minutos, para que voten las y los diputados 
presentes en el Salón de Sesiones y aquellos que concurran de manera telemática a través 
de la Plataforma Digital. 

c) Transcurrido el tiempo señalado en el inciso anterior, se consultará si falta alguien por emitir 
su voto. En caso afirmativo, a juicio de la Presidencia, se mantendrá abierto el sistema de 
votación y la Plataforma Digital para el registro de asistencia o votación por el tiempo que la 
misma determine para recoger dicho voto. En caso negativo, se instruirá el cierre de los 
sistemas de votación. 

d) Realizado lo anterior, la Secretaría dará cuenta a la Presidencia del resultado de la votación y 
se realizará la declaración correspondiente. 

e) Anunciado el resultado de una votación, ésta no podrá modificarse por ningún motivo, si 
alguna diputada o diputado aludiera que no tuvo oportunidad de pronunciarse, la Presidencia 
hará mención de la presencia del legislador de que se trate a efecto de que quede constancia 
de su asistencia en el Diario de los Debates. 

Artículo 19. 

1. Durante el proceso de votación se otorgarán todas las facilidades materiales que las y los 
diputados requieran para movilizarse hacia el Salón de Sesiones y para la emisión de la asistencia 
y votación en la Plataforma Digital. 
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CAPÍTULO VII 

DE LA PLATAFORMA DIGITAL 

Artículo 20. 

1. La Plataforma Digital es el medio electrónico habilitado para dispositivos digitales, mediante el cual 
las y los diputados podrán registrar su asistencia a las sesiones del Pleno, comisiones y comités, el 
sentido de su voto por medio de una validación biométrica y podrán ejercer su derecho y obligación 
para participar en las sesiones del Pleno y comisiones de manera telemática. 

2. La Secretaría General instalará una mesa de ayuda para solucionar y atender los requerimientos 
de las diputadas y los diputados y éstos puedan acceder y utilizar adecuadamente la Plataforma 
Digital. 

Artículo 21. 

1. La Plataforma Digital que se utilice será definida por los órganos de gobierno a propuesta de las 
áreas de informática de la Cámara de Diputados y será la Mesa Directiva quien supervise su 
operación y funcionamiento. 

Artículo 22. 

1. Cada diputada y diputado tendrá asignada una cuenta institucional para acceder a la Plataforma 
Digital que facilite y garantice, a través de audio y video en tiempo real, la constatación de su 
presencia, así como el ejercicio de su derecho al uso de la palabra en los debates y al voto en las 
sesiones a distancia. 

Artículo 23. 

1. La Secretaría General en auxilio a la Mesa Directiva brindará el apoyo técnico a través las áreas 
competentes en materia de informática. Asimismo, generará las claves de acceso correspondientes 
para las y los diputados mismas que se les proporcionarán el día previo a cada sesión. De igual 
forma, proporcionará las claves de acceso al personal técnico-informático encargado de la 
transmisión de la sesión y demás que sea necesario para el correcto funcionamiento y operación 
de la Plataforma Digital empleada. 

2. Se implementará la utilización de la Firma Electrónica para que las y los diputados que concurran 
de manera telemática signen los dictámenes y acuerdos de órganos de gobierno correspondientes. 

CAPÍTULO VIII 

DE LAS REUNIONES DE COMISIONES Y COMITÉS 

Artículo 24. 

1. Las comisiones ordinarias y comités, así como sus Juntas Directivas podrán realizar sus reuniones 
con la modalidad de quórum establecido en el presente Reglamento, utilizando la Plataforma Digital 
para las y los diputados que concurran de manera telemática. 

2. En todos los casos se deberán atender lo dispuesto en las presentes Reglas, las disposiciones 
reglamentarias que regulan su funcionamiento, así como las medidas sanitarias citadas. 

3. Las convocatorias a reuniones ordinarias o extraordinarias deberán publicarse en la Gaceta 
Parlamentaria y se remitirán por vía electrónica al correo institucional de la y del diputado que 
conformen la comisión o comité respetivo, con la anticipación que establece el Reglamento de la 
Cámara de Diputados. 

4. En caso de que una diputada o un diputado concurra de manera telemática, lo comunicará por vía 
electrónica al Presidente de la comisión o comité, para que le sea proporcionada la contraseña de 
acceso a la reunión por vía telemática. 

Artículo 25. 

1. La votación de los dictámenes que se aborden en la reunión respectiva se realizará mediante firma 
autógrafa para las y los diputados que concurran de manera física a la misma, y mediante firma 
electrónica para los que concurran de manera telemática, garantizando en todo momento la 
inclusión de las firmas electrónicas al dictamen que en cualquier sentido se vote, mismas que 
deberán adjuntarse al dictamen que se remita a la Mesa Directiva y se publique en la Gaceta 
Parlamentaria. De toda asistencia y votación la secretaría técnica de la comisión o comité generará 
un registro electrónico para debida constancia en la propuesta de acta que realice la Secretaría de 
la Junta Directiva. 
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CAPÍTULO IX 

MEDIDAS COMPLEMENTARIAS 

Artículo 26. 

1. De las sesiones semipresenciales del Pleno a distancia y los trabajos que en las mismas se 

desarrollen, se generarán expedientes respectivos con acta, versión estenográfica, reportes de 

asistencia y votaciones, testigos electrónicos, toda la documentación procesada y Diario de los 

Debates, y de igual forma serán objeto de difusión y transmisión por el Canal del Congreso y los 

canales de comunicación de la propia Cámara. 

Artículo 27. 

1. Los registros de asistencia, votación y participación por la Plataforma Digital se realizarán con el 

apoyo de las herramientas tecnológicas disponibles que atiendan mejor a las necesidades del 

legislador, el Pleno y sus órganos, siempre procurando su óptimo estado de funcionamiento. 

Artículo 28. 

1. Cualquier situación no prevista en este Reglamento, será resuelta por acuerdo de los órganos de 

gobierno, el cual será sometido a la consideración del Pleno de la Cámara. 

Artículo 29. 

1. El Presente Reglamento, así como su modificación, deberá ser aprobado por las dos terceras 

partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados. 

Transitorios 

Primero. El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. La Mesa Directiva y la Junta de Coordinación Política propondrán al Pleno un acuerdo para 

determinar los plazos suspendidos a causa de la contingencia que deberán reanudarse. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad 

de México, a 1 de septiembre de 2020.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Rúbrica.- Dip. 

Karla Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO que da por concluida la suspensión de términos y plazos legales para el ejercicio de las facultades 
legales y reglamentarias de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, por causa de fuerza mayor 
ocasionada por el coronavirus (COVID-19). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Cámara de Diputados.- LXIV Legislatura.- Comisión de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación.- Unidad de Evaluación y Control.- Oficina del Titular.- 
LXIV Legislatura de la Paridad de Género.- 2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria. 

ACUERDO QUE DA POR CONCLUIDA LA SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS Y PLAZOS LEGALES PARA EL 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS DE LA UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL 

DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, POR CAUSA DE FUERZA MAYOR OCASIONADA POR EL 

CORONAVIRUS (COVID-19). 

Dr. David Villanueva Lomelí, Titular de la Unidad de Evaluación y Control, de la Comisión de Vigilancia de 
la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 103, 104, 
106 y 107, fracciones III y IV de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 28, tercer 
párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, supletorio de la misma Ley; así como 8, fracciones 
II y XXXVII del Reglamento Interior de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, y: 
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CONSIDERANDO 

I. Que el 31 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
“Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2”, destacando entre tales las siguientes: Se establece como acción extraordinaria, 
para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que los sectores público, social y 
privado deberán implementar las siguientes medidas: Se ordena la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 
30 de abril de 2020, de las actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del 
virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte 
por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 

II. Que, el suscrito emitió el Acuerdo por el que se amplía la suspensión de los términos y plazos legales al 
30 de mayo de 2020, el cual fue publicado el 24 de abril de 2020 en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de 
Diputados y el 30 del mismo mes y año en el Diario Oficial de la Federación. 

III. Que el 29 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el cual se 
amplía la suspensión de plazos y términos legales en la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
a que se refieren los diversos acuerdos publicados el 7 de abril de 2020 y el 30 de abril de 2020, debido a la 
emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor ocasionada por el coronavirus (COVID-19)”, el cual señala en 
su punto Primero: 

“PRIMERO.- En atención a lo señalado en los considerandos de este acuerdo, se extiende 
la suspensión de los plazos y términos legales establecidos en los diversos acuerdos 
emitidos por la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 y 30 de abril del año en curso, del 31 de mayo de 2020 y hasta en 
tanto se emita acuerdo en el que se dé por concluida la suspensión derivado o con base en 
las directrices que emitan los Órganos de Gobierno de la Cámara de Diputados o la 
autoridad sanitaria de nuestro país.” 

IV. Que el reinicio de labores en la Cámara de Diputados así como en la propia Unidad de Evaluación y 
Control de la Comisión de Vigilancia de esa Cámara, se llevará a cabo a través de un proceso gradual y 
ordenado, que de paso a la reactivación laboral paulatinamente, para mantener acciones en favor de la 
protección de la salud y la contención del contagio y propagación del Coronavirus (COVID 19). 

V. Que en virtud de las anteriores consideraciones y con el fin de que esta Unidad de Evaluación y Control 
retome su funcionamiento normal de las actividades sustantivas previstas en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y en 
el Reglamento de la Cámara de Diputados y regrese de manera gradual y ordenada a la nueva normalidad 
con los mediadas de seguridad sanitaria que ésta conlleva, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se da por concluida la suspensión de términos y plazos legales para el ejercicio de las 
facultades legales y reglamentarias de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a partir del 1 de 
septiembre de 2020. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Único.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su suscripción. 

Atentamente 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de agosto de 2020.- El Titular, Dr. David Villanueva Lomelí.- 
Rúbrica. 
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